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TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN DE LENGUAS DE 

SIGNOS: EXPERIENCIAS HISPANO-BRASILEÑAS 

Durante las últimas décadas, los Estudios de Traducción e Interpretación 

(ETI) han experimentado un proceso de expansión conceptual, metodo-

lógica y profesional, que ha permitido incorporar realidades lingüísticas, 

culturales y tecnológicas cada vez más diversas. En este marco amplio, 

los Estudios de Traducción e Interpretación de Lenguas de Signos 

(ETILS) se han consolidado como un campo académico con entidad pro-

pia, situado en la intersección entre la traducción y la interpretación, así 

como en áreas interdisciplinarias, como la lingüística, la antropología, 

la educación y los estudios culturales. Aunque históricamente vincula-

dos al activismo y a los movimientos de las personas sordas, así como a 

prácticas comunitarias, los ETILS han entrado de lleno en el panorama 

internacional de los ETI. Han aportado perspectivas innovadoras sobre 

la multimodalidad, las políticas lingüísticas, de traducción y de interpre-

tación, e incluso sobre la propia naturaleza del lenguaje humano. En este 

sentido, las lenguas de signos, con su estructura gestual-visual, desafían 

y enriquecen las categorías tradicionales de los ETI, abriendo nuevas 

líneas de investigación que obligan a repensar conceptos como texto, 

modalidad, traducción, interpretación, corpus y competencia profesio-

nal. 

En este desarrollo, España y Brasil se han convertido en referentes com-

plementarios. En España, la profesionalización de la interpretación de la 

lengua de signos española (LSE) desde los años ochenta, el reconoci-

miento oficial de su formación en 1995 y la consolidación universitaria 

de la titulación en 2016 han favorecido la creación de un cuerpo acadé-

mico en crecimiento. Instituciones como la Universidad Rey Juan Car-

los (URJC) desempeñan un papel relevante en la formación y la inves-

tigación vinculada a los ETILS. Por su parte, en Brasil, la Universidade 

Federal de Santa Catarina (UFSC), a través de los grados de Letras Li-

bras, del Programa de Posgrado en Estudios de Traducción (PGET) y 

del Núcleo de Investigaciones en Interpretación y Traducción de Len-
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guas Signadas y Vocales (InterTrads), se ha configurado como el prin-

cipal polo de desarrollo de los ETI en general y de los ETILS en parti-

cular. Lidera proyectos, intercambios internacionales y líneas de inves-

tigación, que marcan la evolución del campo en Brasil y en América 

Latina. 

La colaboración entre ambas instituciones — URJC y UFSC — no surge 

de manera puntual, sino que es el resultado de una trayectoria sostenida 

de internacionalización y cooperación académica. Un hito fundamental 

de este proceso fue la realización de la estancia posdoctoral de Rayco H. 

González-Montesino en el PGET-UFSC, que profundizó el diálogo 

científico en torno a la traducción e interpretación intermodales, la for-

mación y la profesionalización en los ETILS. En sentido inverso, el pos-

doctorado de Rodrigues en la Universidade de Vigo (UVigo) y su estan-

cia de investigación por el Programa Institucional de Internacionaliza-

ción de la Coordinación de Mejora de Personal de Nivel Superior (CA-

PES-PrInt) en España, que incluyó movilidad en la URJC en el marco 

del proyecto CAPES-PrInt – “Tradução, Tradição e Inovação”, permi-

tieron fortalecer aún más la articulación institucional mediante la docen-

cia, la investigación colaborativa y la integración en diversas actividades 

académicas. Esta relación bilateral generó un ambiente fértil para el tra-

bajo conjunto entre el Núcleo de Investigaciones InterTrads, de Brasil, 

y los grupos de investigación de la URJC, como el Grupo de Investiga-

ción en Docencia, Traducción e Interpretación de la Lengua de Signos 

Española (in_DTILSE) y el Grupo de Investigación en Educación Inclu-

siva, Personas con Discapacidad y Accesibilidad Universal (DIVER-

SIA), así como el grupo Estilos – Estudios de Traducción, Interpreta-

ción, Lenguas Orales y Signadas de la UVigo. Este último integra el 

Grupo de Investigación en Lengua Española y Lenguas Signadas (GRI-

LES) y el Grupo de Estudios de Traducción, Tecnologías y Lenguajes 

(GRETTEL). Todo ello ha posibilitado el intercambio entre redes con-

solidadas y nuevas generaciones de investigadores involucrados en esta 

cooperación transatlántica. 

Fruto directo de esta aproximación entre la universidad española y la 

universidad brasileña —URJC y UFSC— fue la organización del II 

Congreso Universitario Internacional sobre Traducción e Interpretación 
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de las Lenguas de Signos, celebrado los días 27 y 28 de mayo de 2024 

en la URJC, con la colaboración de la UFSC. El congreso se concibió 

como un espacio de encuentro académico y profesional para investiga-

dores, docentes, estudiantes e intérpretes, tanto sordos como oyentes, y 

permitió compartir reflexiones, experiencias y líneas de trabajo que hoy 

se proyectan en los capítulos de esta obra. La participación del equipo 

del proyecto CoMParTIR – Subcorpus CORALSE Multilingüe Paralelo 

de Traducciones e InteRpretaciones (PID2022-139084NA-C33), finan-

ciado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Agencia Estatal de 

Investigación y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, reforzó esta 

convergencia al permitir abordar retos metodológicos iniciales y explo-

rar la generación de materiales para futuros corpus multimodales. La 

edición del presente volumen ha sido posible también gracias a la ayuda 

económica concedida por la Universidad Rey Juan Carlos en la Convo-

catoria de Ayudas para la Organización de Congresos, Jornadas y Semi-

narios 2024, gestionada por el Vicerrectorado de Comunidad, Campus 

Cultura y Deporte. También ha contado con el soporte ofrecido por el 

CAPES-PrInt para la movilidad de los profesores brasileños a España y 

al congreso. 

Este libro es, por tanto, la expresión de una maduración colectiva: la 

confluencia de dos centros universitarios de referencia en la formación 

de traductores e intérpretes de lenguas de signos y en los ETILS; la mo-

vilidad académica propiciada por las políticas de internacionalización 

de la UFSC; el impulso investigador del proyecto CoMParTIR en Es-

paña; y las redes colaborativas tejidas en encuentros, estancias e inicia-

tivas de investigación conjunta. 

Los capítulos que integran esta obra dan cuenta de la vitalidad del campo 

y de su diversidad temática. El volumen se abre con Retos de CoMPar-

TIR: corpus paralelo de traducciones e interpretaciones de la lengua de 

signos española, de Rayco H. González-Montesino, de la URJC, junto 

con María Teresa Veiga Díaz y Marta García González, de la UVigo. 

Este capítulo ofrece una presentación del proyecto CoMParTIR y del 

subcorpus CORALSE, concebido como un corpus multilingüe paralelo 

destinado al estudio de traducciones e interpretaciones en LSE. Los au-

tores contextualizan el surgimiento del proyecto dentro del desarrollo 
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histórico de la interpretación en España y analizan los desafíos metodo-

lógicos asociados a la construcción de corpus en lenguas de signos, es-

pecialmente en relación con la captación, documentación y alineación 

de materiales videográficos. Asimismo, destacan la relevancia de CO-

RALSE para el análisis empírico de procesos traductológicos, el diseño 

de futuras investigaciones y la consolidación de recursos que permitan 

fortalecer tanto la formación como la profesionalización de intérpretes 

y traductores en el ámbito hispánico. 

Le sigue Las Competencias de los Intérpretes de Lenguas de Signos: Un 

Análisis Crítico, elaborado por José Ednilson Gomes de Souza-Júnior y 

Carlos Henrique Rodrigues, de la UFSC, junto con Anabel Galán-Ma-

ñas, de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB). El capítulo rea-

liza una revisión crítica del concepto de competencia en la interpretación 

de lenguas de signos, situándolo en el marco del desarrollo de la disci-

plina desde la década de 1990. Los autores subrayan la naturaleza inter-

disciplinar de la interpretación —en la que convergen la lingüística, la 

psicología, la accesibilidad y los estudios de traducción—, y analizan 

los distintos modelos de competencias propuestos en la literatura inter-

nacional. El texto examina también las exigencias cognitivas, lingüísti-

cas, éticas y situacionales que enfrenta el intérprete profesional, inclu-

yendo los desafíos derivados de la multimodalidad y de los contextos de 

alta especialización. Además, reflexiona sobre la necesidad de fortalecer 

la formación especializada, promover políticas de reconocimiento labo-

ral y desarrollar marcos evaluativos que garanticen la calidad del servi-

cio y la consolidación de la profesión. 

En La experiencia de las intérpretes de lengua de signos española en 

defensas de tesis doctorales de personas sordas, Iván Vázquez-Villar y 

Susana Bena Villaseñor —autores sordos de la URJC—, junto con 

Rayco H. González-Montesino, también de dicha universidad, profun-

dizan en un contexto académico especializado que exige soluciones de 

accesibilidad lingüística para la participación de doctorandos sordos. El 

capítulo parte de una reflexión histórica sobre la exclusión de las perso-

nas sordas en los niveles más altos de la educación y examina el papel 

fundamental de las intérpretes de lengua de signos española en la de-

fensa de tesis doctorales. Los autores describen el grado de preparación 
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requerido para afrontar discursos especializados, la necesidad de estra-

tegias interpretativas que permitan traducir conceptos abstractos y ter-

minología científica, y la interacción entre intérpretes, tribunal y docto-

rando. Asimismo, destacan la diferencia entre la interpretación en ámbi-

tos formales y la mediación cotidiana, subrayando la relevancia de con-

tar con profesionales altamente capacitados. Su análisis contribuye a vi-

sibilizar los avances en accesibilidad universitaria y la importancia de 

ampliar políticas institucionales para garantizar que las personas sordas 

puedan transitar la vida académica sin barreras lingüísticas. 

A continuación, Personas Sordas en los posgrados en Estudios de Tra-

ducción en Brasil: protagonismo, políticas y aportes a los ETILS, ela-

borado por los investigadores sordos brasileños Marianne Rossi Stumpf, 

de la UFSC, Kátia Lucy Pinheiro, de la Universidade Federal do Ceará 

(UFC), y Marcelo Lúcio Correia de Amorim, de la UFRGS, examina la 

consolidación del protagonismo académico de las comunidades sordas 

en los programas brasileños de posgrado en Estudios de Traducción. El 

capítulo ofrece una visión histórica y crítica del lugar que ocupan las 

personas sordas en la formación y la investigación brasileña, destacando 

cómo su ingreso sistemático en los programas de máster y doctorado 

transformó la producción científica en el campo. Los autores analizan 

las políticas de inclusión implementadas en Brasil desde la década de 

2000 y subrayan el papel central del Programa de Posgrado en Estudios 

de Traducción de la UFSC y de sus grupos de investigación, así como 

las aportaciones conceptuales, metodológicas y epistemológicas que los 

investigadores sordos han incorporado a los ETILS. Asimismo, ponen 

de relieve cómo estas contribuciones han fortalecido este campo emer-

gente, ampliando los enfoques sobre traducción e interpretación inter-

modal, enseñanza de lenguas de signos, políticas lingüísticas y estudios 

sordos. 

La perspectiva formativa continúa con Evaluar para mejorar: aproxi-

mación a las prácticas de evaluación en intérpretes de lengua de signos 

española, de Silvia Saavedra-Rodríguez, de la URJC, quien analiza la 

evaluación como una herramienta clave para garantizar la calidad y el 

desarrollo profesional en un contexto donde no existen sistemas estata-
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les de acreditación que regulen la profesión. El capítulo revisa los prin-

cipales enfoques teóricos sobre evaluación aplicados a la interpretación 

de lenguas de signos, analizando sus agentes, criterios, métodos y fina-

lidades. La autora destaca la importancia de diseñar marcos evaluativos 

sólidos que permitan medir de forma sistemática el desempeño profe-

sional, identificar áreas de mejora y promover la actualización perma-

nente. A través de un estudio de caso centrado en intérpretes de la Co-

munidad Autónoma de Canarias, el capítulo evidencia las tensiones en-

tre la demanda creciente de servicios, la formación disponible y la au-

sencia de mecanismos de homologación, subrayando la necesidad de po-

líticas que fortalezcan la profesionalización y el reconocimiento de este 

colectivo. 

El volumen se desplaza luego hacia los fundamentos teóricos con La 

traducción intermodal no escrita hacia lenguas de signos: característi-

cas y reflexiones teóricas, de Carlos Henrique Rodrigues, de la UFSC, 

donde se cuestiona el binarismo tradicional entre traducción e interpre-

tación y se defiende la legitimidad de los textos videograbados en len-

guas de signos como productos traductológicos. El capítulo propone una 

reflexión sobre la intermodalidad, analizando cómo la traducción hacia 

lenguas de signos no se ajusta a los parámetros clásicos basados en la 

dicotomía escrito/oral. Rodrigues plantea que las lenguas gestuales-vi-

suales generan textos cuya materialidad, temporalidad y espacialidad 

demandan nuevas categorías de análisis, invitando a reconsiderar nocio-

nes como texto, autoría, proceso y producto. Asimismo, subraya el valor 

cultural, educativo y político de las videotraducciones, destacando su 

papel en la circulación del conocimiento y en la consolidación de prác-

ticas traductoras que responden a las necesidades comunicativas de las 

comunidades sordas. El capítulo abre así un espacio teórico para com-

prender el continuo de prácticas que conforman la traducción intermodal 

en la contemporaneidad. 

En Las percepciones de los/as CODA en los programas formativos de 

intérpretes de lenguas signadas, Stéphanie Papin, de la URJC, examina 

la posición, las experiencias y los desafíos que enfrentan los estudiantes 

CODA —hijos e hijas de personas sordas— en los programas universi-

tarios de formación en interpretación de lenguas signadas en España. El 
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Como se observa, el volumen reúne ocho capítulos elaborados por un 

total de catorce autores y autoras procedentes de trayectorias formativas, 

institucionales y lingüísticas diversas, que reflejan la pluralidad del 

campo de los ETILS. La obra integra la participación de ocho investiga-

dores e investigadoras españolas y cinco brasileños, además de una in-

vestigadora francófona vinculada a una universidad española, confor-

mando así un conjunto genuinamente internacional. La diversidad lin-

güística y cultural se expresa también en la presencia de cinco autores 

sordos, tanto de España como de Brasil, cuyas perspectivas epistémicas 

y experiencias visuales ocupan un lugar central en la consolidación de 

los ETILS como ámbito académico emergente, interdisciplinar e inclu-

sivo. Esta composición plural no sólo enriquece el debate teórico y me-

todológico, sino que evidencia el compromiso ético y científico del vo-

lumen con la representación y la valoración de distintas voces en los 

estudios relacionados con las lenguas de signos. 

La articulación entre los capítulos manifiesta, además, una colaboración 

transatlántica sostenida entre instituciones de referencia en ambos paí-

ses. Por parte de Brasil, destacan la UFSC, la UFC y la UFRGS, todas 

ellas con trayectoria consolidada en la formación de investigadores sor-

dos y oyentes en los ETI y en los ETILS. En España participan la URJC, 

la UVigo y la UAB, cuyos programas y grupos de investigación han 

impulsado el desarrollo académico y profesional del campo de los ETI. 

Esta red interuniversitaria se ve reforzada por capítulos elaborados de 

manera conjunta entre autores brasileños y españoles, sordos y oyentes 

—como el dedicado a las competencias profesionales o el estudio sobre 

las defensas doctorales de personas sordas—, que ejemplifican la ferti-

lidad de este diálogo académico. La diversidad institucional, lingüística 

y nacional que caracteriza este volumen no sólo confirma la vitalidad 

del campo, sino que proyecta una agenda común de cooperación e inter-

nacionalización que seguirá alimentando futuras investigaciones. 

En conjunto, esta obra ofrece una panorámica amplia y articulada del 

estado actual de los ETILS en Brasil y España, integrando perspectivas 

teóricas, análisis empíricos, estudios de caso, reflexiones profesionales 

y desafíos formativos. Estos capítulos revelan cómo los ETILS dialogan 
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con los debates centrales de los ETI y contribuyen a transformar la dis-

ciplina mediante la incorporación de nuevos enfoques, corpus, prácticas 

y actores, incluidos investigadores sordos cuyas aportaciones son esen-

ciales para la consolidación del campo. El libro que tiene entre manos 

es, así, el resultado de una cooperación académica sostenida, de un in-

tercambio internacional fructífero y del compromiso compartido de se-

guir fortaleciendo un campo disciplinar que ocupa un lugar estratégico 

en la construcción de sociedades accesibles, inclusivas y culturalmente 

plurales. 

RAYCO H. GONZÁLEZ-MONTESINO 

Universidad Rey Juan Carlos, España 

Grupo de investigación in_DTILSE 

CARLOS HENRIQUE RODRIGUES 

Universidade Federal de Santa Catarina, Brasil 

Núcleo de Pesquisas InterTrads 
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CAPÍTULO I 

RETOS DE COMPARTIR: CORPUS PARALELO DE 

TRADUCCIONES E INTERPRETACIONES DE LA 

LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 

RAYCO H. GONZÁLEZ-MONTESINO 

Universidad Rey Juan Carlos 

Grupo de investigación in_DTILSE 

MARÍA TERESA VEIGA DÍAZ 

Universidade de Vigo 

Grupo de investigación ESTILOS-GRETTEL 

MARTA GARCÍA GONZÁLEZ 

Universidade de Vigo 

Grupo de investigación ESTILOS-GRETTEL 

1. INTRODUCCIÓN

La interpretación de las lenguas de signos es una profesión relativa-

mente joven en España, cuyo primer hito fue la creación del Servicio 

de intérpretes mímicos en Madrid, en 1987. Sin embargo, el elemento 

que marcó un antes y un después en la profesión fue la publicación del 

Real Decreto 2060/1995, con el que la formación de intérpretes de len-

guas de signos en España pasaba a ser oficial, mediante la creación de 

un título de Formación Profesional. Con esta medida, aumentaron con-

siderablemente la calidad y los ámbitos donde se prestaban estos servi-

cios, el prestigio social de la profesión y el número de personas que 

desempeñaban esta labor de intermediación lingüística y cultural. En 

2016, la formación de intérpretes de lengua de signos española (LSE) 

alcanza estatus universitario, con la aparición del grado en Lengua de 

Signos Española y Comunidad Sorda de la Universidad Rey Juan Car-

los. Esto ha supuesto, entre otras cosas, que la traducción e interpreta-

ción de la LSE pase a ser objeto de estudio de modo que, en los últimos 
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años, además de los numerosos trabajos de fin de grado que ha elabo-

rado el alumnado, se han defendido en dicha universidad tres tesis doc-

torales sobre esta materia.  

Sin embargo, la percepción de las personas sordas y sordociegas sobre 

la situación de la interpretación signada en nuestro país no es tan posi-

tiva. Así, el II Informe sobre la situación de la lengua de signos espa-

ñola, publicado por el Centro de Normalización Lingüística de la Len-

gua de Signos Española en 2020, señala que el 40,2 % de las personas 

encuestadas (n = 514) no está satisfecha con la gestión de los servicios 

de interpretación, el 31,9 % no está satisfecha con la calidad de la inter-

pretación que recibe, y el 79,1 % cree que no hay suficientes intérpretes 

para cubrir sus demandas. Asimismo, el 60,7 % de los/as encuesta-

dos/as considera que no hay suficientes investigaciones sobre la LSE 

en nuestro país.  

A la vista de estos datos, la investigación en traducción e interpretación 

de la LSE es esencial para obtener una visión clara de sus características 

como producto y como proceso, identificar los factores que influyen en 

la profesión de esta manera y analizar sus repercusiones en la formación 

de profesionales, algo que, a su vez, podría ayudar a cambiar la insatis-

facción manifestada por la comunidad sorda española. Así, disponer de 

un corpus de traducciones e interpretaciones desde/hacia la LSE ofre-

cería la posibilidad de estudiar de manera exhaustiva el producto de la 

mediación interlingüística, analizar el empleo de diferentes técnicas de 

referencia, de componentes no manuales, así como de recursos discur-

sivos o estrategias de interpretación (Wehrmeyer, 2019) y proponer me-

joras en su didáctica. 

El presente capítulo de libro pretende dar a conocer el proyecto CoM-

ParTIR: subcorpus CORALSE multilingüe paralelo de traducciones e 

interpretaciones, con el que tratamos de suplir la carencia que existe 

actualmente en España de colecciones textuales que documenten ade-

cuadamente traducciones e interpretaciones de la LSE, lo que limita la 

investigación y el desarrollo de recursos didácticos en este ámbito. Para 

contextualizar el proyecto desde el punto de vista teórico, en el segundo 

apartado de este trabajo abordamos la definición y descripción de los 

conceptos clave de la lingüística de corpus y su aplicación a los estudios 
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enseñanza de lenguas, la terminología y la lexicología, la ingeniería lin-

güística o el procesamiento del lenguaje natural (PLN) e incipiente-

mente también en los estudios de traducción e interpretación (Baker, 

1993; Schlesinger, 1998). 

Las diferentes definiciones de lo que se entiende por corpus, que han 

ido evolucionando al mismo tiempo que la propia disciplina, parecen 

coincidir en la idea fundamental de que el término no debe utilizarse 

para designar una compilación aleatoria de textos (Hoffman et al., 

2008). Entre las definiciones más citadas figura la de Sinclair (2005), 

quien describe los corpus como un conjunto de fragmentos de texto en 

formato electrónico seleccionados a partir de criterios externos con el 

fin de que representen, en la medida de lo posible, una lengua o una 

variedad de lengua y que puedan emplearse como fuentes de datos para 

la investigación lingüística1. El autor alude, asimismo, a la representa-

tividad como una de las características esenciales que ha de presentar 

un corpus para ser considerado como tal. Dicha característica, junto con 

las de cantidad (tamaño) o la calidad (autenticidad) se encuentran entre 

las que más atención han atraído dentro de los estudios dedicados a los 

criterios de compilación de corpus, con diferentes grados de acuerdo. 

De esta forma, mientras los autores suelen coincidir en favorecer las 

compilaciones de textos auténticos frente a los compuestos de ejemplos 

creados ad hoc (Tognini-Bonelli, 2001; McEnery et al., 2006; Marco 

Borillo, 2013), los criterios de representatividad y extensión presentan 

mayores divergencias. Así, Biber (1993) definía la representatividad 

como el grado en que el corpus incluye todas las variaciones presentes 

en la población que pretende describir, una definición con la que con-

cordaban Zanettin (2000) o el propio Sinclair (2005). Sin embargo, otros 

autores (Tognini-Bonelli, 2001; Leech, 2011) aluden a la imposibilidad 

de garantizar una representatividad total y consideran más apropiado 

hablar de niveles de representatividad, asegurándose de que exista un 

nivel mínimo que garantice que no se trabaja con compilaciones alea-

                                                   
1 “A collection of pieces of language text in electronic form, selected according to external cri-
teria to represent, as far as possible, a language or a language variety as a source of data for 
linguistic research”. (Sinclair, 2005). 
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torias de textos (Malamatidou, 2018). Por lo que se refiere a la exten-

sión, de nuevo diferentes autores expresan opiniones encontradas. 

Mientras Sinclair (1996) y Zanettin (2012), entre otros, consideran que 

los corpus deben ser extensos, otros como Leech (1991) o Kennedy 

(1998) atribuyen a la extensión una importancia relativa y consideran 

que en ocasiones un corpus pequeño bien diseñado es preferible a uno 

extenso que no se ajuste a las necesidades concretas del estudio plan-

teado. Más recientemente, Hu (2016) afirma que se debería determinar 

el tamaño de un corpus según su idiosincrasia y su finalidad, en lugar 

de ceñirse sin más a la estrategia de ‘cuanto más largo, mejor’. Más 

específicamente, en los corpus especializados que compilan obras de 

un autor o traductor determinados, debería incluir la mayor cantidad 

posible de textos2. 

En efecto, las discrepancias son razonables si tenemos en cuenta la am-

plitud y disparidad de los estudios en los que se puede utilizar la lin-

güística de corpus como herramienta. Por ello, resultará más productivo 

centrarse en definir criterios de selección recomendables para ámbitos 

específicos de estudio, como la lexicografía, el PNL, o los estudios de 

traducción e interpretación, o incluso para estudios concretos dentro de 

un ámbito, que en proponer características fundamentales y excluyentes 

para que una compilación de textos entre en la categoría de corpus. 

2.1. LOS CORPUS EN LOS ESTUDIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

En el ámbito de los estudios de traducción e interpretación, la lingüís-

tica de corpus suscitó un interés notable desde sus inicios, ya que se con-

sideraba que proporcionaba una metodología más eficaz y coherente para 

identificar las características de la traducción como forma de comuni-

cación interlingüística y para poder desarrollar un modelo de traducción 

válido (Granger y Lefer, 2002). De hecho, tal fue la repercusión y la 

trayectoria del uso de dichos modelos y herramientas, que autores como 

2 “One should determine the size of a corpus according to its idiosyncrasy and purpose, in-
stead of blindly following the larger the better strategy. In more concrete terms, for the spe-
cialized corpus dedicated to the works by a certain author or translator, it should include as 
many texts concerned as possible.” (Hu, 2016, p. 47). 
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Laviosa (2002) afirmaron que los estudios de traducción e interpreta-

ción basados en corpus constituían un paradigma de pleno derecho más 

que una metodología. 

A grandes rasgos, los estudios de traducción e interpretación basados 

en corpus pueden dividirse en tres grandes categorías según su orienta-

ción y su objeto de investigación: teórico-metodológica, empírica y 

aplicada. Esta clasificación, propuesta por Granger y Lefer (2022), está 

inspirada en la división clásica de los estudios de traducción realizada 

por Holmes (2000) y se caracteriza por ser relativamente porosa, ya que 

permite combinar distintos enfoques en un mismo estudio. Dentro de 

las categorías mencionadas, la orientación teórico-metodológica es la 

más representativa, seguida de la aplicada y, finalmente, de la empírica. 

En la Tabla 1 se resumen los que han sido los principales objetos de 

investigación de los estudios de traducción e interpretación de lenguas 

orales basados en corpus en cada una de las categorías: 

TABLA 1. Principales objetos de investigación de los estudios de traducción e interpreta-

ción de lenguas orales basados en corpus. 

Objetos de investigación de los estudios de traducción e interpretación de lenguas orales 
basados en corpus 

Enfoque teórico-metodoló-
gico 

Enfoque aplicado Enfoque empírico 

− Compilación de corpus.  

− Anotación de corpus.  

− Extracción de datos.  

− Triangulación de datos.  

− Formas de traducción 
interlingüística.  

− Métodos cuantitativos. 

− Uso de corpus para la 
formación de traductores 
e intérpretes. Este es el 
enfoque aplicado más 
frecuente.  

− Uso de corpus para la 
práctica profesional.  

− Uso de corpus para la 
evaluación de traduccio-
nes.  

− Uso de corpus para el 
desarrollo de la traduc-
ción automática.  

− Análisis de fenómenos lin-
güísticos específicos.  

− Análisis de las característi-
cas de los textos traducidos, 
como las estrategias de los 
traductores profesionales.   

Nota: recopilada a partir de Gallego, 2015; Hu, 2016; Granger y Lefer, 2022; Curry y  

McEnery, 2025. 
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Es de esperar que, en el futuro, se amplíen y refinen los usos de los 

corpus en los estudios de traducción, ya que estos permiten explorar de 

una manera detallada la traducción entendida como práctica esencial en 

la comunicación (Curry y McEnery, 2025), ya sea escrita, oral o sig-

nada, como veremos en los siguientes apartados. 

2.2. LOS CORPUS DE INTERPRETACIÓN DE LENGUAS ORALES 

En el ámbito específico de los estudios de interpretación de lenguas 

orales, las investigaciones realizadas en los últimos 25 años se han cen-

trado en establecer la metodología más apropiada para la construcción 

y explotación de estos corpus, formados por las transcripciones de ar-

chivos de video o audio de distintos ámbitos (Hu, 2016; Bendazzoli, 

2018). Una de las principales dificultades en los inicios de la investiga-

ción basada en corpus de interpretaciones fue la escasez de datos au-

ténticos, los cuales, en muchas ocasiones, eran anecdóticos (Schlesin-

ger, 1998) y se limitaban al ámbito de la interpretación de conferencias 

(Bendazzoli, 2018; Russo, 2019; Bendazzoli, 2022). 

Entre las características (y también limitaciones) de los corpus de in-

terpretación, sean estos de lenguas orales o signadas, está la dificultad 

de analizarlos de manera automática, sino manual, y la posibilidad de 

que el tamaño de los corpus sea reducido. Estas limitaciones se derivan 

de los retos de la construcción de corpus de interpretación, indepen-

dientemente de las lenguas implicadas (Bendazzoli, 2022).  

Según el modo de organización de los datos compilados, existen distin-

tos tipos de corpus de interpretación de lenguas orales. Hu (2016) dis-

tingue únicamente dos tipos: los corpus paralelos, compuestos por dis-

cursos acompañados de sus interpretaciones orales, que permiten estu-

diar equivalencias entre lenguas, estrategias de interpretación y aspec-

tos lingüísticos de los textos interpretados; y los corpus comparables de 

interpretaciones, que incluyen discursos interpretados y discursos no 

interpretados en una misma lengua, dirigidos a examinar aspectos con-

cretos del discurso interpretado. A estos dos tipos, Bernardini et al. 

(2018) y Bendazzoli (2022) añaden un tercer tipo: los corpus intermo-

dales, que incluyen múltiples textos meta obtenidos de la misma fuente, 
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pero con diferentes modalidades de traducción, como la interpretación 

simultánea y la traducción escrita.  

Entre los corpus paralelos, destaca el corpus paralelo multilingüe EPIC, 

que está compuesto por discursos del Parlamento Europeo con sus co-

rrespondientes interpretaciones simultáneas y que fue uno de los prime-

ros en compilarse. En la Tabla 2, se recogen los principales corpus de 

interpretación de lenguas orales compilados hasta el momento. 

TABLA 2. Principales corpus de interpretación de lenguas orales. 

Corpus de interpretación de lenguas orales 

Denominación Autoría Descripción 

European Parlia-
ment Interpreting 
Corpus (EPIC) 

Monti, Bendazzoli, 
Sandrelli y Russo 
(2005) 

Corpus paralelo multilingüe formado por discur-
sos del Parlamento Europeo con sus interpreta-
ciones simultáneas. 

Directionality in 
Simultaneous In-
terpreting Corpus 
(DIRSI) 

Bendazzoli (2012) 

Corpus bilingüe de interpretaciones de congre-
sos médicos internacionales para profesionales 
y pacientes. Compuesto de 4 subcorpus: 2 con 
los discursos originales (EN, IT) y 2 con sus in-
terpretaciones. 

SIREN Corpus Dayter (2018) 

Corpus paralelo bidireccional RU-EN-RU com-
puesto de discursos interpretados en ambas di-
recciones extraídos de conferencias de prensa 
y entrevistas de canales de la agencia Ruptly. 

Chinese/English 
Political Interpret-
ing Corpus 
(CEPIC) 

Pan (2019) 

Corpus compuesto por transcripciones de dis-
cursos políticos y sus traducciones e interpreta-
ciones en cantonés y putonghua - inglés 
(https://aclanthology.org/W19-8710.pdf) 

Polish Interpreting 
Corpus (PINC) 

Koržinek y Chmiel 
(2021) 

Corpus paralelo compuesto por transcripciones 
de discursos originales el Parlamento Europeo 
y sus interpretaciones en el par de lenguas po-
laco-inglés 
(https://doi.org/10.5565/rev/tradumatica.291) 
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NAIST Simulta-
neous Translation 
Corpus 

Neubig; Shimizu; 
Sakti; Nakamura y 
Toda (2018) 

Corpus compuesto por interpretaciones simul-
táneas realizadas por intérpretes con diferentes 
niveles de experiencia. Parcialmente traducido, 
permite comparar los resultados de una traduc-
ción con y sin restricciones de tiempo. 
(https://dsc-nlp.naist.jp/data/NAIST-SIC/) 

Fuente: elaboración propia 

Contrariamente a lo que ocurría en el caso de los corpus de traduccio-

nes, la aplicación de los corpus de interpretaciones a la formación de 

intérpretes es tímida, aunque está aumentando lentamente debido a la 

disponibilidad de un número cada vez mayor de corpus de interpreta-

ciones, especialmente los corpus de las instituciones europeas, que se 

emplean en la formación como materiales de referencia o para estimular 

la reflexión y contrastar las estrategias empleadas en la interpretación 

con las estrategias empleadas en la traducción (Ferraresi, 2016). 

2.3. LOS CORPUS DE INTERPRETACIÓN DE LENGUAS DE SIGNOS 

En el caso de la interpretación de las lenguas de signos, y a pesar de los 

avances que se han producido en las últimas décadas en cuanto a su 

estatus y reconocimiento social, académico e investigativo, la construc-

ción y explotación de corpus relativamente extensos y representativos 

sigue siendo muy escasa. No obstante, el uso del enfoque basado en 

corpus para la investigación en interpretación signada sí que ha tenido 

mucho más recorrido. Así, desde la década de los ochenta del pasado 

siglo, se llevaron a cabo trabajos que emplearon la recopilación de ma-

terial de interpretación signada con un propósito concreto de investiga-

ción y que, en muchos casos, han sentado las bases teórico-prácticas de 

esta profesión.  

Un ejemplo es el estudio realizado por Cokely (1986), en el que, tras 

analizar un corpus de grabaciones en vídeo VHS de interpretaciones 

simultáneas entre inglés y lengua de signos americana (ASL) realizadas 

en un congreso, presentó evidencias de la relación inversa entre el 

tiempo de retraso o décalage empleado y la cantidad de errores come-

tidos. Otros ejemplos paradigmáticos, sin tratar de ser exhaustivos, son 

los de Metzger (1999), Russell (2000) o Napier (2004), entre otros. 
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Metzger (1999) analizó grabaciones, tanto reales como simuladas, de 

entrevistas médicas interpretadas entre el inglés y la ASL, con el obje-

tivo de evaluar cómo y en qué grado influye la presencia de un/a intér-

prete en el desarrollo de una interacción dialógica. Sus resultados de-

mostraron que la neutralidad en la interpretación es un mito y que el 

modelo de la labor del/la intérprete como simple conducto es una fala-

cia. Por su parte, Russell (2000) comparó el grado de precisión en la 

interpretación inglés-ASL realizada por cuatro intérpretes en situacio-

nes judiciales simuladas, contrastando la interpretación simultánea y la 

consecutiva. Mediante un análisis sociolingüístico de las muestras gra-

badas, observó que la modalidad consecutiva alcanzaba un mayor grado 

de precisión que la simultánea. Concluyó que, debido a la naturaleza de 

los juicios, es esencial que los/as intérpretes sepan cuándo y cómo em-

plear la interpretación simultánea y la consecutiva, para proporcionar 

al tribunal la interpretación más precisa posible, cuestión que también 

tiene implicaciones en los programas de formación de intérpretes de 

lenguas de signos. Por último, el trabajo de Napier (2004) evidenció que 

las omisiones en una interpretación signada no siempre deben conside-

rarse errores. Para ello, filmó a diez intérpretes de lengua de signos aus-

traliana interpretando una clase universitaria dictada en inglés y gra-

bada en vídeo. Los resultados demostraron que, aunque se producen 

omisiones injustificadas (algunas de ellas conscientes), los/as intérpre-

tes emplean las omisiones de manera consciente y estratégica, como 

parte intrínseca del proceso de interpretación y como un medio para 

gestionar eficazmente el evento comunicativo. 

En el ámbito español, el número de publicaciones que han empleado 

corpus ad hoc para investigar el proceso de interpretación signada es 

muy reducido. La primera muestra la tenemos en la tesis doctoral de 

González-Montesino (2016), quien examinó la grabación de una inter-

pretación de conferencia realizada por seis estudiantes de interpretación 

de lengua de signos española (LSE), lo que le permitió identificar y 

clasificar las estrategias empleadas en la prevención y solución de pro-

blemas. Este autor también publicó en 2020 dos artículos, uno en coau-

toría con Saavedra-Rodríguez, en los que se analizaban dos corpus es-
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pecíficos con el objetivo de reconocer las técnicas de traducción utili-

zadas, respectivamente, en una signoguía de un museo accesible y en la 

traducción a LSE de las metáforas incluidas en notas de cata de vinos. 

Por último, Loiterstein y Saavedra-Rodríguez (2023) compilaron un to-

tal de diez telediarios de dos cadenas de televisión interpretados a LSE 

por cuatro intérpretes, cuyo análisis les permitió delimitar los retos a 

los que estas profesionales se enfrentaban y las estrategias que emplea-

ban. 

Por otro lado, y aunque se observa cierto desarrollo en los últimos años, 

también es exiguo el número de trabajos que hemos localizado sobre el 

diseño y compilación de corpus de traducción o interpretación signada 

de un tamaño relativamente grande y, sobre todo, que empleen herra-

mientas y métodos propios de la lingüística de corpus para su explota-

ción (véase Tabla 3). Entre ellos, destaca el BBC-Oxford British Sign 

Language (BOBSL), tanto por su disponibilidad (https://www.ro-

bots.ox.ac.uk/_vgg/data/bobsl/) como por su extensión, con aproxima-

damente 1467 horas de vídeo de diferentes programas de la BBC inter-

pretados del inglés a la lengua de signos británica (BSL) por 39 intér-

pretes oyentes, así como 1,2 millones de frases extraídas de los subtítu-

los en inglés que cubren un vocabulario total de 78 000 palabras (Alba-

nie et al., 2021). También es reseñable el Multi-parallel Sign Language 

Corpus for Switzerland (SwissSLi), no tanto por su extensión (tan solo 

29.89 horas) como por el hecho de ofrecer datos paralelos de traduccio-

nes —realizadas en su mayoría por personas sordas— de programas de 

televisión en tres lenguas orales (francés, alemán e italiano) a las tres 

lenguas de signos suizas: la lengua de signos alemana de Suiza (DSGS), 

la lengua de signos francesa de Suiza (LSF-CH) y la lengua de signos 

italiana de Suiza (LIS-CH) (Jiang et al., 2023). Por último, está tomando 

fuerza el empleo de Internet para obtener datos en la creación de corpus 

extensos de traducción signada, tales como OpenASL (Shi et al., 2022) 

o YouTube-ASL (Uthus, Tanzer y Georg, 2023), que han utilizado la

plataforma YouTube para compilar, respectivamente, 288 horas de ví-

deo de más de 220 personas y 984 horas de unos 2519 signantes.
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TABLA 3. Principales corpus de traducción e interpretación de lenguas de signos. 

Corpus de interpretación de lenguas de signos 

Denominación Autoría Descripción 

South African 
Sign Language 
Interpreting Cor-
pus (SASLIC) 

Wehrmeyer 
(2019) 

Corpus paralelo, lematizado y anotado, basado en la 
transcripción de interpretaciones a lengua de signos sud-
africana de informativos en inglés. Se distingue por ade-
cuar los datos al programa de análisis de corpus textuales 
AntConc. 

ASL-English 
Parallel Corpus 

Treviño et 
al. (2020) 

Corpus paralelo, de unas 215 horas, generado a partir de 
archivos SRT (SubRip Subtitle) de vídeos en lengua de 
signos americana – ASL (interpretados hacia o desde el 
inglés o subtitulados en inglés). Permite búsquedas unidi-
reccionales basadas en la traducción o interpretación al 
inglés. 

BOBSL 
Albanie et 
al. (2021) 

Corpus paralelo de interpretaciones EN-BSL, con subtítu-
los en inglés escrito, obtenido de 426 programas de la 
BBC. Es, hasta hoy, el corpus de interpretación signada 
más extenso. 

How2Sign 
Duarte et al. 
(2021) 

Corpus paralelo EN-ASL, multimodal y multivista (desde 
múltiples ángulos o perspectivas). Más de 80 horas de tra-
ducciones de11 signantes (5 oyentes, 4 sordos y 2 hipoa-
cúsicos) de monólogos didácticos (oral y transcripciones). 
Disponible solo para fines de investigación 
(https://how2sign.github.io/) 

OpenASL 
Shi et al. 
(2022) 

Corpus paralelo de 288 horas de vídeos de YouTube en 
ASL de más de 200 signantes, con traducción al inglés 
escrito. Los datos provienen de canales de noticias y vlogs 
signados de diversas temáticas. 

YouTube-ASL 
Uthus, Tan-
zer y Georg 
(2023) 

Corpus de dominio abierto a gran escala de vídeos en ASL 
y sus subtítulos en inglés extraídos de YouTube, con un 
total de 984 horas de vídeos de más de 2519 signantes. 

SwissSLi 
Jiang et al. 
(2023) 

Corpus multilingüe paralelo de traducciones de programas 
televisivos en alemán, francés e italiano a las 3 lenguas 
de signos suizas (DSGS, LSF-CH y LIS-CH). Disponible 
solo para fines de investigación (https://www.swis-
subase.ch/en/catalogue/studies/20709/19836/datasets) 
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y estilos en LSE: nuevos datos para la ampliación del corpus CO-

RALSE, que incluye otros dos subproyectos, cada uno de los cuales con-

tribuye a los objetivos generales del mismo.  

El primero de estos subproyectos se denomina Referencia CORALSE: 

Elaboración de un subcorpus de registro y estilo de sordos signantes 

de referencia de LSE, cuyas investigadoras principales son Inmaculada 

C. Báez Montero y Ana M.ª Fernández Soneira, de la Universidade de

Vigo, que tiene como objetivo principal complementar las muestras que

ya existen del corpus CORALSE con nuevos datos de personas sordas

de referencia para esta comunidad lingüística. El otro es AdCORALSE:

subcorpus de adquisición bilingüe en lenguas orales y signadas, diri-

gido por María C. Bao Fente, de la Universidade da Coruña, y cuyo fin

es avanzar en el conocimiento de la adquisición de la lengua de signos

en niños y niñas sordos/as y oyentes. Finalmente, el objetivo principal

de CoMParTIR es poner a disposición de la comunidad científica un

corpus multilingüe, paralelo y especializado de traducciones e interpre-

taciones de textos cuya lengua origen o meta sea la LSE. De esta forma,

pretendemos construir un corpus que incluya traducciones e interpreta-

ciones realizadas tanto por personas sordas como oyentes, con la inten-

ción de:

1. Disponer de muestras representativas y fiables del lenguaje

técnico y especializado de la LSE, que permitan analizar su

registro técnico y obtener evidencias del uso de un vocabula-

rio objetivo, preciso y especializado en esta lengua.

2. Distinguir patrones y preferencias entre los signantes de refe-

rencia a la hora de utilizar la LSE para traducir e interpretar

textos sobre diferentes temas.

3. Proporcionar a la comunidad sorda y, en concreto, a estudian-

tes y profesionales sordos de diferentes ámbitos de especiali-

zación un conjunto de términos técnicos en su lengua natural.
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4. Determinar el uso de técnicas y estrategias de traducción e in-

terpretación desde/hacia la LSE en diferentes campos de espe-

cialización, mostrando las similitudes y diferencias con las 

utilizadas por traductores e intérpretes de lenguas orales. 

5. Elaborar materiales lexicográficos y didácticos que incidan en 

la formación de traductores e intérpretes de LSE y, por tanto, 

en su futura labor como mediadores interlingüísticos e inter-

culturales. 

6. Ofrecer ejemplos concretos de traducción signada que contri-

buyan al desarrollo de herramientas de traducción automática 

desde/a la LSE, lo que mejorará la accesibilidad de servicios 

y productos para las personas sordas, favoreciendo así su au-

tonomía e inclusión social. 

En esta fase inicial del proyecto en la que nos encontramos, el equipo 

de investigación está haciendo frente a algunos de los desafíos que su-

pone la construcción de un corpus multilingüe y multimodal de textos 

paralelos, muchos de los cuales se han señalado en el apartado anterior. 

La organización y grabación íntegra del II Congreso Universitario In-

ternacional sobre Traducción e Interpretación de las Lenguas de Sig-

nos (II CUITILS), celebrado en Madrid el 27 y 28 de mayo de 2024 e 

interpretado a/desde la LSE, nos ha permitido identificar una serie de 

dificultades a la hora de obtener muestras apropiadas para incluir en el 

futuro corpus, así como plantearnos un conjunto de interrogantes cuya 

respuesta confiamos que contribuya a que se puedan alcanzar los obje-

tivos propuestos en este proyecto. 

Por un lado, se ha puesto de manifiesto la importancia de atender a los 

diferentes aspectos éticos y cumplir con las leyes y regulaciones locales 

e internacionales relacionadas con la protección de datos y la privacidad 

de la identidad de los participantes. El carácter gestual, espacial y visual 

de la LSE obliga a utilizar grabaciones en vídeo de personas sordas e 

intérpretes, así como de personas oyentes, lo que compromete su ima-

gen y voz. Una de las grandes preocupaciones que tenemos como in-

vestigadores que pretenden generar un corpus multilingüe representa-

tivo es la de salvaguardar la confidencialidad de los contenidos y la 
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dad de lenguaje de especialidad de la LSE de la que se toma-

rán muestras. Debido a que este tipo de lenguaje se utiliza en 

contextos como la investigación, la enseñanza y la publica-

ción de trabajos científicos, se considera que es el ámbito de 

especialización del que se podrá obtener una mayor cantidad 

de traducciones e interpretaciones auténticas desde/hacia la 

LSE.  

2. Algunas de estas muestras académicas serán producto de con-

ferencias y congresos celebrados por el movimiento asociativo 

de personas sordas en España, así como otras entidades públi-

cas y privadas que, a lo largo de las últimas décadas, han or-

ganizado este tipo de actividades. Además, se espera incluir 

documentos videográficos editados por universidades españo-

las y que cuentan con traducción o interpretación desde/hacia 

la LSE, que se sumarían a las grabaciones realizadas en el ci-

tado II CUITILS. Se hace necesario, por tanto, generar conve-

nios de colaboración con entidades tales como la Confedera-

ción Estatal de Personas Sordas (CNSE) y su Fundación, el 

Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos 

Española (CNLSE), Comité Español de Representantes de 

Personas con Discapacidad (CERMI), la Universidad Rey 

Juan Carlos, la Universidade de Vigo, etc.  

3. Por último, será preciso analizar la legislación nacional e in-

ternacional, especialmente el Reglamento general de protec-

ción de datos (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales, de cara a poder alcanzar dichos convenios 

de colaboración y la cesión de material audiovisual. De esta 

forma, se pretende examinar las fórmulas legales que nos per-

mita solicitar consentimiento informado a posteriori de las 

personas que participaron en dichas grabaciones traducidas o 

interpretadas a/desde la LSE, asegurando siempre el respeto 

de la privacidad y de los derechos de estas personas.  
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1. INTRODUCCIÓN

La interpretación, durante mucho tiempo considerada una subárea de 

los estudios de traducción, comenzó a consolidarse como un campo au-

tónomo con el desarrollo de los estudios de interpretación en la década 

de 1990 (Pöchhacker, 2016). Desde entonces, el área ha experimentado 

una notable expansión, con un creciente número de investigaciones en 

diversos ámbitos, incluida la interpretación en lenguas de signos (Na-

pier, 2011; Rodrigues & Beer, 2015). Este subcampo, en particular, se ha 

destacado tanto por su creciente productividad como por su carácter 

transversal, al vincularse con disciplinas como la lingüística, la psico-

logía y los estudios sobre accesibilidad. 

En el ámbito educativo, es frecuente encontrar investigaciones centra-

das en la formación de intérpretes de lenguas de signos (ILS), el diseño 

curricular, las innovaciones metodológicas en la enseñanza y, especial-

mente, el estudio de las competencias necesarias para el ejercicio pro-

fesional (Albres & Souza-Junior, 2019; González-Montesino, 2016; 

Guimarães Faria & Galán-Mañas, 2018; Rodrigues, 2019; Roy, 2000, 

2005, 2006; Swabey & Herring, 2022). Esta atención se debe a que la 
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interpretación en lenguas de signos exige el desarrollo de competencias 

específicas, como el dominio de una lengua visual-gestual(Rodrigues, 

2018), así como la gestión de demandas cognitivas e interpersonales 

propias de esta actividad. 

La necesidad de una formación especializada se refleja en la evolución 

de los programas académicos en países como España. La primera for-

mación reglada se inició en 1998 con el título de Técnico Superior en 

Interpretación de la Lengua de Signos, al que siguieron programas de 

posgrado universitario a partir de 2001. En 2008 se estableció el primer 

grado universitario en Traducción e Interpretación con itinerario en len-

gua de signos catalana en la Universitat Pompeu Fabra (González-Mon-

tesino, 2016), y en 2016 se creó el grado en Lengua de Signos Española 

y Comunidad Sorda en la Universidad Rey Juan Carlos. 

En Brasil, la formación académica de los ILS comenzó a adquirir rele-

vancia con la creación de programas de educación superior dedicados a 

la traducción e interpretación de la lengua de signos brasileña y el por-

tugués. En 2005, la Universidad Metodista de Piracicaba lanzó el título 

de Graduación Secuencial de Intérpretes de Lengua Brasileña de Sig-

nos, y en 2008 se estableció la licenciatura en Letras Libras – Traduc-

ción e Interpretación de la Lengua Brasileña de Signos y Lengua Por-

tuguesa en la Universidad Federal de Santa Catarina (Rodrigues, 2019). 

Actualmente, el país cuenta con diez programas de licenciatura en uni-

versidades públicas (tres de ellos en modalidad a distancia) y cuatro en 

instituciones privadas, todos ellos ofrecidos en línea. 

Aunque aún insuficiente, la expansión de estos programas en Brasil, 

España y otros países refleja el crecimiento del mercado laboral para 

estos profesionales, impulsado por políticas públicas orientadas a la in-

clusión de las personas sordas en diversos ámbitos sociales. Esta inclu-

sión ha generado una demanda creciente de servicios de interpretación 

en contextos comunitarios, conferencias, medios audiovisuales, entre 

otros. 

Ante esta demanda de profesionales cualificados, se hace cada vez más 

evidente la necesidad de desarrollar planes de estudio basados en com-

petencias que respondan de manera eficaz a las particularidades del 
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campo (Quadros & Segala, 2015; Rodrigues, 2018). Esta tendencia se 

alinea con un movimiento global hacia modelos educativos centrados 

en competencias, que buscan formar a los estudiantes no solo en cono-

cimientos teóricos, sino también en habilidades prácticas y competen-

cias actitudinales necesarias para un desempeño profesional eficaz (Ga-

lán-Mañas, 2013; Ordoñez et al., 2023; Zabala & Arnau, 2007). 

En este contexto, el presente capítulo tiene como objetivo ofrecer una 

reflexión sobre las competencias específicas requeridas para la forma-

ción universitaria de los ILS, a partir de la literatura especializada. El 

propósito es contribuir al desarrollo de un modelo que sirva como refe-

rencia tanto para orientar la práctica profesional como para estructurar 

los planes de estudio en los programas de formación de intérpretes. 

2. MARCO TEÓRICO

Podemos decir que los/as intérpretes de lenguas de signos son profesio-

nales generalistas, capaces de actuar en la reformulación interlingüís-

tica e intercultural entre hablantes o signantes que no comparten el 

mismo idioma en el momento de la comunicación. Están capacitados/as 

para procesar, analizar, reformular y transmitir textos orales o escritos 

en sus lenguas de trabajo, en distintos tipos, registros y contextos co-

municativos, utilizando técnicas y tecnologías que garanticen la má-

xima calidad del producto final (Leeson & Vermeerbergen, 2010; Na-

pier & Leeson, 2016; Santos Rodríguez & Lara Burgos, 2011). 

Durante muchos años, la formación de ILS estuvo limitada a cursos de 

corta duración, que pronto demostraron ser insuficientes para abordar 

todos los aspectos teóricos y prácticos necesarios para una formación 

integral. La complejidad y amplitud de las habilidades y conocimientos 

requeridos para una interpretación cualificada evidenciaron la necesi-

dad de una enseñanza más profunda, que solo podía alcanzarse a nivel 

universitario. Este formato académico, además de ofrecer una carga ho-

raria más adecuada y la posibilidad de abordar diversas disciplinas, ga-

rantiza la obtención de un título profesional reconocido, lo que otorga 

mayor legitimidad y cualificación al perfil profesional. 
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En este contexto de conexión entre el trabajo y la formación de los/as 

ILS, el concepto de competencia cobra relevancia como respuesta a las 

rápidas transformaciones sociales impulsadas por la inclusión, la glo-

balización, el avance tecnológico y la creciente interconectividad. 

El enfoque basado en competencias enfatiza la importancia de integrar 

saberes teóricos con capacidades prácticas y comportamentales, de 

forma crítica y eficaz en distintos contextos y situaciones, permitiendo 

que los individuos se adapten a los nuevos desafíos y demandas de un 

mercado laboral en constante evolución (Pérez, 2018). 

Esta perspectiva también valora el aprendizaje continuo, rompiendo 

con la idea de que la formación se concluye en un momento determi-

nado de la vida. Por tanto, al adoptar este enfoque, la educación y el 

mercado laboral buscan formar profesionales mejor preparados para 

afrontar la complejidad y la imprevisibilidad del mundo contemporá-

neo, promoviendo una actuación profesional más consciente y eficaz. 

Coincidimos con Pérez (2018) en que el análisis de las competencias 

profesionales está inevitablemente influenciado por la interdependencia 

entre la educación superior y el mercado laboral. Esta estrecha conexión 

exige un enfoque formativo que prepare a los individuos para los desa-

fíos futuros, garantizando su empleabilidad y relevancia en el contexto 

profesional. 

En la literatura se encuentran diversas definiciones del término compe-

tencia, que, si bien varían en su formulación, comparten elementos 

esenciales. Tobón (2010, p. 11) define las competencias como “actua-

ciones integrales que implican el desarrollo y la movilización de sabe-

res para resolver problemas contextuales con idoneidad y compromiso 

ético”. Complementariamente, Roegiers (2000, como se citó en Sca-

llon, 2015, p. 143) afirma que “la competencia es la capacidad de un 

individuo para movilizar de manera interiorizada un conjunto integrado 

de recursos con el objetivo de resolver una familia de situaciones-pro-

blema”. 

Ambas definiciones coinciden en que la competencia implica mucho 

más que la simple adquisición de conocimientos o habilidades aisladas. 

Tanto Tobón (2010) como Roegiers (2004) subrayan la necesidad de 

44



movilizar e integrar diversos recursos, lo que sugiere que el dominio de 

una competencia depende de la capacidad de aplicar conocimientos, ha-

bilidades y actitudes de forma eficaz, ética y contextualizada. 

Este enfoque se ve reforzado por la definición propuesta por la Agència 

per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU, 2023), 

basada en el Marco Europeo de Cualificaciones (Comisión Europea, 

2019) y en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Según la 

AQU, el conocimiento se entiende como el resultado de la asimilación 

de información a través del aprendizaje, constituyendo un conjunto de 

hechos, principios, teorías y prácticas relacionados con un campo de 

estudio o trabajo. Las habilidades, por su parte, se refieren a la capaci-

dad de aplicar ese conocimiento para realizar tareas y resolver proble-

mas, ya sea de forma cognitiva —mediante el pensamiento lógico, in-

tuitivo y creativo— o de forma práctica, mediante la destreza manual y 

el uso de herramientas y métodos específicos. 

La competencia, por tanto, se manifiesta en el uso demostrado tanto de 

los conocimientos como de las habilidades en situaciones concretas de 

trabajo o estudio, así como en el desarrollo personal y profesional. 

Según Hurtado Albir (2008), existe una distinción entre competencias 

específicas, vinculadas a cada disciplina y perfil profesional, y compe-

tencias generales o transversales, aplicables a todos los ámbitos. Las 

competencias específicas se formulan en función de las prácticas pro-

fesionales comunes y emergentes de cada campo, mientras que las ge-

nerales se integran en las distintas disciplinas. Ambos tipos de compe-

tencias no son excluyentes, sino que coexisten en un continuo, siendo 

necesario que cada disciplina identifique cuáles, tanto generales como 

específicas, definen su perfil profesional. 

Por último, otro concepto clave y estrechamente vinculado al cons-

tructo de competencia es la actitud, definida por Tobón (2010) como 

tendencias emocionales que motivan la acción y orientan el comporta-

miento humano. Estas influyen en las decisiones que se toman y deter-

minan la forma en que el individuo actúa en distintas situaciones. 

45



Un profesional competente no es solo quien posee conocimiento téc-

nico, sino también quien, mediante actitudes positivas, es capaz de apli-

carlo de forma ética, proactiva y adaptada a las necesidades del entorno 

en el que se desempeña. Así, la competencia solo puede desarrollarse y 

manifestarse cuando se acompaña de actitudes que motivan y guían el 

comportamiento de manera adecuada. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología que fundamenta la construcción de este artículo se ca-

racteriza como una investigación bibliográfica con enfoque cualitativo 

(Gil, 2002; Hernández Sampieri et al., 2014; Sousa et al., 2021), que 

adopta una estrategia de revisión de literatura no sistemática, orientada 

a reunir contribuciones teóricas y empíricas de diversas fuentes con el 

objetivo de mapear los principales modelos de competencia en el con-

texto de la interpretación de lenguas de signos. 

La recopilación de referencias se ha realizado a través de internet, uti-

lizando herramientas de búsqueda académica y no académica que per-

mitieran identificar artículos, libros e informes relevantes sobre el tema, 

priorizando el acceso a contenidos disponibles en fuentes abiertas y ba-

ses de datos especializadas. Se consultaron bibliotecas de instituciones 

de enseñanza e investigación, tanto para la obtención de materiales di-

gitales como físicos. Entre las bibliotecas digitales utilizadas, destacan 

plataformas como Bibliography of Interpreting and Translation (BI-

TRA), Scientific Electronic Library Online (SciELO), Google Scholar, 

Dialnet, Scopus, Web of Science y revistas indexadas por CAPES. Tam-

bién se revisaron investigaciones disponibles en bases de datos de tesis 

y disertaciones, como la Biblioteca Digital Brasileira de Teses e Dis-

sertações (BDTD), Tesis Doctorales en Red (TDX) y Teseo. Este es-

fuerzo por incluir el denominado “material gris” ha sido especialmente 

relevante, dado que los estudios sobre interpretación de lenguas de sig-

nos constituyen un campo en desarrollo y expansión (Rodrigues & 

Christmann, 2023), y una búsqueda restringida únicamente a bases de 

datos de revistas científicas podría haber excluido investigaciones sig-

nificativas. 
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La selección de materiales se basó en criterios de pertinencia, priori-

zando publicaciones con enfoques teóricos o empíricos que presentaran 

modelos o descripciones de competencias de ILS. Se valoró especial-

mente la inclusión de textos recientes, aunque también se consideraron 

trabajos más antiguos por su carácter fundacional en el área. 

Según Gil (2002), aunque la investigación bibliográfica presenta venta-

jas, también conlleva riesgos que pueden afectar su calidad, ya que las 

fuentes secundarias pueden contener datos incorrectamente recolecta-

dos o procesados, lo que puede generar errores. Para evitar estos pro-

blemas, es necesario verificar las condiciones en que se obtuvieron los 

datos, analizar cuidadosamente la información en busca de inconsisten-

cias o contradicciones, y comparar múltiples fuentes de forma rigurosa. 

En este sentido, se llevaron a cabo análisis comparativos para agrupar 

temáticamente los componentes de cada investigación y, posterior-

mente, se realizó un análisis crítico de los elementos constitutivos y de 

la metodología empleada para la obtención de datos.  

4. RESULTADOS 

El análisis de diversas fuentes —incluyendo artículos académicos, di-

sertaciones, tesis y libros— ha revelado un conjunto coherente de com-

ponentes que, según los/as autores/as, son necesarios para el desempeño 

profesional de los/as intérpretes de lenguas de signos en distintos con-

textos. 

El primer texto es el artículo The Component Skills of Interpreting as 

Viewed by Interpreters, de Brasel et al. (2015), cuya publicación origi-

nal tuvo lugar en 1974, un período que marca el inicio de las primeras 

investigaciones sobre competencias en la educación superior (McCle-

lland, 1973). La investigación, de carácter exploratorio, empleó un cues-

tionario para recoger las respuestas de 109 intérpretes y personas sordas 

presentes en la convención del National Registry of Interpreters for the 

Deaf (RID) de 1972. El estudio buscaba información sobre el grado de 

familiaridad de los encuestados con la interpretación y el proceso inter-

pretativo, además de solicitarles que clasificaran la importancia de 14 

47



habilidades previamente identificadas por especialistas como compo-

nentes esenciales de la interpretación. 

En Interpreting: An Introduction, cuya primera edición fue publicada 

en 1986, Frishberg (1994) ofrece uno de los primeros manuales en el 

área. El objetivo principal del libro es establecer una base de conoci-

miento inicial sobre el campo de la interpretación, con un énfasis parti-

cular en los ILS. Proporciona una estructura introductoria para la com-

prensión de la interpretación, destacando la importancia de una sólida 

formación teórica y práctica. Aunque en el momento de su publicación 

la formación académica para ILS no era una realidad ampliamente es-

tablecida a nivel internacional, la autora enumera y describe un con-

junto de habilidades y competencias esenciales para estos profesiona-

les. 

En enero de 2004, siete educadores de intérpretes de los Estados Unidos 

y uno de Canadá iniciaron un proyecto con el objetivo de identificar las 

competencias esenciales para quienes ingresan al campo de la interpre-

tación de lengua de signos americana-inglés como profesionales. Como 

resultado, Witter-Merithew et al. (2004) publicaron el artículo A Natio-

nal Perspective on Entry-to-Practice Competencies for ASL-English 

Interpreters, que contiene una categorización de las competencias en 

cinco dominios principales: teoría y conocimiento, relaciones humanas, 

habilidades lingüísticas, habilidades de interpretación y profesiona-

lismo. Cada dominio abarca un conjunto específico de competencias 

que los intérpretes deben poseer para actuar de manera eficaz y profe-

sional en el campo. 

Aunque Napier et al. (2011), en el libro Sign Language Interpreting: 

Theory & Practice in Australia & New Zealand, no se centran exclusi-

vamente en las competencias o habilidades de los ILS, dedican un ca-

pítulo al tema, además de una sección sobre habilidades lingüísticas. La 

obra ofrece una visión general de la profesión de intérprete de lenguas 

de signos en Australia y Nueva Zelanda, y aborda aspectos teóricos y 

aplicados del campo. Incluye discusiones sobre el proceso de interpre-

tación, el rol del intérprete, la profesionalidad y la ética, así como los 

desafíos y estrategias para desempeñarse en distintos contextos, con un 

enfoque en habilidades especializadas. 
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En el ámbito de su investigación doctoral, titulada Interpreting by De-

sign: A Study of Aptitude, Ability and Achievement in Australian Sign 

Language Interpreters, Bontempo (2012) presenta los resultados de un 

estudio en el que analizó las percepciones de los/as ILS sobre las habi-

lidades, conocimientos y competencias necesarias para una práctica 

profesional eficaz. Estos elementos, un total de 50 ítems previamente 

identificados en la literatura, sirvieron como base para la elaboración 

del cuestionario utilizado en la investigación. Uno de los hallazgos más 

relevantes fue que los/as 110 participantes valoraron de forma muy si-

milar tanto la importancia de cada habilidad o conocimiento como su 

propio nivel de competencia en esos mismos aspectos, lo que sugiere 

una percepción equilibrada entre lo que consideran esencial para su la-

bor y lo que creen dominar. 

En su trabajo fin de máster, Aguayo (2021) desarrolló un modelo de 

competencias centrado en la interpretación de lenguas de signos en te-

levisión, inspirado en el Modelo de Competencias del Intérprete de 

Conferencias propuesto por Cavallo (2019, 2022), a su vez basado en 

los modelos de Kalina (2000), Kutz (2010) y Albl-Mikasa (2013). Aun-

que el enfoque de Aguayo (2021) se limita a la interpretación de lenguas 

de signos, es importante reconocer que los estudios sobre interpretación 

de lenguas vocales también han influido significativamente en el área. 

Tanto Cavallo (2019) como Aguayo (2021) adoptan un enfoque proce-

sual en la categorización de las competencias, agrupándolas en habili-

dades relacionadas con distintas fases: antes del proceso, internas al 

proceso, durante el proceso, después del proceso y externas al proceso. 

Stauffer (2018), por su parte, se centra en el servicio denominado Voca-

tional Rehabilitation, que, según la autora, es uno de los mayores em-

pleadores de intérpretes de lenguas de signos en los Estados Unidos. 

Estos/as profesionales actúan en una variedad de servicios comunita-

rios, desde la solicitud inicial de empleo hasta las actividades y apoyos 

destinados a facilitar la adaptación y permanencia en el entorno laboral. 

En su artículo Interpreting in Vocational Rehabilitation Contexts, la in-

vestigadora identifica las habilidades especializadas necesarias para 

una interpretación eficaz en este sistema, así como los conocimientos y 

actitudes requeridos por dicho contexto. 
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Por último, Silva (2023) propone en su tesis doctoral un modelo de 

Competencia Traductora-Interpretativa (CTI) para la actuación de tra-

ductores e ILS en la educación superior pública de Brasil. Su objetivo 

es definir un perfil profesional basado en los conocimientos, habilida-

des, actitudes y valores necesarios, que sirva como referencia para la 

evaluación en concursos públicos. La autora concluye su estudio con 

una propuesta de modelo que incluye 13 competencias diferenciadas. 

A partir de cada una de estas obras, se extrajo la información relativa a 

competencias, conocimientos o habilidades específicas de los/as ILS, 

que se organizó en cinco categorías: mediación intercultural (que in-

cluye el conocimiento bilingüe), interpretación, traducción, gestión 

profesional y habilidades transversales. El resultado se presenta en la 

Tabla 1. 

Aunque el número de investigaciones citadas pueda parecer limitado, 

la cantidad de trabajos que ofrecen descripciones, esquemas o modelos 

de competencias para ILS es comparable a la existente en estudios sobre 

interpretación de lenguas vocales (Abi Abboud, 2010; Albl-Mikasa, 

2013; Kermis, 2008; Kutz, 2010, 2012; Souza-Júnior et al., 2025; Wang 

et al., 2020; Zinukova, 2016). 

5. DISCUSIÓN 

Considerando que, en las últimas décadas, tanto el mundo del trabajo 

como la formación y el desempeño de los/as ILS han cambiado signifi-

cativamente, las contribuciones de Brasel et al. (2015) y Frishberg 

(1994) ya no se alinean con los conceptos más recientes de competen-

cias. Brasel et al. (2015) describen 14 habilidades fundamentales; sin 

embargo, es el único trabajo que no aborda de manera explícita las ha-

bilidades transversales, comportamentales o interpersonales, esenciales 

para la práctica profesional. Además, los/as autores/as mencionan algu-

nos componentes que parecen aproximarse a los parámetros de calidad 

orientados al resultado final del producto (Ding, 2017; Grbić, 2008; Han 

& Xiao, 2022), tales como: precisión en la transmisión de conceptos, 

signos claros y legibles, deletreo claro y rápido, y velocidad general de 

la interpretación. 
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Frishberg (1994), por su parte, propone un conjunto de solo cinco habi-

lidades: habilidades lingüísticas, comunicación intercultural, defensa 

de la interpretación (advocacy), hablar en público y habilidades inter-

personales. Para la autora, las habilidades lingüísticas abarcan subcate-

gorías que incluyen las competencias en las lenguas de trabajo y las 

habilidades de interpretación. Se destaca la habilidad de comunicación 

intercultural, tratada como un componente independiente, lo que se ali-

nea con la distinción entre mediación cultural e interpretación interlin-

güística. Al tratarse de una aportación puramente teórica, el análisis de 

Frishberg (1994) se basa en la revisión de la literatura y en la discusión 

conceptual de las nueve habilidades del/de la intérprete de lenguas de 

signos (véase Tabla I), sin la recolección de datos que caracterizaría un 

enfoque empírico. Esto permite una reflexión profunda sobre las habi-

lidades necesarias para la práctica de la interpretación, aunque limita la 

aplicación de métodos cuantitativos o cualitativos para validar las ideas 

presentadas. 

Witter-Merithew et al. (2004) explican en su artículo que la investiga-

ción tiene como objetivo identificar las competencias. Como resultado, 

presentan un marco con cinco dominios, cada uno con un conjunto de 

competencias fundamentales: teoría y conocimiento (nueve competen-

cias), relaciones humanas (siete), habilidades lingüísticas (cinco), habi-

lidades de interpretación (siete) y profesionalismo (diez). Este modelo 

se destaca como uno de los más exhaustivos entre los analizados en este 

estudio, al categorizar las competencias en dominios, conceptualizar 

cada uno de ellos y describir las treinta y ocho competencias atribuidas 

a los/as ILS. 

Napier et al. (2011) abordan inicialmente las habilidades lingüísticas en 

ambas lenguas de trabajo — oral y de signos —. Las autoras resaltan la 

importancia del dominio gramatical y enfatizan aspectos como la espa-

cialidad, los estilos discursivos variados, la variación lingüística y la 

fluidez. Posteriormente, el enfoque se desplaza hacia el impacto del co-

nocimiento cultural y las cualidades personales en la eficacia de la in-

terpretación. Cabe destacar la presentación de las “habilidades bicultu-

rales” como un componente extralingüístico que, aunque naturalmente 
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relacionado con las lenguas (Mattoso Camara Jr, 2010), merece un aná-

lisis independiente por su relevancia específica en la práctica interpre-

tativa, como se observa en los estudios de Choi (2003) y Jones (2020). 

También es relevante la subdivisión del componente “atributos perso-

nales” en habilidades sociales, emocionales e intelectuales, una distin-

ción cercana a la defendida por Bisquerra y Pérez (2007). Finalmente, 

las autoras conectan sus descripciones con los dominios propuestos por 

Witter-Merithew et al. (2004). 

A diferencia de otros trabajos, Bontempo (2012) enumera una cantidad 

considerable de habilidades transversales y actitudes, a partir de un es-

tudio empírico con una muestra representativa de ILS de su país. Entre 

estas habilidades, algunas coinciden con las identificadas por otras au-

toras y autores analizados en esta investigación, como el trabajo en 

equipo (Aguayo, 2021; Stauffer, 2018). En cuanto a las actitudes, la au-

tora menciona características más amplias y subjetivas, vinculadas a la 

personalidad y los valores, como el sentido del humor, la mente abierta, 

la independencia y la humildad, entre otras. Coincidimos en que, a me-

nudo, las actitudes (el saber ser y el saber estar) también desempeñan 

un papel crucial en el ejercicio de una competencia (Asís Blas, 2007), 

aunque el concepto de competencia que adoptamos suele centrarse en 

las habilidades y conocimientos como principales atributos personales 

movilizados. 

Adicionalmente, la investigadora incluye el atributo “reputación” —en-

tendido como la percepción que otras personas tienen sobre el/la profe-

sional — como parte de la discusión. No obstante, consideramos que 

este concepto no encaja entre los atributos pertinentes a las competen-

cias, ya que se refiere más a la imagen externa del/de la profesional que 

a una característica intrínseca de su desempeño. 

Bontempo (2012) también reconoce la importancia de distintos tipos de 

conocimiento (contextual, general y especializado) como parte de las 

habilidades del/de la intérprete, lo que también fue destacado por Wit-

ter-Merithew et al. (2004) y Silva (2023). La autora sintetiza las habili-

dades relacionadas con la actividad interpretativa bajo el término “ha-

bilidades de interpretación/traducción”. La inclusión de la tarea de “tra-

ducción”, corroborada por Brasel et al. (2015) y Silva (2023), evidencia 
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que dicha actividad está presente en la práctica profesional de los/as 

ILS en determinadas situaciones. 

En este sentido, Napier (2010) expone que la traducción de lenguas de 

signos representa un área emergente de investigación dentro del campo 

de la interpretación, que ofrece oportunidades laborales tanto para in-

térpretes sordos/as como oyentes, aunque aún cuenta con un reconoci-

miento limitado dentro y fuera de la profesión. 

Aguayo (2021), en general, replica el modelo de competencias pro-

puesto por Cavallo (2019), añadiendo al contexto de la interpretación 

de lenguas de signos en entornos televisivos únicamente el “conoci-

miento técnico audiovisual” y las “estrategias de interpretación”. Estas 

estrategias se detallan de forma similar al conocimiento específico y 

contextual ya mencionado por Bontempo (2012). Un aspecto relevante 

de este modelo es el énfasis en la necesidad de un alto dominio de las 

lenguas y de las modalidades de interpretación (simultánea y consecu-

tiva) requerido para los/as ILS o para profesionales de lenguas vocales. 

Estos/as profesionales deben demostrar un grado elevado de competen-

cia y capacidad de procesamiento, lo que los/as diferencia sustancial-

mente de una persona bilingüe común. 

Por otro lado, el autor incluye los atributos de “formación continua” y 

“perfil cognitivo específico y titulación”, que no encajan directamente 

como descriptores de competencias, habilidades y conocimientos, es-

tructurando su modelo de manera similar a un marco de referencia —

aunque no sigue completamente sus principios— o a un proceso de in-

terpretación. 

Considerando aspectos más contemporáneos de la interpretación de 

lenguas de signos, Stauffer (2018) presenta un enfoque que va más allá 

de las perspectivas previamente discutidas. En primer lugar, considera 

como una habilidad necesaria la capacidad de trabajar en colaboración 

con intérpretes sordos. Esta tendencia ha sido evidenciada y estudiada 

en diversos países como Brasil (Campello, 2014), Canadá (Snoddon, 

2023), Estados Unidos (English et al., 2021), Noruega (Urdal y Skaten, 

2023), Irlanda (O’callaghan y Lynch, 2020) y en la comunidad interna-

cional (Adam et al., 2022; Brück y Schaumberger, 2014). 
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La autora también describe como fundamental la capacidad del intér-

prete para comunicarse en diferentes modalidades de la lengua, men-

cionando la lengua de signos, la lengua oral, la escrita y la lengua táctil, 

esta última dirigida a la comunicación con personas sordociegas. 

Stauffer (2018) destaca la importancia de los aspectos éticos en la pro-

fesión, atribuyendo a las habilidades, capacidades y comportamientos 

relacionados con la ética un papel fundamental en el desempeño profe-

sional. La autora propone incluso el uso de una teoría específica lla-

mada Modelo de Control de Demandas (Dean y Pollard, 2013) para 

guiar la práctica ética. Además, es importante resaltar la idea de que las 

habilidades y competencias del intérprete deben cumplir con los requi-

sitos y cualificaciones exigidas por los empleadores, reforzando así la 

centralidad de la competencia en relación con sus principales objetivos: 

la práctica profesional y la empleabilidad. 

Finalmente, Silva (2023), en base a una investigación bibliográfica y 

documental, propone un modelo compuesto por 13 competencias que 

abarcan las tareas de traductores e intérpretes, tratándolas como perte-

necientes al mismo dominio. Aunque es una de las investigaciones más 

extensas entre las analizadas aquí, no ofrece un desglose detallado so-

bre el concepto atribuido por la autora a cada una de las competencias, 

ni sobre las habilidades y conocimientos que las constituyen. Esto hace 

que sea difícil comprender, por ejemplo, a qué se refiere la “competen-

cia instrumental”, ya que podría ser una competencia común a otras 

profesiones, o cuál es la distinción entre la competencia cognitiva y la 

competencia psicofisiológica, lo que complica la comprensión y la apli-

cación práctica de su modelo. 

Silva (2023), a diferencia de los demás investigadores analizados, uti-

liza los términos competencia cultural y competencia lingüística sin en-

fatizar la naturaleza binaria intrínseca a la profesión del/de la intérprete, 

es decir, el trabajo con al menos dos lenguas y dos culturas al mismo 

tiempo. Además, la separación entre lengua y cultura puede ser cues-

tionada, como se ha discutido anteriormente. 
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6. CONCLUSIONES

A partir de los análisis realizados, observamos que, a pesar de las im-

portantes contribuciones de los/as autores/as discutidos/as, muchas de 

las propuestas no abordan las competencias de manera completa ni ali-

neada con los enfoques contemporáneos que consideramos más adecua-

dos para el estudio de las competencias profesionales, como los pro-

puestos por la AQU (2023). No obstante, algunas de estas investigacio-

nes ofrecen datos relevantes que pueden contribuir a la formulación de 

una propuesta concreta para la formación de los/as ILS, como es el caso 

de Witter-Merithew et al. (2004), Bontempo (2012) y Stauffer (2018). 

Otras, ya sea por limitaciones metodológicas (Aguayo, 2021; Silva, 

2023), por abordar el tema de forma superficial (Frishberg, 1994; Napier 

et al., 2011), o debido a su antigüedad (Brasel et al., 1974), solo propor-

cionan un análisis parcial del asunto. 

Así, al considerar todas las aproximaciones discutidas, concluimos que 

existe la necesidad de desarrollar un marco de competencias que vaya 

más allá de una mera taxonomía: un modelo actualizado que contemple, 

de manera integrada, las diversas habilidades, conocimientos y actitu-

des que los/as intérpretes de lenguas de signos necesitan desarrollar 

para ejercer su profesión de forma eficaz y ética en el contexto contem-

poráneo. 

Este marco debe fundamentarse en un análisis riguroso de las demandas 

actuales del mercado laboral y de las directrices pedagógicas estableci-

das por los sistemas educativos, con el fin de promover una formación 

de intérpretes alineada con las necesidades de las comunidades sordas 

y de la sociedad en su conjunto. 
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1. INTRODUCCIÓN

Las personas sordas han sido históricamente excluidas de una partici-

pación plena en diversos ámbitos sociales debido a barreras comunica-

tivas persistentes. Sectores fundamentales como la educación, la justi-

cia y la atención sanitaria han presentado obstáculos significativos para 

el acceso equitativo a la información y al ejercicio de derechos, lo que 

ha evidenciado la necesidad de soluciones lingüísticas inclusivas, entre 

ellas la interpretación en lenguas de signos. De esta forma, la labor de 

los y las intérpretes de lenguas de signos (ILS) surge como respuesta a 

la necesidad de las personas sordas de garantizar la igualdad de oportu-

nidades en sociedades predominantemente oyentes. A diferencia de la 

interpretación de lenguas orales, cuyo origen histórico se vincula prin-

cipalmente a contextos diplomáticos o migratorios, la interpretación en 

lenguas de signos se ha desarrollado como una herramienta esencial 

para el ejercicio de derechos fundamentales y la inclusión social de una 

comunidad históricamente marginada (De los Santos y Lara, 2004).  
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El ámbito educativo, en particular, ha sido uno de los espacios clave 

para la consolidación de los servicios de interpretación en lengua de 

signos, tanto por su papel en la formación académica como por su fun-

ción habilitadora de derechos. Así, por ejemplo, Pöchhacker (2004) 

afirma que la legislación de los años sesenta, que promovía el acceso 

equitativo al mercado laboral para personas sordas en los Estados Uni-

dos, fue un factor clave en el desarrollo de los servicios de interpreta-

ción en lengua de signos. Estos esfuerzos, centrados en la inclusión so-

cial a través de la educación y la formación profesional, consolidaron 

la interpretación educativa como una de las formas más relevantes de 

interpretación comunitaria o para los servicios públicos. “La necesidad 

de interpretación educativa es hoy mayor que nunca, ya que la escola-

rización en centros ordinarios se ha convertido en el principal medio de 

educación para estudiantes sordos” (Marschark et al., 2005: p. 57)1.  

Por interpretación educativa en el marco de las lenguas de signos se 

entiende a la mediación comunicativa que realizan los y las intérpretes 

en entornos formativos, con el objetivo de garantizar el acceso equita-

tivo a la información y la participación del alumnado sordo en los pro-

cesos de enseñanza-aprendizaje. No se trata únicamente de una trasla-

ción lingüística, sino de una práctica compleja que implica competen-

cias pedagógicas, culturales y estratégicas específicas (Bao-Fente, 

2012; González-Montesino, 2016). No obstante, Thoutenhoofd (2005) 

analiza la interpretación educativa como una forma de mediación que 

opera dentro del sistema escolar bajo la lógica de la inclusión, entendida 

como una intención pública que establece una correlación directa entre 

segregación y exclusión social, y entre inclusión y participación. Este 

autor advierte que esta lógica puede ocultar desigualdades estructurales 

y limitar la participación real del alumnado sordo en contextos educa-

tivos dominados por la lengua oral. 

En España, la inclusión educativa promovida legalmente a partir de 

1990 supuso la incorporación progresiva del alumnado sordo a las aulas 

                                                   
1 “The need for educational interpreting is greater today than ever before, as mainstream aca-
demic placement has become the primary means of educating deaf students” (Marschark et 
al., 2005: p. 57) 
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ordinarias y, con ello, la presencia de ILS como recurso de apoyo a la 

comunicación. Según Bao-Fente (2012), “una de las principales reper-

cusiones de la ‘integración’ del alumnado sordo en centros educativos 

ordinarios es el incremento paulatino, en toda España, de la incorpora-

ción de intérpretes en todos los niveles de la educación reglada y no 

reglada” (p. 10). Sin embargo, debido a las competencias autonómicas 

en materia educativa, existen diferencias significativas en la disponibi-

lidad de este recurso profesional, siendo más habitual su presencia en 

los niveles de Secundaria y Universidad (González-Montesino, 2016).  

González-Montesino y Espada Chavarría (2020) destacan que la imple-

mentación de medidas de apoyo desde los servicios universitarios de 

atención a la diversidad ha contribuido, junto con otros factores, al au-

mento de la presencia de personas sordas en la universidad española: 

del 2,8 % en 1999 al 7,8 % en el curso 2006–2007, lo que evidencia una 

mejora en el acceso, aunque aún persisten desafíos en términos de in-

clusión real y metodologías adaptadas. En 2020, el alumnado universi-

tario con discapacidad representaba aproximadamente el 1,5 % del total 

(21.435 estudiantes), siendo las discapacidades sensoriales —entre las 

que se incluyen las personas sordas— el grupo con menor representa-

ción (17,6 %). Aunque se ha observado un crecimiento sostenido en los 

últimos años, la presencia de estudiantes con discapacidad disminuye 

progresivamente a medida que se avanza en los niveles educativos: del 

1,8 % en estudios de grado, al 1,2 % en máster y tan solo el 0,7 % en 

doctorado (Comité Español de Representantes de Personas con Disca-

pacidad [CERMI], 2020).  

Estos datos ponen de manifiesto una brecha significativa en el acceso y 

la permanencia en la educación superior para ciertos perfiles de disca-

pacidad, especialmente aquellos que enfrentan barreras comunicativas 

estructurales, como es el caso del alumnado sordo. En el presente tra-

bajo, nos centramos en los estudios de doctorado. Según Hornero 

(2024), en España solo hay ocho personas sordas que han alcanzado el 

grado de doctor. Aunque esta cifra ha aumentado recientemente, situán-

dose en torno a las diez personas en 2025, sigue evidenciando con cla-

ridad las barreras estructurales, comunicativas y académicas que aún 
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enfrentan las personas sordas en los niveles más altos del sistema edu-

cativo. Esta realidad pone de relieve la necesidad de seguir explorando 

los factores que inciden en su acceso, permanencia y éxito académico. 

Sin embargo, este estudio no aborda el recorrido doctoral en su con-

junto, sino que se detiene en un momento particularmente significativo: 

el acto académico de defensa de la tesis doctoral. En él, nos adentramos 

en las experiencias de las ILS que acompañaron este proceso, con el 

objetivo de comprender cómo se configura un servicio de interpretación 

profesional y de calidad en un contexto altamente especializado, mar-

cado por el uso de tecnicismos, la formalidad institucional y la carga 

emocional del evento. 

Para ello, en el primer apartado abordamos el proceso de profesionali-

zación de las ILS en España y cómo este ha evolucionado en paralelo 

con la inclusión educativa del colectivo sordo. A continuación, se pre-

senta la metodología del estudio, basada en un enfoque cualitativo que 

emplea un cuestionario de preguntas abiertas a dos intérpretes que in-

tervinieron en las defensas de las tesis doctorales de los dos primeros 

autores de este trabajo. Se trata, por tanto, de una muestra por conve-

niencia y de un estudio de carácter exploratorio y descriptivo, no gene-

ralizable. Posteriormente, se exponen los resultados obtenidos y, final-

mente, se presentan una serie de conclusiones, entre las que sobresale 

la necesidad de una preparación minuciosa y de una coordinación efec-

tiva entre la persona sorda y las intérpretes para afrontar con éxito este 

tipo de situaciones comunicativas. 

2. DEL ACTIVISMO SORDO A LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

PROFESIONAL: LA FIGURA DEL INTÉRPRETE DE LENGUA 

DE SIGNOS ESPAÑOLA EN LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

En España, el proceso de profesionalización de los ILS no comenzó 

hasta 1987, cuando se creó el primer servicio oficial de intérpretes mí-

micos en Madrid (De los Santos y Lara, 2004; Centro de Normalización 

Lingüística de la Lengua de Signos Española [CNLSE], 2014). Este pro-

ceso, entendido como la incorporación progresiva de profesionales de 

la interpretación signada cualificados en distintos ámbitos y contextos 
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sociales —especialmente en el educativo— fue impulsado en gran 

medida por la comunidad sorda, cuyo papel activo resultó esencial para 

visibilizar esta necesidad y promover su reconocimiento.  

Juan Luis Marroquín Cabiedas y Félix-Jesús Pinedo Peydró fueron fi-

guras clave no solo en el desarrollo del movimiento asociativo de per-

sonas sordas en España, sino también en el proceso de profesionaliza-

ción de la interpretación signada en el país. En particular, Juan Luis 

Marroquín Cabiedas —fundador y primer presidente de la Federación 

Nacional de Sociedades de Sordomudos de España (FNSSE), antece-

dente de la actual Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE— 

es ampliamente reconocido por su incansable labor en defensa de los 

derechos lingüísticos y educativos de la comunidad sorda. Su liderazgo 

y compromiso fueron determinantes en la consolidación de una identi-

dad colectiva y en la promoción de políticas inclusivas en el ámbito 

educativo español (Gascón y Storch de Gracia, 2004). Félix-Jesús Pi-

nedo Peydró, sucesor de Marroquín Cabiedas y segundo presidente de 

la FNSSE-CNSE, destacó por su impulso al arte y la cultura dentro de 

la comunidad sorda (Falquina, 2014). Tanto él como Álvaro Marchesi 

Ullastres —psicólogo y catedrático de la Universidad Complutense de 

Madrid— defendieron activamente la incorporación de intérpretes de 

lengua de signos española en los centros educativos, especialmente du-

rante el periodo en que Marchesi ocupó los cargos de Subdirector Ge-

neral de Educación Especial, de 1984 a 1986, y de Director General de 

Renovación Pedagógica, desde 1986 a 1992 (Sacks, 2003; Moreno-Ro-

driguez, 2017; Bena, 2023). 

Dicho proceso de profesionalización también estuvo respaldado por 

una serie de desarrollos legislativos clave que sentaron las bases para 

una atención educativa más inclusiva. Entre ellos destaca la Ley 

14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa, que introdujo una estructura más moderna y obli-

gatoria del sistema educativo, abriendo la puerta a una mayor atención 

a la diversidad del alumnado y que estableció medidas y currículos de 

Educación Especial distintos a los del sistema educativo ordinario (Fer-

nández, 2011).  
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Posteriormente, la Ley de Integración Social de los Minusválidos 

(LISMI) de 1982 representó un hito al desarrollar el mandato del ar-

tículo 49 de la Constitución Española de 1978, que por primera vez es-

tablecía la obligación de los poderes públicos de garantizar los derechos 

de las personas con discapacidad. Asimismo, el Real Decreto 334/1985, 

de ordenación de la Educación Especial, estableció la integración esco-

lar como principio rector del sistema educativo, promoviendo la esco-

larización del alumnado con necesidades educativas especiales en cen-

tros ordinarios siempre que fuera posible. Esta normativa supuso un 

cambio significativo en el enfoque educativo, al introducir la provisión 

de apoyos técnicos y humanos necesarios para garantizar una educación 

equitativa e inclusiva. La Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General 

del Sistema Educativo (LOGSE), consolidó este enfoque al reconocer 

la diversidad del alumnado y establecer medidas específicas para aten-

der sus necesidades educativas. Entre los recursos humanos, la figura 

del intérprete de lengua de signos española comenzó a consolidarse 

como un elemento esencial para garantizar el derecho a una educación 

equitativa y accesible (Uría y Ferreira, 2016). No obstante, fue con la 

promulgación del Real Decreto 696/1995, de 28 de abril, sobre la orde-

nación de la educación de los alumnos con necesidades educativas es-

peciales, cuando la Administración educativa asumió por primera vez 

un compromiso normativo explícito en esta materia (CNSE, 2011). En-

tre las disposiciones contempladas en este decreto, el artículo 8.6 esta-

blecía expresamente que:  

La Administración educativa favorecerá el reconocimiento y estudio de 

la lengua de signos y facilitará su utilización en los centros docentes 

que escolaricen alumnos con necesidades educativas especiales asocia-

das a una discapacidad auditiva en grado severo o profundo. 

Igualmente, promoverá la formación de los profesores de apoyo y tuto-

res de estos alumnos en el empleo de sistemas orales y visuales de co-

municación y en el dominio de la lengua de signos. 

En ese mismo año, se publicó también el Real Decreto 2060/1995, de 

22 de diciembre, por el que se estableció el título de Técnico Superior 

en Interpretación de la Lengua de Signos y se aprobaron sus correspon-

dientes enseñanzas mínimas. Esta norma otorgó por primera vez estatus 

de formación reglada a la profesión, definiendo un perfil profesional 

68



específico y un currículo estructurado dentro del sistema educativo, lo 

que representó un paso fundamental hacia la profesionalización y nor-

malización de la interpretación signada en España (De los Santos y 

Lara, 2004; González-Montesino, 2016). Esta medida no solo elevó los 

estándares del servicio de interpretación, sino que también contribuyó 

de forma significativa a mejorar la autonomía, la participación social y 

el bienestar general de las personas sordas en el país. 

Pero sin duda, un elemento esencial en el cuerpo legal estatal para la 

comunidad sorda se produjo con la aprobación de la Ley 27/2007, que 

reconoce las lenguas de signos españolas y regula los medios de apoyo 

a la comunicación oral. Esta ley no solo reconoció el valor lingüístico 

y cultural de la LSE, sino que establece en su artículo 7 que las Admi-

nistraciones educativas deben garantizar el aprendizaje y uso de la len-

gua de signos en la formación reglada, asegurando así el acceso a la 

educación en condiciones de igualdad para el alumnado sordo. Además, 

el artículo 10.a de la misma ley señala que las administraciones promo-

verán la prestación de servicios de interpretación en lenguas de signos 

españolas en los centros que se determinen, cuando así lo soliciten las 

personas usuarias. Esta doble disposición refuerza el compromiso ins-

titucional con la accesibilidad comunicativa en el ámbito educativo y 

reconoce la figura del ILS como un recurso esencial para la inclusión 

efectiva del alumnado sordo. No obstante, cabe recordar que:  

la exclusión que enfrentan las personas sordas en el sistema educativo 

español no persiste a pesar de los marcos políticos inclusivos, sino a 

menudo a través de ellos. Aunque instrumentos legales como la Ley 

27/2007 reconocen formalmente la LSE y respaldan la inclusión educa-

tiva, las experiencias vividas por el alumnado sordo revelan que dicho 

reconocimiento suele verse socavado por sistemas de creencias infor-

males que moldean la práctica institucional. Estas ideologías, manifes-

tadas en estereotipos sobre las personas sordas y mitos en torno a las 

lenguas de signos, son más que prejuicios individuales: están incrusta-

das en los marcos interpretativos a través de los cuales los agentes edu-

cativos comprenden las políticas y orientan sus decisiones cotidianas 

(Vázquez-Villar et al., 2025: p. 118)2. 

2 “the exclusion faced by Deaf individuals in the Spanish educational system persists not de-
spite inclusive political frameworks, but often through them. Although legal instruments such 
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En este recorrido histórico, normativo y profesional, se evidencia cómo 

la figura del ILS ha pasado de ser una demanda del activismo sordo a 

consolidarse como un recurso esencial en la garantía del derecho a la 

educación inclusiva. No obstante, su papel en contextos altamente es-

pecializados, como el universitario y, en particular, en el ámbito de los 

estudios de doctorado, plantea nuevos desafíos que requieren ser explo-

rados desde una perspectiva profesional y experiencial. 

3. LA INTERPRETACIÓN EN LENGUA DE SIGNOS EN 

CONTEXTOS ACADÉMICOS ESPECIALIZADOS: HACIA 

UNA COMPRENSIÓN EXPERIENCIAL 

El estudio de De Meulder et al. (2018) constituye una de las primeras 

aproximaciones sistemáticas a la interpretación en lengua de signos en 

el contexto específico de una defensa de tesis doctoral. A través de un 

estudio de caso cualitativo, los autores analizan la experiencia de una 

doctoranda sorda en Finlandia y el papel desempeñado por el equipo de 

intérpretes durante todo el proceso, desde la preparación previa hasta la 

defensa pública. Este trabajo ofrece un marco analítico valioso para 

comprender las complejidades comunicativas, profesionales y políticas 

de este tipo de eventos académicos, y ha servido como base conceptual 

para el diseño metodológico del presente estudio. 

Las principales aportaciones del artículo pueden agruparse en torno a 

cinco ejes temáticos: 

1. Preparación y documentación previa: El estudio subraya la 

importancia de una preparación exhaustiva por parte del 

equipo de interpretación. Esta incluye el acceso anticipado a 

la tesis, la familiarización con el vocabulario técnico, la coor-

                                                   
as Act 27/2007 formally recognize LSE and support educational inclusion, the lived experi-
ences of Deaf students reveal that such recognition is often undermined by informal belief 
systems that shape institutional practice. These ideologies, manifested in stereotypes about 
Deaf people and myths surrounding signed languages, are more than individual prejudices: 
they are embedded in the interpretive frameworks through which educational agents make 
sense of policies and guide their daily decisions” (Vázquez-Villar et al., 2025: p. 118). 
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dinación con la doctoranda para establecer convenciones ter-

minológicas y estrategias de traducción, así como el ensayo 

conjunto. Los autores destacan que esta fase no es meramente 

logística, sino que forma parte integral del proceso de co-

construcción del discurso académico. 

2. Dinámicas comunicativas y gestión del turno: Uno de los ha-

llazgos más relevantes es la complejidad de las dinámicas co-

municativas durante la defensa. Los intérpretes no solo me-

dian entre lenguas, sino también entre normas discursivas, es-

tilos comunicativos y expectativas institucionales. La gestión

del turno, la clarificación de intervenciones y la adaptación a

los ritmos del evento requieren una toma de decisiones cons-

tante y altamente contextualizada.

3. Rol profesional del intérprete: El artículo cuestiona la visión

tradicional del intérprete como canal neutro y propone una

concepción más activa, colaborativa y situada. En contextos

de alta especialización, los intérpretes asumen un rol de me-

diadores discursivos, con agencia profesional y responsabili-

dad compartida en la producción del evento comunicativo.

Esta perspectiva refuerza la necesidad de formación específica

y de trayectorias profesionales que incluyan familiaridad con

el discurso académico.

4. Carga cognitiva y gestión emocional: Los autores también

abordan la dimensión emocional del servicio, señalando el alto

nivel de exigencia asociado a la responsabilidad del evento, la

presión institucional y la necesidad de mantener la precisión

terminológica y discursiva. La gestión del estrés y la autorre-

gulación emocional emergen como competencias clave en este

tipo de contextos.

5. Implicaciones éticas y políticas: Finalmente, el estudio plantea

cuestiones éticas relacionadas con la fidelidad al mensaje, la

imparcialidad y la visibilidad del trabajo interpretativo. Ade-

más, sitúa la experiencia analizada en un marco más amplio

de derechos lingüísticos y accesibilidad, subrayando que la
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presencia de intérpretes en estos espacios no es un privilegio, 

sino una condición necesaria para la participación plena de las 

personas sordas en la vida académica. Asimismo, se cuestiona 

el modelo del “intérprete designado” y se propone una alter-

nativa basada en la familiaridad con el discurso académico, la 

especialización temática y la posibilidad de elección infor-

mada por parte de la persona sorda 

Estas aportaciones han servido como base conceptual para el diseño del 

presente estudio de caso en España, guiando tanto la formulación de las 

preguntas del cuestionario como la selección de las dimensiones clave 

a analizar. La estructura temática propuesta por De Meulder et al. (2018) 

ha permitido construir un marco analítico centrado en la experiencia 

profesional de las intérpretes de LSE, facilitando una aproximación 

contextualizada a los retos, estrategias y dinámicas propias de la inter-

pretación en defensas doctorales, y permitiendo contrastar estas prácti-

cas con referentes internacionales consolidados. 

4. OBJETIVOS 

El objetivo general de este estudio es analizar las técnicas y estrategias 

empleadas por intérpretes de LSE en su desempeño profesional en actos 

de defensa de tesis doctoral de personas sordas. Los objetivos específi-

cos son los siguientes: 

1. Determinar las estrategias de documentación y preparación 

previa utilizadas por intérpretes de LSE en el contexto de de-

fensas doctorales.  

2. Identificar los principales problemas y dificultades que en-

frentan los intérpretes de LSE en el servicio de interpretación 

en actos de defensa de tesis doctoral. 

3. Analizar las técnicas y estrategias adoptadas por las intérpre-

tes de LSE para facilitar una comunicación eficaz entre los 

doctorandos sordos y el tribunal evaluador. 
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5. METODOLOGÍA

Este trabajo se enmarca en un enfoque metodológico cualitativo, que 

permite indagar en profundidad las experiencias y perspectivas de las 

personas implicadas (Hernández et al., 2014). Este tipo de metodología 

resulta especialmente pertinente cuando el objetivo es explorar signifi-

cados, estrategias y decisiones desde la mirada de quienes protagonizan 

los procesos estudiados (Flick, 2015).  

En cuanto al método de investigación, se optó por el estudio de caso, 

por su idoneidad para analizar fenómenos complejos en contextos es-

pecíficos, como la interpretación signada en defensas doctorales. Como 

señalan Hale y Napier (2013), “the case studies often do provide a very 

thick description of the interpreting process or product, and the case 

studies are snapshots taken by interpreter researchers as part of their 

on-going work in a given context” (p. 112).  

Para la recogida de datos se empleó un cuestionario ad hoc compuesto 

por un total de 10 preguntas de tipo abierto (junto con un bloque de 

preguntas sociodemográficas destinadas a describir el perfil de las par-

ticipantes). Según Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), un cuestio-

nario provisto de preguntas abiertas permite al investigador obtener in-

formación más rica y profunda, especialmente útil cuando no se dispone 

de datos previos sobre las posibles respuestas o cuando se pretende ex-

plorar en detalle opiniones, percepciones o motivaciones.  

El diseño del cuestionario se estructuró a partir de las categorías analí-

ticas identificadas en el estudio de De Meulder et al. (2018), adaptadas 

al contexto español. Estas categorías —preparación previa, dominio del 

vocabulario técnico, gestión del estrés, toma de decisiones en tiempo 

real e interacción con los participantes— orientaron la formulación de 

las preguntas. A continuación, en la Tabla 1, se presentan las preguntas 

organizadas según dichas dimensiones analíticas: 
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TABLA 1. Cuestionario para intérpretes de LSE  

Categoría analítica Preguntas 

1. Preparación previa 

¿Cómo te preparaste para una defensa de tesis desde la 

perspectiva de un/a intérprete de lengua de signos? 

¿Qué tipo de preparación adicional consideraste necesa-

ria para interpretar términos técnicos durante una de-

fensa? 

2. Dominio del vocabu-

lario técnico 

¿Cuáles fueron los principales desafíos que enfrentaste al 

interpretar vocabulario técnico en una defensa de tesis? 

¿Qué estrategias utilizaste para familiarizarte con el voca-

bulario específico de cada disciplina, especialmente du-

rante la fase de preparación? 

3. Gestión del estrés 

¿Cómo manejaste el estrés durante una defensa de tesis, 

tanto en tu rol de intérprete como en tu desempeño profe-

sional general? 

¿Puedes compartir alguna experiencia en la que tu ges-

tión del estrés influyó en el resultado de la defensa, tanto 

durante la preparación previa como en la defensa misma? 

4. Toma de decisiones 

en tiempo real 

¿Cómo te adaptaste a los cambios inesperados o a la in-

formación nueva durante la defensa de tesis? 

¿Qué técnicas utilizaste para garantizar una interpretación 

precisa en tiempo real durante las intervenciones del tribu-

nal? 

5. Interacción con los    

participantes 

¿Cómo estableciste una comunicación efectiva con el/la 

doctorando/a sordo/a y con el comité académico durante 

la defensa, considerando tu responsabilidad como intér-

prete? 

¿Qué desafíos encontraste al coordinar la interacción en-

tre el/la estudiante, el comité y tú mismo/a como intérprete 

de lengua de signos española? 

Fuente: elaboración propia 
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6. MUESTRA

Este estudio se enmarca en un diseño de muestreo no probabilístico, 

concretamente un muestreo por conveniencia (Hernández-Sampieri y 

Mendoza, 2018), una estrategia habitual en investigación cualitativa 

cuando el acceso a los participantes está mediado por su disponibilidad 

y relevancia para el fenómeno de estudio (Flick, 2015; Otzen y Mante-

rola, 2017). En este caso, se invitó a participar a las dos intérpretes de 

LSE que actuaron individualmente en las defensas de tesis doctoral de 

los dos primeros autores de este capítulo, ambos investigadores sordos. 

La selección se fundamentó en la relación profesional y de confianza 

establecida con las intérpretes antes, durante y después de dichos even-

tos académicos, lo que facilitó un acceso privilegiado a sus experiencias 

en este tipo de contextos. 

La participación fue voluntaria y se garantizó el cumplimiento de los 

principios éticos de la investigación cualitativa. Las participantes fue-

ron informadas previamente sobre los objetivos del estudio, la natura-

leza de su colaboración y las condiciones de anonimato y confidencia-

lidad en el tratamiento de los datos. 

Una vez confirmada la participación, se les envió por correo electrónico 

el cuestionario en formato Microsoft Word, solicitándoles que lo com-

pletaran tras una reflexión profunda sobre sus vivencias, emociones y 

actuaciones antes, durante y después de la defensa de tesis. Una vez 

recibidos, se aplicó un análisis temático guiado por las categorías pre-

definidas en el cuestionario, lo que permitió identificar patrones signi-

ficativos que se presentan a continuación en el apartado de resultados. 

7. RESULTADOS

Antes de presentar los resultados del análisis temático, se ofrece una 

breve caracterización sociodemográfica de las dos intérpretes ILS par-

ticipantes en el estudio. La ILS1 es hija de padres sordos (CODA), por 

lo que la LSE constituye su lengua materna. Tiene 51 años y ejerce pro-

fesionalmente como intérprete desde 1995, con una amplia experiencia 
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en diversos ámbitos. Por su parte, la ILS2 adquirió la LSE como se-

gunda lengua durante su formación específica. Tiene 35 años y cuenta 

con 7 años de experiencia en contextos tales como el televisivo o el 

universitario. Ambas cuentan con la titulación oficial de Técnico Supe-

rior en Interpretación de Lengua de Signos y, además, cuentan con la 

misma formación universitaria: graduadas en Trabajo Social. 

En cuanto al análisis cualitativo de ambos cuestionarios, a continua-

ción, se presentan los resultados organizados en torno a las cinco cate-

gorías temáticas establecidas. 

1. Preparación previa 

Las dos participantes coinciden en la importancia de una preparación 

exhaustiva antes de la defensa de tesis. La ILS1 destacó la necesidad de 

leer la tesis detenidamente para familiarizarse con los conceptos clave 

y términos específicos, lo que “ayuda a poder utilizar sinónimos y así 

hacer la correcta interpretación”. Por su parte, la ILS2 señaló que es 

fundamental contar con todo el material posible y realizar una búsqueda 

de “información adicional que facilite una comprensión más profunda 

del tema, y al mismo tiempo, más global”. Además, ambas subrayaron 

la importancia de la colaboración de la persona sorda para preparar el 

acto de defensa y acordar signos específicos para cierta terminología, 

lo que no solo facilita una comunicación más natural y fluida durante 

la interpretación, sino que también genera complicidad y confianza mu-

tua. 

2. Dominio del vocabulario técnico 

Según ambas profesionales, el vocabulario técnico representa un autén-

tico desafío para las ILS en este tipo de contextos comunicativos, espe-

cialmente cuando no existen signos acuñados en la LSE para ciertos 

términos. La ILS1 señala que los tecnicismos relacionados con el ám-

bito de las lenguas de signos no suelen suponer un problema —a dife-

rencia de lo que ocurre con otros ámbitos científicos—, mientras que 

aquellos sobre metodología y herramientas de investigación sí que ge-

nera más dificultad. Esto requiere la coordinación con el/la docto-

rando/a para establecer los equivalentes en LSE más adecuados.  La 

ILS2 añadió que, en muchas ocasiones, es necesario crear un glosario 
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propio junto al estudiante, lo que facilita la interpretación al español 

oral y a la LSE. Algunas de las estrategias indicadas por ambas partici-

pantes para dominar el vocabulario técnico son, por ejemplo, “ver po-

nencias de congresos que ya hayan tratado sobre ello y, a ser posible, 

en las que participen personas sordas, para tener tanto el concepto en 

LSE como en LO (lengua oral)” (ILS2) o leer, estudiar y “repetir los 

términos muchas veces” (ILS1). 

3. Gestión del estrés

En cuanto a la gestión del estrés, las respuestas revelaron que la prepa-

ración previa es el elemento clave para sentirse seguras durante la de-

fensa. Así, por ejemplo, la ILS2 afirmó que “la gestión del estrés, en mi 

caso, tiene que ver con lo segura que esté en cuanto a la preparación del 

servicio. Por ello, trato de dedicarle todas las horas que sean necesa-

rias”. Esto incluye recopilación de información sobre los miembros del 

tribunal y su forma de comunicarse, mediante la búsqueda de grabacio-

nes de sus intervenciones en congresos o jornadas disponibles en línea.  

Ambas profesionales destacaron la importancia de descansar bien antes 

del evento, conocer el espacio donde se realizará la defensa (ILS1) y 

llegar con antelación suficiente al lugar del acto para evitar situaciones 

que puedan afectar negativamente a la concentración y a su rendimiento 

(ILS2).  

Además de estos aspectos logísticos y de preparación individual, las 

participantes coincidieron en que la práctica conjunta con el/la docto-

rando/a sordo/a en los días previos a la defensa representa una estrate-

gia fundamental para reducir la carga emocional asociada al evento. 

Esta práctica puede complementarse con grabaciones en vídeo del/de la 

estudiante ensayando su intervención, lo que permite a la ILS visualizar 

diferentes momentos del discurso, ensayar la interpretación al español 

oral e incluso grabarse a sí misma para identificar y corregir posibles 

aspectos a mejorar. Por último, mantener una actitud serena, ser flexi-

ble, interpretar con naturalidad y confiar en las propias capacidades fue-

ron identificados como factores clave para afrontar con éxito este tipo 

de situaciones. 
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4. Toma de decisiones en tiempo real 

La adaptación a cambios inesperados es otro aspecto crucial durante la 

interpretación de una defensa de tesis. La ILS1 subrayó la necesidad de 

estar atenta a cualquier modificación en la información presentada y 

ajustar la interpretación en tiempo real, recurriendo a estrategias pro-

pias de la práctica interpretativa como la reformulación, la condensa-

ción del mensaje y el uso de paráfrasis y sinónimos. 

Por su parte, la ILS2 destacó la importancia de no adelantarse a lo que 

se va a decir, respetando la estructura natural del mensaje, ya sea en 

español o en LSE, en coherencia con el código ético de la profesión. No 

obstante, señala que hay momentos en los que es necesario aplicar es-

trategias de reformulación anticipatoria, que implican una reorganiza-

ción del contenido en la lengua meta con base en un conocimiento pre-

vio del discurso y en coordinación con la persona sorda, tales como “en 

el título de la tesis o en los objetivos, ya que están expresados en infi-

nitivo, lo que supone que en LSE la frase termina con el verbo y en LO 

(lengua oral) la frase debe empezar por el verbo” (ILS2). Esta intérprete 

también indica la importancia de controlar el tiempo de demora en la 

interpretación simultánea para asegurar una transmisión fiel, coherente 

y funcional del mensaje en la lengua meta, además de emplear estrate-

gias para gestionar el ritmo del discurso, como realizar un gesto discreto 

a la persona sorda cuando esta emite el mensaje a una velocidad que 

impide completar adecuadamente la interpretación a lengua oral, con el 

fin de evitar pérdidas de información. 

5. Interacción con los participantes  

Finalmente, en relación con la interacción entre el/la doctorando/a 

sordo/a y el comité académico, ambas intérpretes destacaron la impor-

tancia de establecer una comunicación previa con todos los participan-

tes, con el fin de coordinar adecuadamente el desarrollo de la defensa. 

La ILS1 señaló que las reuniones preparatorias con el/la doctorando/a 

sordo/a —facilitadas en muchos casos por el uso de tecnologías digita-

les para la realización de encuentros virtuales—, así como un breve en-

cuentro previo con el tribunal evaluador, contribuyen significativa-

mente a facilitar el proceso.  
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Por su parte, la ILS2 destacó la importancia de mantener el nivel de 

formalidad que exige un acto académico como la defensa de tesis, pro-

curando al mismo tiempo respetar las particularidades comunicativas 

de cada persona, con el fin de no interferir en su estilo expresivo ni en 

la naturalidad de su discurso. También advirtió que los tiempos de de-

mora en los intercambios entre el tribunal y el alumnado, frecuentes en 

determinados momentos de la defensa, pueden representar un reto para 

la interpretación, especialmente cuando los participantes oyentes no es-

tán familiarizados con la labor ni con la dinámica de trabajo de las ILS. 

En estos casos en los que hay solapamientos en las intervenciones, esta 

intérprete opta por “seguir interpretando el mensaje de la persona que 

tuviera la palabra para que el otro interlocutor sea consciente de que 

aún no ha terminado lo que iba a decir, y que debe esperar para que 

pueda hacerse la interpretación completa de ambas partes”. 

8. CONCLUSIONES

La interpretación en LSE se ha consolidado, con el paso del tiempo, 

como una profesión clave para garantizar la igualdad de oportunidades 

de las personas sordas en nuestra sociedad. La comunidad sorda espa-

ñola ha desempeñado un papel fundamental no solo en el proceso de 

profesionalización de esta actividad traslativa, sino también en la 

reivindicación de sus derechos como ciudadanos y en la promoción de 

marcos normativos que contribuyan a una mejora de su calidad de vida. 

No obstante, aunque la legislación reconoce el derecho del alumnado 

sordo a una educación bilingüe, en la práctica este derecho se materia-

liza, en la mayoría de los casos, a través de la provisión de servicios de 

interpretación signada como vía de acceso al currículo. Esta situación, 

junto con otros factores estructurales, ha dado lugar a una realidad de-

sigual: si bien cada vez más personas sordas acceden a la universidad, 

el número de quienes logran completar el proceso académico hasta al-

canzar el grado de doctorado sigue siendo extremadamente reducido. 

Tomando como referente teórico el trabajo de De Meulder et al. (2018), 

en este estudio se ha analizado el uso de técnicas y estrategias emplea-

das por intérpretes LSE en el contexto específico de defensas de tesis 
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doctoral de personas sordas. El análisis se ha centrado en tres ejes prin-

cipales: el proceso de preparación y documentación previa, la identifi-

cación de los principales retos y dificultades durante la interpretación, 

y las estrategias utilizadas para garantizar una comunicación efectiva 

entre todos los participantes implicados. 

Los resultados obtenidos a partir del análisis de los cuestionarios cum-

plimentados por dos intérpretes de LSE permiten señalar que, en el con-

texto español, las estrategias empleadas presentan similitudes con las 

descritas en el caso analizado por De Meulder et al. (2018). En particu-

lar, se observa una coincidencia en cuanto a la relevancia de una prepa-

ración exhaustiva y una colaboración estrecha entre la persona sorda y 

la intérprete (o el equipo de interpretación). Esta colaboración resulta 

clave para asegurar una interpretación precisa y adecuada al contexto 

académico.  

Asimismo, algunas de las estrategias señaladas por estos autores para 

afrontar las dificultades propias de contextos académicos altamente es-

pecializados —como la ausencia de equivalencias para determinados 

tecnicismos o los cambios inesperados durante el desarrollo del acto— 

también fueron mencionadas por las participantes en el presente estu-

dio. En particular, ambas coincidieron en la importancia de acordar con 

antelación con el/la doctorando/a los signos que se emplearán para cier-

tos términos o nombres propios, así como en la utilidad de recursos 

como el uso del tiempo de demora o la realización de gestos discretos 

dirigidos a la persona sorda para regular el ritmo del discurso y favore-

cer una interpretación adecuada al español oral. 

Por último, este estudio complementa algunas de las estrategias descri-

tas por De Meulder et al. (2018) en relación con la gestión de la inter-

acción entre los distintos participantes, más allá de una reunión breve 

preparatoria con el tribunal evaluador. En este sentido, se identifican 

también recursos para manejar situaciones comunicativas complejas, 

como los solapamientos en las intervenciones, mediante estrategias que 

permiten mantener el orden en el turno de palabra y asegurar la conti-

nuidad de la interpretación. 
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Cabe señalar que, al tratarse de un estudio exploratorio de carácter cua-

litativo y dado el número limitado de intérpretes participantes, los re-

sultados aquí presentados no pueden considerarse generalizables. No 

obstante, el análisis realizado permite identificar prácticas profesiona-

les relevantes y estrategias específicas que contribuyen a una mejor 

comprensión del trabajo de las intérpretes de LSE en contextos acadé-

micos altamente especializados como las defensas de tesis doctorales. 

Como línea de investigación futura, sería pertinente analizar el papel de 

las ILS en contextos en los que personas sordas formen parte de los 

tribunales evaluadores de tesis doctorales en España, una realidad aún 

no documentada pero que podría plantear nuevos retos y dinámicas en 

el ámbito de la interpretación en entornos académicos. 
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CAPÍTULO IV 

PERSONAS SORDAS EN LOS POSGRADOS EN 

ESTUDIOS DE TRADUCCIÓN EN BRASIL: 

PROTAGONISMO, POLÍTICAS Y APORTES A LOS ETILS1 

MARIANNE ROSSI STUMPF 

Universidade Federal de Santa Catarina 
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KÁTIA LUCY PINHEIRO 
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MARCELO LÚCIO CORREIA DE AMORIM 

Universidade Federal do Rio Grande do Sul 

Grupo de Pesquisas Corpus de Libra 

1. INTRODUCCIÓN

Rodrigues y Christmann (2023) destacan que el campo de los Estudios 

de Traducción e Interpretación de Lenguas de Signos (ETILS) se ha 

consolidado progresivamente en Brasil a lo largo de las últimas déca-

das, hecho que se evidencia en diversos esfuerzos de mapeo y análisis 

llevados a cabo por la comunidad académica. Entre dichos esfuerzos, 

destacan los trabajos de Pereira (2010), Rodrigues y Beer (2015), Santos 

(2013), Souza (2010) y Vasconcellos (2010). Estas contribuciones preli-

minares no solo delinearon los contornos iniciales del campo, sino que 

también establecieron las bases para investigaciones posteriores más 

sistemáticas y de mayor alcance. 

En la misma línea, Rodrigues y Christmann (2023) ponen de manifiesto 

que los ETILS alcanzaron un nivel significativo de consolidación en el 

país. Como parte de esa trayectoria, su estudio presenta un mapeo de 

1 Traducción del portugués al español realizada por Carlos Henrique Rodrigues (InterTrads / 
PGET / UFSC, Brasil). 
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tesis doctorales y trabajos de fin de máster (TFM) defendidos entre 2005 

y 2022 en tres programas de posgrado en Estudios de Traducción —

ubicados en la Universidad Federal de Santa Catarina (UFSC), la Uni-

versidad Federal de Ceará (UFC) y la Universidad de Brasilia (UnB) —

, en los cuales se identificaron 129 investigaciones vinculadas a los 

ETILS. Los resultados revelan un crecimiento sostenido de la produc-

ción académica, lo que confirma que los ETILS se configuran como un 

campo en plena expansión y de creciente relevancia en el escenario 

científico nacional. 

Este panorama de expansión académica sirve de base para la investiga-

ción que aquí se presenta, la cual llevó a cabo un mapeo orientado a 

identificar y analizar las producciones académicas desarrolladas por 

personas sordas en programas de posgrado stricto sensu en Estudios de 

Traducción en Brasil. Al mismo tiempo, propone una reflexión sobre 

los ETILS desde perspectivas de autoría sorda. Se trata de una polifonía 

de voces procedentes de distintas regiones del país, cuyas aportaciones 

han sido decisivas tanto para la consolidación de la historia de la edu-

cación de personas sordas como para el fortalecimiento de su presencia 

en los programas de posgrado de este campo disciplinar. 

Sobre esta base, el objetivo central de este estudio es identificar las in-

vestigaciones realizadas por personas sordas en programas de posgrado 

en Estudios de Traducción en Brasil entre 2010 y 2023. La iniciativa 

responde a una demanda del Grupo de Trabajo de Traductores e Intér-

pretes Sordos (TIS) y de Guía-Intérpretes Sordos (GIS) de la Federação 

Brasileira das Associações dos Profissionais Tradutores e Intérpretes 

e Guias-Intérpretes de Língua de Sinais (Febrapils), durante la gestión 

2020-2022, en la cual participamos. Dicho grupo reconoció la relevan-

cia del trabajo de traductores, intérpretes y guía-intérpretes sordos, 

comprometiéndose a dar visibilidad a la profesión y a registrar sus prác-

ticas mediante nuevas investigaciones que fundamenten teóricamente 

la formación de futuras generaciones de profesionales. 

De manera complementaria, este grupo de trabajo definió cinco objeti-

vos específicos: (a) contextualizar las políticas de traducción que han 

posibilitado el ingreso de personas sordas en los programas de posgrado 
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en Estudios de Traducción; (b) realizar un levantamiento de las referen-

cias citadas por egresados sordos en los programas seleccionados; (c) 

analizar sus producciones académicas en el período 2010-2023; (d) po-

ner de relieve las percepciones y aportaciones de las propias personas 

investigadoras respecto al papel del traductor e intérprete sordo; y (e) 

destacar los resultados, posicionamientos y argumentos desarrollados 

en sus trabajos. 

La realización de este mapeo resulta fundamental, pues no solo otorga 

visibilidad y promueve la difusión del trabajo académico producido por 

personas sordas, sino que también complementa la información ya exis-

tente sobre el área. Al centrarse en quienes —tanto en el máster como 

en el doctorado— han desarrollado investigaciones en dichos progra-

mas, contribuye al fortalecimiento del campo emergente de los ETILS. 

En coherencia con este propósito, los apartados que siguen presentan el 

marco histórico y las políticas de inclusión vinculadas al acceso de per-

sonas sordas al posgrado, los procedimientos metodológicos adoptados, 

el análisis de los datos recopilados y, finalmente, las consideraciones 

que proyectan nuevos horizontes para la formación y la producción aca-

démica en este ámbito. 

2. CONTEXTUALIZACIÓN TEMÁTICA Y LA OFERTA DE

POSGRADO EN ESTUDIOS DE TRADUCCIÓN EN BRASIL

En esta sección, se presenta una contextualización histórica, teórica y 

académica del posgrado en Estudios de Traducción en Brasil, con es-

pecial atención al lugar ocupado por las personas sordas en este campo. 

El propósito es situar la formación de traductores e intérpretes de len-

guas de signos en el marco más amplio de los Estudios de Traducción, 

así como en los procesos de institucionalización y de producción aca-

démica que se han desarrollado en el país durante las últimas décadas. 

Los Estudios de Traducción e Interpretación comenzaron a consoli-

darse en Brasil en la década de 1970. En el plano internacional, Holmes 

(1972) propuso el término Translation Studies como una nueva aproxi-

mación al fenómeno traductológico, que se distanciaba de las teorías 
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tradicionales, poco adecuadas para ciertos textos, especialmente los li-

terarios.  

En el contexto brasileño, Pagano y Vasconcellos (2003) trazaron un pa-

norama general del campo. No obstante, como señala Pinheiro (2020), 

la traducción e interpretación de lenguas de signos no figuraba en dicho 

mapa. Aun así, las autoras destacaban que, entre las décadas de 1980 y 

1990, se produjo un notable incremento de la producción académica en 

traducción, favorecido por la ampliación de plazas en programas de 

máster y doctorado, así como por el desarrollo de investigaciones más 

consistentes en el plano epistemológico. 

Algunas indagaciones sobre la formación de traductores e intérpretes 

de lenguas orales comenzaron incluso antes del siglo XX (Pinheiro, 

2020). En Brasil, la profesión de traductor e intérprete de lenguas orales 

fue reconocida en la década de 1980; sin embargo, la profesionalización 

en traducción e interpretación de lenguas de signos solo se consolidó a 

partir de los años 2000, marcando también el inicio de la participación 

de personas sordas en este ámbito. Un hito decisivo fue la creación de 

los cursos de Letras-Libras (Lengua Brasileña de Signos), en 2008, des-

tinados a la formación de traductores e intérpretes de lenguas de signos, 

desarrollados en articulación con los cursos de formación de profesores 

de Libras inaugurados en 2006. Dichas iniciativas ampliaron y fortale-

cieron la formación específica en el área, hasta entonces prácticamente 

invisibilizada. 

2.1 PRIMERAS EXPERIENCIAS DE PERSONAS SORDAS EN LOS POSGRADOS 

El ingreso de personas sordas en programas de posgrado stricto sensu 

constituye un fenómeno relativamente reciente. Según Monteiro (2018), 

el hito inicial se produjo en 1998, cuando Gládis Perlin defendió la pri-

mera disertación de una persona sorda en el Programa de Posgrado en 

Educación (PPGEdu) de la Universidad Federal de Rio Grande do Sul 

(UFRGS). Sus investigaciones de máster y doctorado se convirtieron 

en un referente para la formación académica de las comunidades sordas 

en Brasil. 
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La trayectoria de Perlin abrió camino a nuevas inserciones, ampliando 

tanto las posibilidades académicas como la actuación profesional de las 

personas sordas. Además, contribuyó a configurar un escenario favora-

ble para el desarrollo de políticas de traducción e interpretación en Li-

bras. 

Una investigación empírica realizada por el Grupo de Trabajo de TILS 

Sordos de Febrapils identificó la existencia, en la actualidad, de 112 per-

sonas sordas con doctorado y 247 con título de máster en Brasil (sin 

contabilizar los títulos de máster de quienes ya han obtenido el docto-

rado), distribuidos en áreas como Educación, Lingüística, Letras, Cien-

cias de la Comunicación, Salud, Informática en la Educación, Ciencias 

de la Computación y Estudios de Traducción, entre otras. Estos datos 

reflejan la expansión de la participación sorda en el ámbito académico 

y la diversificación de sus campos de investigación. 

2.2 PROGRAMAS DE POSGRADO EN ESTUDIOS DE TRADUCCIÓN 

En el ámbito específico de los Estudios de Traducción, Ferreira (2019) 

identifica cuatro programas de posgrado en universidades federales bra-

sileñas: 

1. Programa de Posgrado en Estudios de Traducción (PGET) —

máster y doctorado, en la Universidad Federal de Santa Cata-

rina (UFSC)—; 

2. Programa de Posgrado en Estudios de Traducción (POS-

TRAD) —máster, en la Universidad de Brasilia (UnB)—; 

3. Programa de Posgrado en Estudios de Traducción (POET) —

máster, en la Universidad Federal de Ceará (UFC), el cual am-

plió su estructura en 2024 con el inicio de la oferta de docto-

rado—; 
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4. Programa de Posgrado en Estudios de Traducción (TRA-

DUSP2) —máster y doctorado, en la Universidad de São Paulo 

(USP)—. 

El acceso de personas sordas a estos programas ha generado un escena-

rio especialmente propicio para el desarrollo de investigaciones, al 

tiempo que ha estimulado un interés creciente por el estudio de diversos 

temas relacionados con la traducción y la interpretación de lenguas de 

signos (Santos, 2013; Monteiro, 2018; Ferreira, 2019; Guedes, 2021). Es-

tos esfuerzos configuran un estado del arte que, aunque aún incipiente 

y fragmentado, ha permitido visibilizar la presencia, la actuación y la 

marca de la autoría sorda en los programas de posgrado. 

2.3 ALGUNOS MAPEOS Y REGISTROS EXISTENTES 

En su investigación doctoral, Santos (2013) llevó a cabo un mapeo de la 

producción académica brasileña en traducción e interpretación de len-

guas de signos entre 1990 y 2010. Sin embargo, su estudio no incluye 

TFM ni tesis elaboradas por investigadores sordos. Monteiro (2018) fue 

la primera en incorporar información específica sobre este colectivo, 

analizando datos comprendidos entre 1998 y 2016 y destacando aspectos 

relacionados con su formación académica, las instituciones de perte-

nencia y las áreas de investigación. 

Ferreira (2019) presentó un panorama cuantitativo de la PGET/UFSC, 

registrando siete estudiantes matriculados y veinte egresados en el más-

ter, además de seis matriculados y un egresado en el doctorado. No obs-

tante, su estudio no detalló los títulos de los TFM ni de las tesis defen-

didas. 

El mapeo realizado por Guedes (2021) avanzó en esta dirección al pre-

sentar los títulos vinculados a traductores e intérpretes sordos. En la 

PGET/UFSC se defendieron las tesis doctorales de Thaís Fleury Avelar 

y Kátia Lucy Pinheiro, así como los TFM de Thaís Fleury Avelar, Ri-

mar Ramalho Segala, Letícia Fernandes Garcia Wagatsuma Granado y 

                                                   
2 Desde marzo de 2017, el TRADUSP se integró en el nuevo Programa de Posgrado en Le-
tras Extranjeras y Traducción (LETRA) de la USP, tras la reorganización de los departamen-
tos de Lenguas Modernas y de Letras Orientales. 
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João Gabriel Duarte Ferreira. Estas investigaciones abordaron temas 

como la traducción e interpretación de lenguas de signos, la competen-

cia traductora e interpretativa, el papel del traductor e intérprete sordo 

y las políticas lingüísticas. 

2.4 APORTES Y VACÍOS 

Los levantamientos realizados, como los presentados anteriormente, 

constituyen registros parciales que no reflejan plenamente el panorama 

actual de los posgrados en Estudios de Traducción. En este sentido, re-

sulta necesario complementar y actualizar los datos a partir de los re-

positorios universitarios, identificando títulos, autorías, años, direccio-

nes académicas y áreas de actuación. 

Al mismo tiempo, las aportaciones de investigadoras e investigadores 

sordos han abierto nuevas perspectivas epistemológicas en los ETILS, 

vinculadas a la traducción e interpretación —desde, entre y hacia len-

guas de signos—, así como a la literatura sorda, al ámbito jurídico, a la 

terminología, a las políticas lingüísticas y a la enseñanza en los cursos 

de formación de traductores e intérpretes de lenguas de signos, además 

del posgrado. De este modo, se consolida no solo un campo de investi-

gación, sino también un espacio de formación y cualificación profesio-

nal para las nuevas generaciones de profesionales sordos y oyentes.  

En vista del panorama delineado en los apartados anteriores —que pone 

de relieve tanto los avances como las lagunas en las publicaciones y en 

el análisis de la participación de personas sordas en los programas de 

posgrado en Estudios de Traducción—, se hizo necesario establecer una 

metodología capaz de sistematizar los datos existentes y de ofrecer una 

mirada más actualizada sobre la producción académica en este campo. 

En la sección que sigue se describen los procedimientos adoptados para 

la conformación del corpus, las fuentes consultadas y los criterios de 

análisis que orientaron el desarrollo del estudio. 
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3. METODOLOGÍA 

La metodología adoptada en este estudio se fundamenta en un enfoque 

descriptivo y documental, orientado a mapear y analizar las produccio-

nes académicas desarrolladas por personas sordas en programas de pos-

grado stricto sensu en Estudios de Traducción en Brasil. 

3.1 DEFINICIÓN DEL CORPUS 

El recorte temporal abarca el período comprendido entre 2010 y 2023. 

El año inicial corresponde a la primera defensa de una investigación en 

Estudios de Traducción realizada por una persona sorda en Brasil, 

mientras que el año final obedece a la necesidad de establecer un límite 

para las búsquedas. 

Para la delimitación del corpus se consideraron, en un primer momento, 

los cuatro programas de posgrado en Estudios de Traducción identifi-

cados por Ferreira (2019): PGET/UFSC, POET/UFC, POSTRAD/UnB 

y TRADUSP/USP. 

No obstante, cabe señalar que el TRADUSP/USP ha pasado por un pro-

ceso de reestructuración académica que lo desvinculó de su configura-

ción original como programa específico en Estudios de Traducción. Por 

esta razón, y con el fin de preservar la coherencia metodológica del es-

tudio, el análisis aquí presentado se centra en los programas de tres uni-

versidades federales: UFSC, UFC y UnB. 

3.2 PROCEDIMIENTOS DE BÚSQUEDA Y RECOPILACIÓN DE DATOS 

El proceso de búsqueda se desarrolló en varias etapas complementarias: 

‒ Revisión de la literatura previa: se retomaron los levanta-

mientos y mapeos realizados por investigadoras e investiga-

dores como Santos (2013), Monteiro (2018), Ferreira (2019), 

Guedes (2021) y Rodrigues y Christmann (2023). Estos estu-

dios proporcionaron un punto de partida para identificar pro-

gramas, autorías y cronologías relevantes. 

‒ Consulta a repositorios institucionales: se efectuaron bús-

quedas sistemáticas en los repositorios digitales de la UFSC, 
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UFC y UnB, empleando combinaciones de palabras clave en 

portugués, tales como “língua(s) de sinais”, “Libras” y “sur-

dos”. 

‒ Criterios de inclusión: se seleccionaron exclusivamente tra-

bajos defendidos por personas sordas en programas de Estu-

dios de Traducción (máster o doctorado), entre 2010 y 2023, 

disponibles en acceso abierto en los repositorios instituciona-

les de la UFSC, UFC y UnB. 

‒ Criterios de exclusión: se eliminaron duplicaciones y regis-

tros incompletos sin datos verificables. 

3.3 ORGANIZACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DATOS 

Los datos recopilados fueron organizados en una hoja de cálculo digital 

que contemplaba los siguientes campos: nombre de la persona autora, 

título del trabajo, año de defensa, tipo de publicación (TFM o tesis), 

institución, dirección académica, enlace de acceso y programa de pos-

grado. 

Posteriormente, se llevó a cabo un análisis descriptivo y documental 

orientado por las dimensiones analíticas definidas para este estudio. La 

sistematización y el tratamiento de los datos permitieron una lectura 

estructurada del conjunto de producciones, dando lugar a los siguientes 

ejes: 

1. Panorama histórico de los programas: contextualiza el

desarrollo de los programas de posgrado en Estudios de Tra-

ducción (UFSC, UnB, UFC) y la incorporación progresiva de

personas sordas.

2. Presentación general de la producción académica (TFM /

tesis): se describen la cantidad total de trabajos, su distribu-

ción entre TFM y tesis doctorales, el perfil de autoría (incluida

la indicación de autoría, género y dirección), la localización

institucional, el idioma de publicación y otros aspectos carac-

terizadores del corpus.

93



3. Distribución por programas: análisis de la producción según 

la universidad, destacando la concentración institucional y la 

expansión hacia nuevos centros formativos. 

4. Distribución anual (temporalidad de las defensas): organi-

zación cronológica de las investigaciones, identificando ten-

dencias, momentos de crecimiento y años de mayor produc-

ción. 

5. Áreas de investigación y categorización temática: clasifica-

ción del corpus en categorías principales. 

6. Dirección académica y redes formativas: examen de las y 

los directores, concentración institucional, directores/as más 

recurrentes y presencia de profesorado sordo en funciones de 

dirección. 

7. Síntesis de resultados: integración de los hallazgos cuantita-

tivos y cualitativos, destacando tendencias, focos temáticos, 

expansión institucional, consolidación de redes y fortaleci-

miento de la autoría sorda en los ETILS. 

3.4 LOS RESULTADOS  

Mediante este procedimiento, se identificaron 46 producciones acadé-

micas defendidas por personas sordas en los programas de posgrado 

analizados, correspondientes a 41 Trabajos de Fin de Máster (TFM) y 5 

tesis doctorales, desarrollados en el marco de los tres programas de Es-

tudios de Traducción incluidos en este estudio: PGET/UFSC, POS-

TRAD/UnB y POET/UFC.  

Las referencias completas de estos trabajos fueron compiladas, verifi-

cadas y sistematizadas en una hoja con los siguientes campos: autoría, 

género, año de defensa, tipo de trabajo, institución, dirección acadé-

mica, área temática, programa de posgrado y enlace de acceso. 

A partir de esta organización, los datos fueron clasificados de acuerdo 

con los ejes analíticos definidos, lo que permitió su tratamiento en 

forma de tablas y representaciones gráficas. Los resultados se presentan 
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a continuación, explorando la distribución institucional y por nivel aca-

démico, la concentración temporal de las defensas, la categorización 

temática y las redes de dirección académica que contribuyen a la con-

solidación de la autoría sorda en los ETILS. 

4. RESULTADOS DEL MAPEO Y DISCUSIÓN DE LOS

DATOS

En esta sección se presentan los resultados del mapeo de TFM y tesis 

defendidas entre 2010 y 2023 por personas sordas en programas de pos-

grado en Estudios de Traducción en Brasil. Este panorama dialoga con 

la consolidación progresiva de los ETILS en la posgraduación brasileña 

descrita por estudios de referencia y la actualiza al situar el foco en la 

autoría sorda (Rodrigues y Beer, 2015; Rodrigues y Christmann, 2023). 

Inicialmente, se presenta un panorama histórico de los programas, si-

tuando su desarrollo institucional y su relación con la inserción de per-

sonas sordas en el posgrado. En seguida, se describen las producciones 

de máster y doctorado identificadas, incluyendo información relativa a 

autoría, dirección académica, año de defensa y universidad. Estas pro-

ducciones acompañan el crecimiento de la investigación en traducción 

observado en décadas anteriores, ampliando la mirada inicial sobre el 

campo planteada por Pagano y Vasconcellos (2003). 

A continuación, se describen los resultados referentes a la distribución 

de las investigaciones por programas y por año, lo que permite observar 

tendencias de concentración institucional y temporal. Seguidamente, se 

analiza la clasificación temática de los trabajos, destacando las princi-

pales áreas de investigación. También se examinan las direcciones aca-

démicas, con el fin de identificar redes de orientación que contribuyen 

a la consolidación de la autoría sorda en los ETILS. Finalmente, se pre-

senta una síntesis integradora de los resultados, señalando los aportes 

centrales de estas producciones al campo. 

Los datos se obtuvieron a partir de los repositorios institucionales y de 

las búsquedas realizadas en los tres programas federales considerados 

en este estudio, y fueron sistematizados mediante tablas y gráficos.  
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4.1 PANORAMA HISTÓRICO DE LOS PROGRAMAS 

El primer programa de posgrado en Estudios de Traducción en Brasil 

fue creado en la Universidad Federal de Santa Catarina (UFSC), en 

2004, constituyéndose en un hito para la institucionalización de esta 

área en el país. En los años siguientes se consolidaron otras iniciativas: 

en 2012 se creó el programa de la Universidad de São Paulo (USP); en 

2013, el de la Universidad de Brasilia (UnB); y, finalmente, en 2014, el 

de la Universidad Federal de Ceará (UFC).  

La creación progresiva de estos programas revela un movimiento de 

expansión académica que acompañó la creciente demanda de forma-

ción especializada en traducción y sus interfaces. Este desarrollo reper-

cutió de forma directa en la presencia de personas sordas en el pos-

grado, en la medida en que dichos programas pasaron a constituir espa-

cios institucionales en los que la investigación sobre traducción e inter-

pretación de lenguas de signos comenzó a ganar visibilidad y legitimi-

dad científica. La inserción de personas sordas en este ecosistema ins-

titucional se relaciona tanto con la ampliación de la oferta formativa 

como con trayectorias pioneras ya documentadas, como señala Mon-

teiro (2018). 

En este sentido, situar cronológicamente la creación de los programas 

permite contextualizar la trayectoria de las investigaciones desarrolla-

das por personas sordas en los Estudios de Traducción e Interpretación 

en Brasil, puesto que la disponibilidad de plazas, líneas de investigación 

y orientación docente ha influido en la conformación del corpus anali-

zado. Asimismo, este marco histórico contribuye a comprender el cre-

cimiento paulatino del campo de los ETILS en el ámbito académico 

brasileño, así como la ampliación de los debates teóricos y metodoló-

gicos que han configurado su consolidación. 

 

4.2 PUBLICACIONES DE MÁSTER Y DOCTORADO 

Los registros recogidos evidencian que el primer TFM defendido por 

una persona sorda en un programa de posgrado en Estudios de Traduc-

ción data de 2010, lo que marca un hito en el acceso de este colectivo a 
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la formación stricto sensu en el área. Ese año, Rimar Ramalho Segala 

y Thaís Fleury Avelar, vinculados a la PGET/UFSC, impulsaron la vi-

sibilidad del trabajo del traductor sordo mediante investigaciones cen-

tradas en la traducción entre portugués y Libras, articuladas con las 

prácticas desarrolladas en el curso de Letras-Libras, iniciado en 2006 

para la formación de profesores de Libras y, desde 2008, también de 

traductores e intérpretes Libras-portugués. Esta articulación con el 

curso de Letras-Libras y sus prácticas traductivas ya había sido obser-

vada en estudios previos (Souza, 2010). 

Este hito inaugura una trayectoria que complementa y amplía los regis-

tros históricos sobre TILS en la posgraduación (Pereira, 2010; Vascon-

cellos, 2010). A partir de ese momento inicial, se observa un incremento 

gradual tanto en el número de personas sordas matriculadas como en la 

diversidad temática de sus trabajos. Dicho crecimiento acompaña la 

consolidación del campo de los ETILS en los programas de posgrado 

en Estudios de Traducción, reflejándose en una producción académica 

que abarca distintos enfoques sobre la traducción e interpretación hacia, 

desde y entre lenguas de signos, así como en el desarrollo de termino-

logías, estudios literarios, análisis cinematográficos y políticas lingüís-

ticas. 

La Tabla 1 sintetiza los 46 trabajos académicos identificados —41 TFM 

y 5 tesis doctorales— defendidos por personas sordas entre 2010 y 2023 

en los tres programas de posgrado analizados. Se presentan el título ori-

ginal (mantenido en portugués), la autoría, la dirección académica, el 

tipo de producción (TFM o tesis), el año de defensa y la institución. 

TABLA 1. Listado de TFM y tesis doctorales identificadas3 

N. Título Tipo Año Universidad 

1. A questão da padronização de sinais nos atores-tra-
dutores surdos do curso de Letras-Libras da UFSC: 

TFM 2010 UFSC 

3 Se han mantenido los títulos de los trabajos en portugués, tal y como fueron propuestos, 
producidos y registrados en los repositorios institucionales, a fin de preservar la forma original 
de referencia y citación de cada obra. 
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um estudo descritivo e lexicográfico do sinal “cul-
tura” 

Autoría: Thaís Fleury Avelar 

Dirección: Werner Ludger Heidermann 

2.  

Tradução intermodal e intersemiótica/interlingual: 
português brasileiro escrito para Língua Brasileira de 

Sinais 

Autoría: Rimar Ramalho Segala 

Dirección: Ronice Müller de Quadros 

TFM 2010 UFSC 

3.  

A tradução de fábulas seguindo aspectos imagéticos 
da linguagem cinematográfica e da língua de sinais 

Autoría: Nelson Pimenta de Castro 

Dirección: Ronice Müller de Quadros 

TFM 2012 UFSC 

4.  

Simetria na poética visual na Língua de Sinais Brasi-
leira 

Autoría: Fernanda de Araújo Machado 

Dirección: Ronice Müller de Quadros 

TFM 2013 UFSC 

5.  

Análise da variação querológica na tradução de ma-
teriais do EaD Letras-Libras da UFSC 

Autoría: Vanessa Lima Vidal Machado 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

TFM 2013 UFSC 

6.  

A tradução na criação de sinais-termos religiosos em 
Libras e uma proposta para organização de glossá-

rio terminológico semibilíngue 

Autoría: Brenno Barros Douettes  

Dirección: Ronice Müller de Quadros 

TFM 2015 UFSC 

7.  

A tradução de obras literárias em Línguas Brasileira 
de Sinais: antropomorfismo em foco 

Autoría: Betty Lopes L’astorina de Andrade 

Dirección: Rodrigo Rosso Marques 

TFM 2015 UFSC 

8.  

Vestibular, estudo de caso: prosódia na tradução de 
Libras 

Autoría: Geisielen Santana Valsechi 

Dirección: Ana Regina e Souza Campello 

TFM 2015 UFSC 

9.  

Gíria em Língua de Sinais Brasileira (LSB): processo 
de interpretação 

Autoría: Isaack Saymon Alves Feitoza Silva 

Dirección: Ana Regina e Souza Campello 

TFM 2015 UFSC 
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10. 

Estudo Comparativo de Currículos de Cursos de 
Formação de Tradutores e Intérpretes de Libras-por-

tuguês no Contexto Brasileiro 

Autoría: Daiane Ferreira 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

TFM 2015 UFSC 

11. 

Análise do Uso de Estratégias de Troca de Turno 
por alunos de Libras L2 

Autoría: Charlles Giovany Faqueti 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

TFM 2016 UFSC 

12. 

A Produção Narrativa em Libras: uma análise dos ví-
deos em Língua Brasileira de Sinais e da sua tradu-
ção intersemiótica a partir da linguagem cinemato-

gráfica 

Autoría: Saulo Zulmar Vieira  

Dirección: Rodrigo Rosso Marques 

TFM 2016 UFSC 

13. 

Vídeo registro em Libras: Uma proposta de acesso 
ao pensamento original aos surdos 

Autoría: Alexandre Bet da Rosa Cardoso 

Dirección: Rodrigo Rosso Marques 

TFM 2016 UFSC 

14. 

Avaliação de Fluência em Língua de Sinais Brasi-
leira:  definindo critérios sob uma perspectiva surda 

Autoría: Afonso da Luz Loss 

Dirección: Ana Regina e Souza Campello 

TFM 2016 UFSC 

15. 

Intercorrências da qualificação subjetiva dos Intér-
pretes de Libras 

Autoría: Nahla Yatim 

Dirección: Ana Regina e Souza Campello 

TFM 2016 UFSC 

16. 

O uso de transferências em narrativas produzidas 
em Língua Brasileira de Sinais 

Autoría: Bruno Ramos 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

TFM 2016 UFSC 

17. 

Literatura de Cordel em Libras: os desafios de tradu-
ção da literatura nordestina pelo tradutor surdo 

Autoría: Klícia de Araújo Campos 

Dirección: Rachel Louise Sutton-Spence 

TFM 2017 UFSC 

18. 

Antologia Poética em Língua de Sinais Brasileira 

Autoría: Fernanda de Araújo Machado 

Dirección: Ronice Müller de Quadros 

Tesis 2017 UFSC 
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19.  

Tradução Como Ferramenta de Compreensão Da 
Língua Portuguesa no curso de Letras Libras Da 

Universidade Federal do Ceará 

Autoría: Marcos Weydson Pinheiro  

Dirección: Tito Lívio Cruz Romão 

TFM 2017 UFC 

20.  

“Missa Do Galo” Em Libras: Possibilidades Tradutó-
rias 

Autoría: Daniel Almeida de Lima 

Dirección: Walter Carlos Costa 

TFM 2017 UFC 

21.  

Análise da Estratégia da Tradução de cem títulos de 
filmes de português para Libras 

Autoría: Germano Carlos Dutra Júnior 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

TFM 2018 UFSC 

22.  

Literatura Surda: o processo da tradução e transcri-
ção em signwriting 

Autoría: Luana Marquezi 

Dirección: Rachel Louise Sutton-Spence 

TFM 2018 UFSC 

23.  

A explicitação na tradução do livro O Pequeno Prín-
cipe e O Pássaro de Fogo da Língua Portuguesa 

para Libras 

Autoría: Gilmar Garcia Marcelino  

Dirección: Soraya Alves Ferreira 

TFM 2018 UnB 

24.  

Identificação de Estratégias de Interpretação Simul-
tânea Intramodal – Sinais Internacionais para Libras 

Autoría: Letícia Fernandes Garcia Wagatsuma Gra-
nado 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

TFM 2019 UFSC 

25.  

Os Intérpretes Surdos e o Processo Interpretativo In-
terlíngue Intramodal Gestual-Visual da ASL para Li-

bras 

Autoría: João Gabriel Duarte Ferreira 

Dirección: Carlos Henrique Rodrigues 

TFM 2019 UFSC 

26.  

Glossário Bilíngue de Sinais-termo da Área Jurídica 
português-Libras 

Autoría: Roger Lineira Prestes 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

TFM 2019 UFSC 

27.  

Prosódia em ASL e Libras: análise comparativa de 
aspectos visuais 

Autoría: Nelson Pimenta de Castro 

Tesis 2019 UFSC 
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Dirección: Markus Johannes Weininger 

28. 

Tradução teatral: produzindo em Libras no teatro 
surdo 

Autoría: Lucas Sacramento Resende 

Dirección: Soraya Alves Ferreira 

TFM 2019 UnB 

29. 

Perfovisual: a transcrição artística em língua de si-
nais 

Renata Cristina Fonseca de Rezende 

Dirección: Eclair Antonio Almeida Filho 

TFM 2019 UnB 

30. 

Tradução-Interpretação em Libras do poema “Ani-
nha e suas Pedras”, de Cora Coralina 

Autoría: Maisa Conceição Silva 

Dirección: Germana Henriques Pereira 

TFM 2019 UnB 

31. 

Estudo terminológico em língua de sinais: glossário 
multilíngue de sinais-termo na área de nutrição e ali-

mentação 

Autoría: Betty Lopes L’astorina de Andrade 

Dirección: Markus Johannes Weininger 

Tesis 2019 UFSC 

32. 

Políticas Linguísticas e suas implementações nas 
Instituições do Brasil: o tradutor e intérprete surdo 
intramodal e interlingual de Línguas de Sinais de 

Conferência 

Autoría: Kátia Lucy Pinheiro 

Dirección: Ronice Müller de Quadros 

Tesis 2020 UFSC 

33. 

Análise da tradução intermodal de texto acadêmico 
do português escrito para a Libras em vídeo 

Autoría: Thaís Fleury Avelar  

Dirección: Carlos Henrique Rodrigues 

Tesis 2020 UFSC 

34. 

Memórias da escola com intérpretes educacionais 
por uma aluna surda: discursos, dialogismo e ideolo-

gias 

Autoría: Silvio Tavares Ferreira 

Dirección: Neiva de Aquino Albres 

TFM 2021 UFSC 

35. 

Política de tradução e Intérpretes Surdos 

Autoría: Michelle Arrais Guedes 

Dirección: Silvana Aguiar dos Santos 

TFM 2021 UFC 

36. Glossário monolíngue em Língua de Sinais Brasi-
leira: uma importante ferramenta na formação de 

TFM 2021 UnB 
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Guias-Intérpretes Surdos 

Autoría: Ivonne Azevedo Makhoul 

Dirección: Patrícia Tuxi dos Santos 

37.  

Dicionário Bilíngue de Expressões Idiomáticas para 
Tradutores e Intérpretes Português–Libras 

Autoría: Carlos Magno Leonel Terrazas 

Dirección: Patrícia Tuxi dos Santos 

TFM 2021 UnB 

38.  

Dueto de poesia em Libras: os desafios de tradução 
da literatura pelo tradutor dueto 

Autoría: Victória Hidalgo Pedroni 

Dirección: Rachel Louise Sutton-Spence 

TFM 2021 UFSC 

39.  

Perspectiva surda de uma tradução de tela para tela: 
reflexões interlinguísticas, intersemióticas, intrasse-

mióticas 

Autoría: Hellen Caldas Alves 

Dirección: Helena Santiago Vigata 

TFM 2021 UnB 

40.  

A (In)visibilidade e a luta pelo reconhecimento do(a) 
tradutor(a) e intérprete surdo(a) nos contextos jurí-

dico e policial brasileiros 

Autoría: Guilherme Leopold Silveira 

Dirección: Silvana Aguiar dos Santos 

TFM 2022 UFSC 

41.  

“Enquanto seu lobo não vem”: proposta de tradução 
para Libras no gênero contação de histórias infantis 

Autoría: Lyvia de Araujo Cruz 

Dirección: Rafael Ferreira da Silva 

TFM 2022 UFC 

42.  

Tradução de tirinhas para Libras: estética visual no 
contexto de contar Libras com foco no humor 

Autoría: Ricardo Heberle 

Dirección: Rachel Louise Sutton-Spence 

TFM 2022 UFSC 

43.  

Tradutores e Intérpretes de Línguas de Sinais: uma 
reflexão sobre o perfil dos profissionais surdos brasi-

leiros 

Autoría: Bianca Silveira 

Dirección: Carlos Henrique Rodrigues 

TFM 2022 UFSC 

44.  

Estudos sobre interpretação educacional Libras-por-
tuguês para crianças surdas na educação infantil 

Autoría: Elaine Aparecida de Oliveira da Silva 

Dirección: Neiva de Aquino Albres 

TFM 2022 UFSC 
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45. 

Poesia concreta em Libras: uma proposta de tradu-
ção intralingual e interlingual 

Autoría: Marcos Alexandre Marquioto 

Dirección: Rachel Louise Sutton-Spence 

TFM 2023 UFSC 

46. 

Tradução literária para Libras videossinalizada: aná-
lise dos elementos composicionais de narrativas 

Autoría: Ananda Loiola Simões Elias  

Dirección: Rachel Louise Sutton-Spence 

TFM 2023 UFSC 

4
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Fuente: elaboración propia, a partir de los repositorios institucionales de la UFSC, UFC y UnB

En conjunto, la tabla muestra una producción académica ascendente, 

con un claro predominio de los TFM (41) frente a las tesis doctorales 

(5). Este resultado es coherente con la incorporación relativamente re-

ciente de personas sordas en los programas de posgrado, así como con 

el hecho de que solo la PGET/UFSC ofrecía el doctorado durante el 

período analizado. Únicamente en 2024, la POET/UFC comenzó a 

ofer-tar estudios de doctorado, mientras que el POSTRAD/UnB 

continúa ofreciendo exclusivamente el máster. Asimismo, destaca el 

peso de la UFSC, que concentra la mayoría de los registros, seguida 

por la UnB y la UFC. Este predominio refleja tanto la trayectoria 

pionera de la UFSC en la institucionalización de los Estudios de 

Traducción como su rol estructurante en la consolidación de los 

ETILS en Brasil. 

En cuanto a la distribución por género, se observa un ligero 

predominio de trabajos realizados por mujeres (24) frente a los 

producidos por hom-bres (22). Aunque la diferencia numérica es poco 

expresiva, la presen-cia relativamente equilibrada entre autoras y 

autores indica que el ac-ceso de personas sordas a los programas de 

posgrado en Estudios de Traducción no presenta, en términos 

agregados, una brecha sustantiva. No obstante, el hecho de que algunas 

investigadoras firmen más de un trabajo a lo largo del período —

como Fernanda de Araújo Machado, Betty Lopes L’astorina de 

Andrade y Thaís Fleury Avelar— sugiere trayectorias de continuidad 

académica y posible inserción más estable en redes de investigación, 

elemento que merece explorarse en estudios futuros. 
___________________
4 Tras la presentación del presente capítulo, se identificó la trabajo fin de máster de Franciele Oga 
Moreira, titulado "Política linguística e acessibilidade linguística em Libras no Museu Memorial JK de 
Brasília: foco na tradução", dirigido por Gláucio Castro Júnior, el cual dialoga con la temática aquí 
abordada. Puede consultarse en: http://repositorio.unb.br/handle/10482/49711



En relación con la lengua de publicación y difusión, se constató que la 

mayoría de los trabajos está publicada en portugués escrito, mientras 

que solo una minoría se presenta en Libras, como, por ejemplo, Anto-

logia Poética em Língua de Sinais Brasileira, de Fernanda de Araújo 

Machado; Prosódia em ASL e Libras: análise comparativa de aspectos 

visuais, de Nelson Pimenta de Castro; y Glossário Bilíngue de Sinais-

termo da Área Jurídica português–Libras, de Roger Lineira Prestes.  

Este resultado evidencia la permanencia del portugués como lengua do-

minante de publicación académica, al tiempo que pone de manifiesto la 

necesidad de fortalecer políticas institucionales que promuevan produc-

ciones en lenguas de signos y bilingües. Tales medidas contribuirían a 

que los trabajos incorporen la lengua de las propias personas investiga-

doras sordas, favorezcan su accesibilidad para las comunidades acadé-

micas sordas y, simultáneamente, se integren en los corpus de investi-

gación en portugués. 

En términos temporales, la distribución anual evidencia un proceso de 

expansión sostenida, con una mayor concentración de trabajos en la se-

gunda mitad del período analizado (2017-2023). De modo general, se 

observa que la presencia de personas sordas en el posgrado en Estudios 

de Traducción se ha fortalecido progresivamente, lo que ha contribuido 

a diversificar los objetos de estudio, ampliar los debates teórico-meto-

dológicos del campo y consolidar la autoría sorda como aporte impres-

cindible para el desarrollo de los ETILS. 

4.3 DISTRIBUCIÓN POR PROGRAMAS 

El Gráfico 1 presenta la distribución de los 46 trabajos identificados se-

gún el programa de posgrado en que fueron defendidos. Se observa una 

clara concentración en la PGET/UFSC, con 41 trabajos (89,1 %), se-

guida por el POSTRAD/UnB, con 3 trabajos (6,5 %), y por la 

POET/UFC, con 2 trabajos (4,3 %). Esta tendencia confirma el papel 

pionero y central de la UFSC en la consolidación de la formación e 

investigación en los ETILS en el ámbito del posgrado brasileño. 
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GRÁFICO 1. Distribución por programa (2010-2023) 

Fuente: elaboración propia, con base en los repositorios institucionales de la UFSC, UFC 

y UnB 

En términos analíticos, la distribución evidencia una concentración 

marcadamente desigual entre los programas, lo que remite a factores 

históricos, institucionales y políticos vinculados a la consolidación de 

los ETILS en Brasil. La PGET/UFSC, al ser el primer programa en 

ofrecer el máster (2004) y, posteriormente, el doctorado, se constituyó 

como núcleo formativo y de investigación para personas sordas intere-

sadas en la traducción e interpretación de lenguas de signos. Su estruc-

tura ya consolidada como centro de referencia nacional en el área de 

Libras, la disponibilidad de docentes especialistas y con fluidez en Li-

bras —incluyendo profesorado sordo—, así como la oferta de servicios 

de traducción e interpretación, han sido factores decisivos para esta 

concentración. 

A ello se suma la trayectoria acumulada en la formación para la ense-

ñanza de Libras y para la traducción e interpretación Libras–portugués, 

especialmente tras la creación del curso de Letras-Libras en modalidad 

a distancia en 2006, destinado a la formación de docentes de Libras; su 

expansión en 2008 para la formación de traductores e intérpretes Libras-

portugués, articulada a diversas instituciones en todo el país; y la im-

plementación de la modalidad presencial en 2009. Este conjunto de ele-

mentos contribuye a explicar la elevada proporción de trabajos desarro-

llados en la UFSC. Por lo tanto, como fue observado por Rodrigues y 
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Christmann (2023), la fuerte concentración en la PGET/UFSC corro-

bora el papel estructurante del programa en la consolidación de los 

ETILS en la posgraduación.  

La presencia más discreta del POSTRAD/UnB y de la POET/UFC se 

relaciona, por un lado, con sus trayectorias más recientes y, por otro, 

con el hecho de que, hasta 2023, únicamente la UFSC ofrecía formación 

doctoral, lo que influía directamente en la elección de programa por 

parte de personas sordas interesadas en continuar su formación acadé-

mica. No obstante, aunque más reducido, el aporte de la UnB y de la 

UFC revela la expansión paulatina del campo y la diversificación de 

espacios institucionales que acogen la autoría sorda en el ámbito del 

posgrado, lo que contribuye al fortalecimiento general del área en Bra-

sil. 

4.4 DISTRIBUCIÓN POR AÑO 

La distribución anual de los 46 trabajos producidos entre 2010 y 2023 

revela un crecimiento gradual (véase Gráfico 2), con una intensificación 

a partir de 2015 y un primer ciclo de consolidación en el período 2016–

2022. La etapa inicial (2010–2013) se caracteriza por una producción 

incipiente, con una o dos defensas por año, lo que sugiere que la incor-

poración de personas sordas al posgrado en Estudios de Traducción se 

encontraba aún en fase embrionaria.  

A partir de 2015, sin embargo, el número de trabajos se incrementa de 

manera sostenida, señalando mayor regularidad en los procesos forma-

tivos y una ampliación de oportunidades de acceso institucional. Entre 

2017 y 2023 se concentra la mayor parte de los registros, correspon-

diendo a más del 70 % del total de trabajos identificados. 
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GRÁFICO 2. Distribución anual de trabajos (2010-2023) 

Fuente: elaboración propia, con base en los datos de los TFM y de las tesis doctorales 

El año 2019 constituye un punto de inflexión, alcanzando el mayor vo-

lumen de defensas (8), lo que puede interpretarse como resultado de la 

maduración institucional de la PGET/UFSC y de la creciente presencia 

de personas sordas en el posgrado. Entre 2020 y 2022 se mantiene un 

ritmo elevado y sostenido, pese al contexto pandémico, lo que eviden-

cia la consolidación de redes de formación y asesoría. En este período, 

además, se observa la expansión hacia otras instituciones — especial-

mente la UnB y la UFC — que pasan a integrar de forma más consis-

tente la formación posgraduada de personas sordas.  

En conjunto, la tendencia temporal sugiere la progresiva institucionali-

zación del campo, el fortalecimiento de políticas de acceso y la conso-

lidación de la investigación en Estudios de Traducción como un espacio 

legítimo de producción académica situada en perspectiva sorda. Este 

estudio actualiza recortes temporales previos — como los de Pereira 

(2010) y Santos (2013) — e incorpora una dimensión sistemática de au-

toría sorda. 

4.5 ÁREAS DE INVESTIGACIÓN 

El análisis de los títulos, resúmenes y enfoques metodológicos de los 

46 trabajos permitió agruparlos en cinco grandes categorías temáticas. 
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Tal organización no pretende ser exhaustiva ni rígida; al contrario, parte 

del reconocimiento de que los estudios en el campo de los ETILS suelen 

presentar abordajes híbridos, con fronteras difusas entre dimensiones 

lingüísticas, artísticas, traductológicas, políticas y educativas. Se trata, 

por tanto, de una categorización operativa y aproximativa, cuyo obje-

tivo es ofrecer una visión panorámica de los ejes predominantes de in-

vestigación desarrollados por personas sordas en los programas anali-

zados. 

No obstante, con el fin de ofrecer una visión panorámica del campo y 

permitir la observación de tendencias generales de investigación, se or-

ganizaron los trabajos en cinco categorías temáticas principales: 

1. Traducción literaria y artística: reúne investigaciones cen-

tradas en la traducción de poesía, literatura de cordel, cuentos 

infantiles, tiras, performances y producciones visuales, así 

como propuestas de traducción videosignada y exploraciones 

estéticas vinculadas a narrativas cinematográficas, teatro y 

artes visuales. 

2. Lingüística aplicada a la Libras: incluye estudios que abor-

dan fenómenos lingüísticos de la Libras asociados o no a los 

procesos de traducción, tales como análisis querológicos, pro-

sódicos, discursivos o de léxico especializado, así como inves-

tigaciones sobre fluidez, variación o jergas. 

3. Procesos, tipos y estrategias de traducción/interpretación: 

comprende trabajos centrados en metodologías, aspectos in-

termodales e interlingüísticos, interpretación intramodal, aná-

lisis del turno conversacional, así como reflexiones sobre la 

actuación profesional y el papel del traductor o intérprete 

sordo en distintos contextos. 

4. Terminología y glosarios: agrupa producciones centradas en 

la descripción, sistematización o proposición de glosarios mo-

nolingües o bilingües, diccionarios y repertorios terminológi-

cos en áreas como religión, derecho, salud, entre otras.  
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5. Políticas lingüísticas, formación y educación: integra inves-

tigaciones que tematizan políticas de traducción e interpreta-

ción, formación de traductores e intérpretes, procesos educa-

tivos y análisis institucionales vinculados a la presencia de

personas sordas en contextos de enseñanza y de traducción/in-

terpretación.

El Gráfico 3 muestra la distribución de los 46 trabajos según las cate-

gorías temáticas previamente establecidas. Se observa un predominio 

de la categoría Traducción literaria y artística (34,8 %), seguida por 

Procesos, tipos y estrategias de traducción/interpretación (28,3 %). En 

tercer lugar aparece Lingüística aplicada a la Libras (15,2 %), mientras 

que Terminología y glosarios (10,9 %) y Políticas lingüísticas, forma-

ción y educación (10,9 %) presentan proporciones equivalentes, aunque 

menos expresivas en términos absolutos. 

GRÁFICO 3. Distribución de investigaciones por categorías temáticas 

Fuente: elaboración propia a partir del mapeo de TFM y tesis (2010–2023) 

En términos analíticos, la distribución revela una presencia significa-

tiva de estudios en traducción literaria y artística (34,8 %), lo que indica 

una fuerte inclinación del colectivo de investigadores sordos hacia ma-

nifestaciones poéticas, narrativas y performativas en lenguas de signos. 

Este destaque puede asociarse tanto a la relevancia histórica de la lite-

ratura sorda en la afirmación identitaria de las comunidades, como a la 
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centralidad de la visualidad y la corporalidad como modos privilegia-

dos de expresión y creación estética. 

La segunda categoría más representativa, procesos, tipos y estrategias 

de traducción/interpretación (28,3 %), señala una preocupación consis-

tente por la descripción y problematización de prácticas traductoras e 

interpretativas. El énfasis en aspectos metodológicos, procedimentales 

y profesionales refleja el momento de consolidación de las y los traduc-

tores e intérpretes de lenguas de signos —especialmente traductores e 

intérpretes sordos— como agentes fundamentales en los procesos de 

reformulación interlingüística en Brasil. 

En tercer lugar aparecen los estudios en lingüística aplicada a la Libras 

(15,2 %), que abordan fenómenos como variación querológica, proso-

dia, fluidez, narrativas y aspectos discursivos. Esta producción sugiere 

una contribución relevante para el fortalecimiento de descripciones lin-

güísticas de la Libras realizadas desde perspectivas internas a las co-

munidades, lo que fortalece epistemologías sordas y la apropiación 

científica de la propia lengua.  

Un punto destacado es que, aunque se desarrollan en el ámbito de pro-

gramas de posgrado en Estudios de Traducción, estas investigaciones 

presentan un énfasis marcadamente lingüístico. Esto pone de relieve la 

naturaleza transversal de la producción académica de investigadores 

sordos: en tales trabajos, la reflexión sobre la lengua y su funciona-

miento ocupa el lugar central, mientras que el campo de la traducción 

o la interpretación aparece como un espacio de aplicación o de diálogo. 

Esta particularidad confirma que los Estudios de Traducción en Brasil 

se constituyen como un territorio interdisciplinario, donde la investiga-

ción que involucra a la Libras no solo enriquece la comprensión de los 

procesos de reformulación interlingüística, sino que también amplía los 

marcos teóricos del propio campo, integrando saberes lingüísticos, cul-

turales y políticos desde una perspectiva sorda. 

Las producciones en terminología y glosarios (10,9 %) y en políticas 

lingüísticas, formación y educación (10,9 %), aunque numéricamente 

equivalentes y menos voluminosas, representan frentes estratégicos 
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para la consolidación del campo. Por un lado, los estudios terminológi-

cos contribuyen a la sistematización de repertorios léxicos especializa-

dos, permitiendo mayor acceso de personas sordas a distintos dominios 

del conocimiento. Por otro, las investigaciones sobre políticas públicas, 

currículos y formación abordan condiciones estructurales para el ejer-

cicio profesional y educativo, evidenciando el impacto de regulaciones, 

implementaciones institucionales y luchas por reconocimiento. 

En conjunto, la distribución temática evidencia un campo en expansión, 

que articula producción estética, desarrollo lingüístico, profesionaliza-

ción y acción política, revelando la amplitud y profundidad de las con-

tribuciones de personas sordas investigadoras a los Estudios de Traduc-

ción en Brasil. 

4.6 DIRECCIÓN Y REDES ACADÉMICAS 

Los 46 trabajos identificados fueron dirigidos por 17 orientadores/as 

distintos/as, con notable concentración en la PGET/UFSC. Tres docen-

tes —Markus Johannes Weininger (8), Rachel Louise Sutton-Spence 

(6) y Ronice Müller de Quadros (6)— responden por 20 direcciones

(43,5 %). A este núcleo se suman Ana Regina e Souza Campello (4),

Rodrigo Rosso Marques (3) y Carlos Henrique Rodrigues (3), totali-

zando 30 trabajos (65,2 %) bajo la dirección de seis docentes vincula-

dos/as a dicho programa. Esta concentración evidencia la consolidación

de redes formativas orientadas a la investigación en los Estudios de Tra-

ducción, con énfasis en lenguas de signos.

Un aspecto especialmente significativo es la participación de directo-

res/as sordos/as —principalmente Ana Regina e Souza Campello y Ro-

drigo Rosso Marques—, cuya presencia constituye un indicador rele-

vante de la maduración del campo. El liderazgo académico ejercido por 

personas sordas refuerza: (i) la agencia epistémica sorda; (ii) la produc-

ción de conocimiento situada desde perspectivas propias; y (iii) la ocu-

pación de espacios de representatividad científica por investigadores/as 

sordos/as. 

La Tabla 2 presenta la distribución consolidada de direcciones en el 

período analizado. 
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TABLA 2. Directores/as y número de trabajos dirigidos (2010–2023) 

N. Director/a Total de trabajos 

1.  Markus Johannes Weininger 8 

2.  Rachel Louise Sutton-Spence 6 

3.  Ronice Müller de Quadros 6 

4.  Ana Regina e Souza Campello 4 

5.  Rodrigo Rosso Marques 3 

6.  Carlos Henrique Rodrigues 3 

7.  Neiva de Aquino Albres 2 

8.  Silvana Aguiar dos Santos 2 

9.  Patrícia Tuxi dos Santos 2 

10.  Soraya Alves Ferreira 2 

11.  Werner Ludger Heidermann 1 

12.  Tito Lívio Cruz Romão 1 

13.  Walter Carlos Costa 1 

14.  Eclair Antonio Almeida Filho 1 

15.  Germana Henriques Pereira 1 

16.  Helena Santiago Vigata 1 

17.  Rafael Ferreira da Silva 1 

Fuente: Elaboración propia 

Como se puede observar, más de la mitad de los trabajos (30 de 46) 

fueron dirigidos por seis docentes de la PGET/UFSC, lo que confirma 

el papel central de esta institución en la formación de investigadores/as 

en el área (Rodrigues y Christmann, 2023). 

El grupo intermedio —Carlos Henrique Rodrigues, Neiva de Aquino 

Albres, Silvana Aguiar dos Santos, Patrícia Tuxi dos Santos y Soraya 

Alves Ferreira—, con entre dos y tres direcciones cada uno/a, señala la 

paulatina diversificación de redes, especialmente hacia el POS-

TRAD/UnB y la POET/UFC. Por su parte, la presencia de docentes con 

una única dirección sugiere colaboraciones puntuales y la incorpora-

ción gradual de nuevos actores institucionales. 
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En síntesis, la red configurada combina una estructura fuertemente cen-

tralizada —con la PGET/UFSC como núcleo formativo— y una pro-

gresiva expansión hacia el POSTRAD/UnB y la POET/UFC. El ele-

mento más innovador es la emergencia de redes formativas lideradas 

por personas sordas, que orientan nuevas investigaciones y contribuyen 

de manera decisiva a la consolidación de epistemologías propias en los 

ETILS en Brasil (Pinheiro, 2020; Guedes, 2021). 

4.7 SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS 

La evidencia reunida permite trazar un panorama de la consolidación 

de la autoría sorda en los posgrados en Estudios de Traducción en Bra-

sil: 

‒ Volumen y trayectoria: entre 2010 y 2023 se identificaron 46 

trabajos (41 TFM y 5 tesis doctorales), con incremento soste-

nido hacia la segunda mitad del período. El primer TFM de 

persona sorda en la especialidad data de 2010, marcando el 

inicio de una presencia que, desde entonces, se expande y di-

versifica. 

‒ Concentración institucional: la PGET/UFSC concentra la 

mayor parte de las defensas (41 de 46), seguida por POS-

TRAD/UnB (3) y POET/UFC (2). Esta asimetría se explica 

por el papel pionero de la UFSC en la institucionalización de 

la formación y la investigación en ETILS, su infraestructura 

docente (incluida la presencia de profesorado sordo) y la tra-

yectoria acumulada de los cursos de Letras-Libras. 

‒ Lengua de publicación: predomina el portugués escrito, con 

minoría de trabajos en Libras. Este resultado confirma la vi-

gencia del portugués como lengua de comunicación científica 

y, al mismo tiempo, evidencia la necesidad de políticas para 

publicaciones en Libras y también bilingües (Libras y portu-

gués) que garanticen accesibilidad y circulación en ambos cir-

cuitos. 
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‒ Perfil de autoría: la distribución por sexo se aproxima a la 

paridad, con 52,2 % de trabajos realizados por mujeres (24) y 

47,8 % por hombres (22), lo que sugiere una participación 

equilibrada de personas sordas en la producción académica. 

‒ Áreas temáticas: es posible afirmar que cinco ejes estructuran 

el campo: Traducción literaria y artística; Procesos, tipos y es-

trategias de traducción/interpretación; Lingüística aplicada a 

la Libras; Terminología y glosarios; y Políticas lingüísticas, 

formación y educación. El peso de la primera categoría revela 

la centralidad de prácticas poético-visuales y corporales-per-

formativas; la segunda confirma la maduración profesional y 

metodológica del colectivo; la tercera subraya la transversali-

dad de la investigación lingüística en programas de traduc-

ción; las dos últimas señalan frentes estratégicos para están-

dares terminológicos y marcos institucionales de formación y 

políticas. 

‒ Dirección académica y redes: 17 directores/as participaron 

en el período; destaca una alta centralización en nombres de 

la PGET/UFSC y, como hecho singular, la dirección ejercida 

por docentes sordos (Rodrigo Rosso Marques y Ana Regina e 

Souza Campello). Este dato indica liderazgo académico sordo, 

con la formación de nuevas cohortes y la densificación de re-

des propias en ETILS. 

En conjunto, el mapeo muestra un campo en expansión con fuerte an-

claje institucional, diversificación temática y ascenso de la autoría 

sorda como vector de innovación teórica, metodológica y política.  

5. CONSIDERACIONES FINALES 

Este estudio aporta un mapeo de las producciones académicas de per-

sonas sordas en los posgrados en Estudios de Traducción en Brasil 

(2010–2023). Los resultados permiten extraer algunas importantes con-

clusiones:  
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1. Consolidación con centro definido: la UFSC opera como

nodo estructurante del campo por su papel pionero, su infra-

estructura docente y su trayectoria en Libras. La presencia,

aunque menor, de UnB y UFC indica expansión gradual y

descentración incipiente.

2. Autoría sorda transformadora: la participación de personas

sordas como autoras y directoras redefine posiciones de poder

cognitivo y ensancha los marcos epistémicos del área. La exis-

tencia de dirección sorda representa un hito en términos de

justicia epistémica, política lingüística y formación de redes.

3. Ejes temáticos y maduración profesional: la primacía de la

traducción literaria/artística y el peso de los procesos/estrate-

gias revelan una ecología de prácticas que combina creación

estética, metodologías específicas y reflexión profesional,

mientras la lingüística aplicada muestra la porosidad discipli-

nar que atraviesa ETILS.

4. Política lingüística de publicación: el predominio del portu-

gués, con baja presencia de trabajos en Libras, sugiere una ne-

cesidad de políticas lingüísticas de producción académica ins-

titucionalizadas. Conviene impulsar normativas editoriales y

de posgrado que favorezcan producciones en Libras y bilin-

gües (p. ej., TFM y tesis doctorales en Libras con metadatos

completos y DOI), repositorios que indexen obras en Libras y

criterios de evaluación que reconozcan este formato.

En conclusión, consideramos que el aspecto relevante que se desprende 

de los datos es el desplazamiento del lugar históricamente asignado a 

las personas sordas: de receptoras de los procesos de traducción, inter-

pretación o escolarización, pasan progresivamente a ocupar posiciones 

de protagonismo y autoría.  

La investigación sobre traducción e interpretación realizada por perso-

nas sordas —así como su actuación profesional como traductores e in-

térpretes— permite que hablen desde su propia experiencia situada 

acerca de los procesos que les afectan directamente. Este movimiento 

115



no solo reafirma la legitimidad epistémica de sus perspectivas, sino que 

también evidencia la emergencia de una autopercepción política y pro-

fesional que fortalece su presencia en los espacios académicos.  

De este modo, los profesionales sordos no solo participan activamente 

en la configuración del campo, sino que lo investigan, valoran y defien-

den, reivindicando su lugar como profesionales de la traducción e in-

terpretación y no únicamente como su público destinatario. Así, la au-

toría sorda se constituye en un vector de transformación que enriquece, 

diversifica y reposiciona los ETILS en el ámbito científico. 

Con relación a las limitaciones y proyecciones de este estudio, es rele-

vante señalar que la categorización temática empleada posee un carác-

ter operativo y aproximativo, puesto que los límites entre categorías son 

porosos y muchas de las investigaciones presentan enfoques híbridos 

que articulan dimensiones lingüísticas, artísticas, políticas y traducto-

lógicas. Asimismo, la dependencia de los repositorios institucionales 

como fuente primaria puede acarrear subregistros o lagunas en los me-

tadatos disponibles, especialmente cuando los archivos no se encuen-

tran completos o adecuadamente catalogados. 

En cuanto a las perspectivas futuras, proponemos que nuevas investi-

gaciones amplíen el corpus, incorporando otros programas, fases insti-

tucionales y áreas de conocimiento. Del mismo modo, sugerimos arti-

cular análisis bibliométricos —incluyendo redes de coautoría y de cita-

ción—, así como realizar entrevistas con autores/as y directores/as, in-

cluidas personas sordas en posiciones de dirección, con el fin de pro-

fundizar en trayectorias formativas, dispositivos de apoyo y barreras de 

acceso y permanencia. 

Finalmente, se destaca la importancia de fomentar la cooperación inter-

universitaria nacional e internacional (co-tutelas, movilidades, proyec-

tos) y de promover líneas de financiación específicas para grupos sor-

dos, de modo a consolidar redes de investigación sostenibles y avanzar 

en la equidad epistémica dentro de los ETILS. 

Por fin, los ETILS en Brasil revelan una convergencia sólida entre ins-

titucionalización académica, innovación temática y protagonismo 

sordo. Acelerar políticas de bilingüismo académico, ampliar el acceso 

116



de personas sordas a los programas de posgrado y reconocer formal-

mente formatos de producción científica en lenguas de signos constitu-

yen pasos decisivos para mantener el crecimiento del campo, promover 

la justicia epistémica y consolidar un ecosistema de investigación de 

fundamentación sorda que sea políticamente transformador y social-

mente relevante. 
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CAPÍTULO V 

EVALUAR PARA MEJORAR: APROXIMACIÓN A LAS 

PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN EN INTÉRPRETES DE 
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1. INTRODUCCIÓN

La evaluación es un concepto que comúnmente asociamos con el pro-

ceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado, ya que “sirve para hacer-

los conscientes de los errores y de su evolución” (Domínguez, 2015, p. 

505), ofreciéndoles un análisis de su rendimiento con el fin de orientar-

los hacia una práctica adecuada. No obstante, su aplicación es igual-

mente crucial en cualquier práctica profesional.  

En el caso de las intérpretes de lenguas de signos (ILS), la evaluación 

se presenta como una buena práctica que promueve el desarrollo profe-

sional y la formación continua. Esta perspectiva se alinea con una pre-

misa fundamental presente en muchos códigos éticos de la profesión, 

que enfatizan la importancia de la autoformación y el reciclaje (Bon-

tempo y Hutchinson, 2011), como ocurre con el código propuesto por la 

Federación Española de Intérpretes de Lengua de Signos y Guías Intér-

pretes (FILSE). 

Si bien, al contrario de lo que ocurre en otros países, en el caso de Es-

paña no hay ninguna entidad, ya sea pública o privada, responsable de 

certificar la calidad del desempeño profesional de las ILS ni de asegurar 

que reciban formación continua o se mantengan actualizadas según las 

exigencias de su labor (Caneda, 2023). En este contexto, puede afir-

marse que la responsabilidad de la evaluación recae principalmente en 
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las propias profesionales y en los usuarios de los servicios de interpre-

tación, ya que, dada la situación actual de la profesión en el territorio 

español, muchas entidades contratantes carecen de los recursos necesa-

rios para valorar objetivamente el desempeño, o bien basan sus criterios 

de contratación en factores que poco o nada tienen que ver con la cali-

dad profesional.  

Con el propósito de recalcar la importancia de establecer un marco de 

evaluación que garantice la calidad y la formación continua en esta pro-

fesión, hemos decidido dedicar este capítulo, por un lado, a abordar la 

evaluación desde una perspectiva teórica, considerando aspectos como 

su clasificación según el momento de realización, los agentes implica-

dos y algunas propuestas de criterios de valoración para la interpreta-

ción signada. Del mismo modo, analizaremos algunos estudios que exa-

minan la evaluación y el trabajo de las profesionales. 

Por otro lado, y para finalizar, expondremos en detalle un estudio de 

caso que explora la práctica de la evaluación en un grupo de intérpretes 

de lengua de signos española (ILSE) que trabaja en los servicios comu-

nitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. TIPOS DE EVALUACIÓN 

Según Morelli (2008), la detección y el análisis de posibles problemas 

para plantear dilemas previos sobre cómo solucionarlos, así como el 

análisis de los recursos empleados en las interpretaciones —propias y 

ajenas—, son herramientas fundamentales para saber reaccionar ante 

las dificultades que puedan surgir en cualquier situación de interpreta-

ción. Partiendo de esta idea, dedicaremos este apartado a diferentes cla-

sificaciones de los tipos de evaluación, según el momento de realiza-

ción y los agentes implicados en ella. 

2.1. CLASIFICACIÓN SEGÚN EL MOMENTO DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación puede realizarse en diferentes momentos, sin contemplar 

una única valoración del producto final. De los Santos y Lara (1999) 

establecen tres tipos:  
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1. Evaluación inicial o previa: para la cual es necesario conocer 

anticipadamente la situación de interpretación. La ILS debe 

valorar sus aptitudes, capacidades y conocimientos para com-

probar si es competente y puede proporcionar una interpreta-

ción eficaz (autoevaluación), y actuar en consecuencia (pre-

paración o declinación del servicio). Cuando se trabaja en 

equipo, esta evaluación permite compensar los puntos débiles 

y repartir el trabajo en función de las habilidades y capacida-

des de cada profesional.  

2. Evaluación continua: se realiza durante la interpretación y per-

mite subsanar posibles errores. Puede realizarse de forma “in-

terna”, haciendo comprobaciones de la interpretación a la vez 

que se sigue el discurso y su correspondencia en la lengua de 

llegada; y “externa”, a través de la observación y el feedback 

de las personas usuarias. Cuando se trabaja en equipo, la ILS 

de apoyo también debe ofrecer feedback para detectar y corre-

gir errores, y para asegurar la eficacia de la interpretación (De 

los Santos y Lara, 1999; Caneda, 2023). 

3. Evaluación final: se produce cuando la interpretación ya no es 

modificable, por lo que resulta especialmente útil para mejorar 

futuras interpretaciones. También puede llevarse a cabo de 

forma “interna” o “externa”. En cualquier caso, lo ideal es par-

tir de material grabado, que permita tomar conciencia de la 

interpretación realizada (De los Santos y Lara, 1999; Morelli, 

2008). 

4. El producto puede valorarse de tres formas diferentes: 1) me-

diante un análisis del mensaje en la lengua meta (coherencia 

del discurso, uso gramatical, etc.); 2) a través de un análisis 

comparativo entre el mensaje final y el original (correspon-

dencia de contenido, etc.); y 3) con un análisis y comparación 

de la interpretación con otra posterior o de otra profesional 

(alternativas de interpretación, corrección de errores, etc.). 
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2.2. CLASIFICACIÓN SEGÚN LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN LA EVA-

LUACIÓN 

De los Santos y Lara (1999) definen la evaluación como “[…] la herra-

mienta que utiliza el intérprete de LS [lenguas de signos] para valorar 

la eficacia de su práctica profesional” (p.100). No obstante, debemos 

tener en cuenta que la evaluación es una práctica que se realiza —o 

debería realizarse— por parte de distintos agentes. Según quién lleve a 

cabo la valoración, podemos clasificarla en tres tipos: autoevaluación, 

coevaluación y/o evaluación entre iguales, y heteroevaluación. Combi-

nar estas opciones de forma sistemática y equilibrada favorece la ad-

quisición de conocimientos, habilidades y competencias, y fomenta la 

motivación hacia el aprendizaje (Tamayo, 2018). 

2.2.1. La autoevaluación 

En términos generales, la autoevaluación alude al proceso por el cual 

una persona realiza “un análisis y valoración de sus propias actuaciones 

y/o producciones” (Rodríguez et al., 2013, p. 202). En el caso de las ILS, 

se trata de la valoración que hacen de su propia interpretación, para lo 

cual deben conocer y tener en cuenta ciertos aspectos que les permitan 

realizar un análisis real de su rendimiento de forma sistemática y con 

criterio (Casanova, 1998; Arumí, 2009). 

Según De los Santos y Lara (1999), tales aspectos incluyen cuestiones 

como la objetividad, valorando su trabajo desde un punto de vista crí-

tico, reconociendo sus limitaciones y áreas de mejora; el conocimiento 

de los errores más frecuentes en la interpretación, para poder identifi-

carlos en su práctica y, en consecuencia, corregirlos; el conocimiento 

de los criterios que definen una interpretación de calidad y una buena 

práctica profesional, para saber qué deben evaluar; y la capacidad y el 

compromiso de mejora tras la valoración de la calidad de la interpreta-

ción. 

A nuestro parecer, todos estos factores forman parte de una conciencia 

profesional sin la cual no sería posible poner en práctica la autoevalua-

ción, herramienta que consideramos imprescindible tanto para las intér-
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pretes ya tituladas como para el alumnado de interpretación. Coincidi-

mos con Tamayo (2018) en que esta práctica favorece el desarrollo de 

la autocrítica y el reconocimiento de las propias habilidades y cualida-

des, además de repercutir directamente en la autoestima.  

2.2.2. Coevaluación y/o evaluación entre iguales 

Aunque para algunos autores son conceptos sinónimos, Rodríguez et 

al. (2013) establecen una diferenciación atendiendo a la práctica acadé-

mica: por un lado, la coevaluación implicaría una valoración colabora-

tiva entre docentes y alumnado, promoviendo el diálogo sobre qué y 

cómo evaluar, y bajo qué criterios; por otro, la evaluación entre iguales 

se refiere a la valoración que el alumnado realiza entre sus propios com-

pañeros y compañeras. Al igual que ocurre con la autoevaluación, esta 

práctica puede presentar limitaciones, por lo que es necesario asegurar 

que el alumnado cuenta con los conocimientos, destrezas y habilidades 

necesarias para llevarla a cabo (Freeman, 1995). 

Si extrapolamos esta práctica académica al ámbito profesional, pode-

mos entender la coevaluación y la evaluación entre iguales como el tra-

bajo que realiza un equipo de ILS durante una situación de interpreta-

ción concreta o como parte de su quehacer diario. En el primer caso, la 

ILS de apoyo sería uno de los principales agentes de la coevaluación, 

ya que debe prever las posibles dificultades para ofrecer soluciones sin 

interferir en el proceso de interpretación, detectar y corregir errores du-

rante la misma y, en general, seguir el discurso del texto de partida y la 

interpretación en el texto de llegada de forma simultánea, para asegurar 

que se desarrolla adecuadamente. 

La coevaluación —ya sea inicial, continua y/o final— puede aumentar 

la conciencia profesional sobre la práctica y mejorar sus resultados, al 

permitir negociar el contenido y ofrecer alternativas que enriquecen el 

ejercicio profesional (Bruffee, 1984; De los Santos y Lara, 1999; More-

lli, 2008). No obstante, atendiendo a la realidad laboral y a las caracte-

rísticas de los servicios individuales, debemos tener en cuenta que esta 

valoración no siempre es posible (De los Santos y Lara, 1999; Aporta, 

2021; Caneda, 2023). 
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2.2.3. Heteroevaluación 

En el caso de los procesos formativos, el principal agente de la hete-

roevaluación es el profesorado (Rodríguez et al., 2013), por lo que po-

demos inferir que, en el ámbito profesional, esta valoración recae prin-

cipalmente en los usuarios o gestores del servicio de interpretación. 

En este sentido, De los Santos y Lara (1999) sugieren que esta evalua-

ción estaría condicionada por el resultado del producto final, ya que no 

se puede realizar una comparación entre el texto de partida y el de lle-

gada por falta de dominio en una de las lenguas. Sin embargo, esta si-

tuación puede variar si hay personas que dominan ambas lenguas (ya 

sean sordas u oyentes), o cuando la interpretación se acompaña de otros 

recursos que permiten hacer un seguimiento, como el subtitulado en 

directo (Haug et al., 2017). 

A continuación, dedicaremos el siguiente apartado a la evaluación en 

función de los criterios de valoración, necesarios para identificar los 

aspectos clave de la práctica profesional que deben ser analizados. 

3. EVALUACIÓN SEGÚN LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 

La calidad en la interpretación es difícil de determinar, ya que no existe 

un consenso sobre qué criterios la definen, ni sobre cómo ni quién debe 

evaluarlos (Kahane, 2000, como se citó en Collados et al., 2007). No 

obstante, parece que tanto usuarios como intérpretes consideran más 

relevante una transmisión adecuada del sentido y la cohesión del dis-

curso frente a otros aspectos relacionados con la forma o la presentación 

de la información (Seleskovitch, 1989). Si bien el concepto de calidad 

puede abordarse desde diferentes perspectivas, en este apartado nos 

centraremos en los criterios establecidos para la interpretación en len-

gua de signos española (LSE) y en la evaluación según la tipología de 

errores. 

124



3.1. EVALUACIÓN SEGÚN LOS CRITERIOS DE CALIDAD PARA LA INTERPRE-

TACIÓN DE LSE 

Bao y González-Montesino (2013) elaboraron una propuesta de pará-

metros de calidad para la interpretación de LSE en los servicios comu-

nitarios, tomando como punto de partida los criterios propuestos por 

Esteban (2007) sobre lo que las personas sordas entendían por una in-

terpretación de calidad — aspectos lingüísticos y no lingüísticos o pro-

fesionales —. Además, encontraron correspondencias con los paráme-

tros propuestos por Collados et al. (2007), utilizados para evaluar la in-

terpretación simultánea de lenguas orales en situaciones de conferencia, 

y con los sugeridos por otros autores para la interpretación de lenguas 

signadas, destacando similitudes con lo expresado por Solow (1981) y 

Taylor (1993). 

Con todo, los autores matizan que, para hablar de calidad en el caso de 

la interpretación de LSE, deberían tenerse en cuenta otros aspectos re-

levantes, como la escasa trayectoria de la profesión y la variedad en la 

formación de las intérpretes, la situación laboral inestable que dificulta 

la adquisición de experiencia adecuada, así como “[…] las competen-

cias lingüísticas y culturales previas del alumnado, la gestión de los 

servicios, la planificación lingüística o las políticas sociales y educati-

vas” (p. 14). Atendiendo a esto, la calidad en la interpretación no solo 

dependería de la profesional, sino que supondría una responsabilidad 

compartida entre todos los agentes que intervienen en los servicios de 

interpretación: “emisores y receptores (sordos y oyentes), profesionales 

de la interpretación (intérpretes y formadores) y la propia Administra-

ción” (p. 14). 

Además, volviendo a poner el foco en las ILS, De los Santos y Lara 

(1999) señalan que deben tenerse en cuenta otros criterios para realizar 

una valoración integral y holística, tales como: la motivación por la for-

mación continua y el reciclaje, la relación y colaboración con las com-

pañeras, la actitud hacia los usuarios, la aplicación acertada del código 

deontológico —y teleológico—, la imagen profesional, entre otros. 
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Ambas reflexiones nos ayudan a comprender la complejidad de esta-

blecer criterios de calidad en la interpretación que permitan evaluar ob-

jetivamente el rendimiento, más allá del análisis del producto final. 

3.2. EVALUACIÓN EN FUNCIÓN DE LOS ERRORES 

Los errores son considerados como desviaciones del texto de partida 

(Cokely, 1986) o como elementos que obstaculizan la comunicación 

(Kopczynski, 1983, como se citó en Martin y Abril, 2002). Según 

Cokely (1986) los errores pueden producirse en diferentes momentos 

del proceso de interpretación: recepción, procesamiento, memoria a 

corto plazo, comprensión del sentido, búsqueda de equivalencias y/o 

producción. No obstante, al tratarse de un proceso cognitivo, resulta 

más sencillo identificar y analizar los errores en el producto final que 

determinar por qué se producen (Gisbert, 1998). 

Para analizar los errores de interpretación, Cokely (1986) grabó a diez 

profesionales durante una interpretación simultánea en una conferencia 

y seleccionó una muestra para identificar los tipos de errores cometidos, 

concluyendo en la siguiente clasificación:  

1. Omisiones: se omite parte del contenido del texto de par-

tida—de forma consciente o inconsciente—y no se traslada 
al texto de llegada.

2. Adiciones: se añade información en el mensaje final que no 
estaba presente en el texto de partida.

3. Sustituciones: se reemplaza alguna información por otra que 
se aleja del contenido y la intención del texto de partida sin 
que exista una decisión motivada por parte de la intérprete1.

1 Las omisiones, adiciones y sustituciones no siempre son errores de interpretación, sino que 
también funcionan como estrategias conscientes a favor de la interpretación. En estos casos, 
las ILS toman decisiones para: 1) omisiones: mejorar la efectividad ante la densidad y com-
plejidad de la información (Napier, 2004; Leeson, 2005; De Wit, 2010); 2) adiciones: facilitar 
la trasmisión del mensaje (Leeson, 2005; De Wit, 2010; Willoughby et al., 2018); 3) sustitucio-
nes: trasmitir el mensaje de forma más clara en la lengua meta o facilitar el procesamiento de 
la información (Leeson, 2005). 

126



4. Intrusiones: se producen cuando hay una influencia del texto

de partida en el texto de llegada, generando un mensaje agra-

matical y problemas de comprensión.

5. Anomalías: errores que no encajan en las categorías anteriores

y que se relacionan con el sentido (mensaje confuso o sin sen-

tido) o con la interpretación (omisiones o sustituciones tan sig-

nificativas que el mensaje no se comprende o se aleja consi-

derablemente del original).

Aunque cabe señalar que un análisis de errores difícilmente puede me-

dir la calidad de la interpretación, ya que sería necesario valorar en pro-

fundidad qué errores suponen un obstáculo para el éxito de la comuni-

cación y cuáles, en cambio, pueden facilitarla, examinando además su 

gravedad (Altman, 1994; Schjoldager, 1996, como se citó en Martin y 

Abril, 2002). 

Por su parte, De los Santos y Lara (1999) también contemplan los erro-

res no lingüísticos como una categoría, relacionados con el incumpli-

miento de aspectos vinculados al rol profesional (código ético, compor-

tamiento profesional, etc.). Sin embargo, consideramos necesaria una 

revisión de la práctica para determinar con mayor precisión cuáles son 

las buenas y malas praxis, ya que las autoras incluyen como error cues-

tiones como “[…] intervenir en la comunicación” (p. 107), que, a nues-

tro parecer, podría reflejar el modelo de conducto en la interpretación 

signada (Wilcox y Shaffer, 2005), alejándose del enfoque contextual al 

que la profesión aspira actualmente (Calle-Alberdi, 2015; Dean y Po-

llard, 2001; Llewellyn-Jones y Lee, 2013). 

Para finalizar este soporte teórico, expondremos algunos ejemplos de 

estudios centrados en la evaluación de la práctica. 

4. EVALUACIÓN EN INTERPRETACIÓN SIGNADA

Forestal (2004) realizó una encuesta a 502 líderes sordos para analizar 

su experiencia con las ILS (heteroevaluación). Entre los principales re-

sultados, destacó que un 55 % afirmó haber tenido experiencias negati-

vas motivadas por diferentes cuestiones (habilidades insuficientes en 
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lengua de signos, escasa o exagerada expresión facial, impuntualidad, 

actitud condescendiente, ego, vestimenta inapropiada, etc.), aunque el 

46 % coincidió en que el principal motivo de insatisfacción era el bajo 

rendimiento en las interpretaciones de lengua de signos a lengua oral 

(LS>LO) (Forestal, 2004, como se citó en Haug et al., 2017). 

Por su parte, Napier (2005) encuestó a 31 personas sordas para examinar 

las percepciones que tenían sobre las intérpretes (heteroevaluación). Al 

contrario que en el estudio anterior, entre sus conclusiones preliminares 

destacó la satisfacción de las personas sordas con las interpretaciones, 

señalando como factores importantes la competencia lingüística y la 

actitud profesional. No obstante, la autora recalca la necesidad de desa-

rrollar estudios empíricos que permitan conocer qué cantidad de infor-

mación comprenden las personas sordas en una situación mediada por 

una ILS. 

También De Wit y Sluis (2012) realizaron un estudio para valorar la 

calidad de las ILS desde la perspectiva de los usuarios sordos (hete-

roevaluación). Para ello, llevaron a cabo dos encuestas: una primera en 

línea (en la que participaron 190 personas) y una segunda, basada en el 

análisis de la primera, que se desarrolló en cuatro escenarios de inter-

pretación reales con 70 participantes. El propósito de ambos procesos 

era averiguar qué criterios seguían los usuarios para seleccionar a una 

ILS. Las autoras determinaron que basaban sus elecciones en factores 

situacionales y en habilidades profesionales (interpersonales e intraper-

sonales), como las competencias lingüísticas y las habilidades interpre-

tativas. Asimismo, recalcan la necesidad de que las personas sordas co-

nozcan mejor el trabajo de las ILS, siendo conscientes de sus habilida-

des, capacidades y limitaciones, promoviendo un trabajo cooperativo 

que aumente la conciencia de ambas partes en beneficio de la calidad 

de la interpretación. 

Más recientemente, Haug et al. (2017) llevaron a cabo un estudio trans-

nacional para conocer las estrategias de los líderes sordos al trabajar 

con intérpretes. Utilizaron entrevistas semiestructuradas como herra-

mienta de recogida de datos, contando con la participación de 14 perso-

nas de siete países distintos. En el análisis de sus respuestas, identifica-
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ron patrones similares que dieron lugar a cuatro temas principales, to-

dos ellos relacionados, directa o indirectamente, con la evaluación (he-

teroevaluación): 

1. Nivel de confianza: algunas personas hicieron distinción en-

tre sus intérpretes habituales y las ILS en general, manifes-

tando una diferencia en la percepción de capacidades entre

unas y otras.

2. Criterios de selección de las ILS: destacan las buenas habili-

dades en interpretación LS>LO y en comprensión de la lengua

de signos, así como la familiaridad con el contexto y los tér-

minos técnicos del servicio. Además, valoran algunas habili-

dades interpersonales, como la flexibilidad, la sinceridad y el

compromiso. Una persona recalcó la importancia de que las

profesionales se detengan y pregunten a la persona sorda

cuando no comprenden su discurso.

3. Estrategias para trabajar con las ILS en interpretación LS>LO:

adaptar el estilo de signado para asegurar la comprensión (ve-

locidad, claridad, etc.); establecer contacto visual regular para

comprobar si se sigue el discurso (evaluación continua); pre-

parar la terminología o facilitar el texto completo para su pre-

paración; y ofrecer retroalimentación sobre la interpretación

para debatir posibles soluciones (evaluación final). Algunas

personas matizaron que esto no siempre es posible, ya que hay

ILS que no están abiertas a recibir retroalimentación, ya sea

en forma de correcciones o propuestas de mejora.

4. Valoración de la competencia de las ILS: para la interpreta-

ción LS>LO se mencionaron diversas formas de evaluar la

producción, como observar la expresión facial del resto de

participantes, identificar errores a partir de las respuestas, ob-

servar el lenguaje corporal o leer los labios durante la inter-

pretación (evaluación continua), consultar a otras personas so-

bre la calidad del discurso interpretado (coevaluación o hete-

roevaluación final), o verificar la información a través de otros
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sistemas como el subtitulado o las transcripciones (evaluación 

continua y/o final). 

Para la evaluación de la interpretación LO>LS, algunas personas indi-

caron que su apreciación podía estar influida por su propia fluidez, de-

pendiendo del dominio sobre el tema y el contenido. También señalaron 

que dependía del dominio y la fluidez de la ILS, así como de la como-

didad al recibir el discurso interpretado. Además, mencionaron otras 

cuestiones como la posibilidad de comparar a diferentes ILS, verificar 

su producción con el texto de partida cuando se proyecta el contenido, 

analizar la interacción del resto de personas o comprobar si la gramática 

del discurso era adecuada. 

En este sentido, los autores concluyen que, en una situación de comu-

nicación mediada por una ILS, las personas oyentes dependen única-

mente de la información que transmite la ILS. Por el contrario, en mu-

chas ocasiones, las personas sordas realizan un esfuerzo de reinterpre-

tación para inferir el mensaje original, compensando una baja compe-

tencia en lengua de signos por parte de la ILS. Ahora bien, debemos ser 

conscientes de que no todas las personas sordas se encuentran en esa 

posición bilingüe y bicultural que les permite reinterpretar la informa-

ción y rellenar los posibles vacíos en el acceso al contenido. 

Estas conclusiones constituyen un nuevo indicador para, tal y como se-

ñalaba Napier (2005), plantearnos la necesidad de realizar estudios em-

píricos que constaten el grado de comprensión alcanzado por las perso-

nas sordas en situaciones mediadas por una ILS. 

En España, Aporta (2021) propone un estudio cuyo objetivo principal 

es precisar si la evaluación se lleva a cabo en el desarrollo de servicios 

de interpretación en el territorio español, y analiza la importancia que 

le otorgan las profesionales. Un total de 21 ILSE, con experiencias for-

mativas y laborales heterogéneas, respondieron a un cuestionario que 

reveló que un 90,5 % realiza, como norma general, una evaluación de 

su trabajo, aunque solo un 66,7 % la considera una herramienta funda-

mental para asegurar la calidad de las interpretaciones. 

En relación con los tipos de evaluación, Aporta (2021) concluye que la 

autoevaluación es la práctica prioritaria debido a la alta demanda de 
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servicios individuales, coincidiendo con lo señalado por De los Santos 

y Lara (1999). Asimismo, indica que la coevaluación se ha fomentado 

más en la formación de las recién tituladas, aunque no siempre se lleva 

a cabo. En cuanto a la heteroevaluación, determina que existe poco con-

trol por parte de las entidades contratantes sobre el trabajo de las ILSE 

y que no se realiza una evaluación exhaustiva de su labor. Además, 

considera que la evaluación por parte de los usuarios no siempre se 

lleva a cabo, y que las ILSE la promueven en función de la persona, la 

confianza, la relación y el contexto. 

Por último, también en España, Caneda (2023) realizó un cuestionario 

a 35 ILSE, también con experiencia laboral heterogénea, con el fin de 

analizar cómo las profesionales entienden y utilizan el feedback (coeva-

luación). Entre sus principales resultados destaca que no existe una de-

finición estandarizada de este concepto y que un 80 % indicó no haber 

recibido formación sobre cómo aplicarlo en la práctica. Además, señala 

que la mayoría de las profesionales se centra en ofrecer un feedback 

negativo en las coevaluaciones, señalando únicamente aspectos a me-

jorar. A modo de conclusión, sugiere la importancia de poner en prác-

tica este tipo de evaluación y subraya la necesidad de incluirla en la 

formación y capacitación continua de las profesionales. 

Después de revisar varios estudios sobre la evaluación en interpretación 

signada y de abordar las cuestiones teóricas más relevantes para nuestro 

estudio empírico, nos proponemos reflejar y analizar cómo se aplican 

estos principios en la práctica profesional de las ILSE mediante un es-

tudio de caso. 

5. ESTUDIO DE CASO

El objetivo principal de este trabajo es examinar la realidad laboral de 

las ILSE que trabajan en los servicios comunitarios en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. No obstante, atendiendo al tema que nos ocupa 

en este capítulo, nos centraremos en uno de los objetivos específicos: 

conocer su práctica profesional con relación a la evaluación del rendi-

miento. 
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El enfoque metodológico corresponde a un diseño no experimental de 

carácter transversal, ya que pretende observar los fenómenos tal y como 

se dan en su contexto natural, sin manipular ninguna variable. También 

se plantea como un estudio de alcance exploratorio y descriptivo, ya que 

el propósito es definir una realidad concreta a través de un estudio de 

caso (Hernández et al., 2014) 

Para la muestra se solicitó colaboración de las diferentes entidades que 

ofrecen este tipo de servicios en la comunidad autónoma, y de las ILSE 

que trabajan en estas instituciones. Finalmente se contó con la participa-

ción de 21 intérpretes (77,7% del universo muestral).  

Como herramienta de recogida de datos se utilizaron una entrevista se-

miestructurada y una hoja de registro. Para asegurar su validez y ade-

cuación, se realizó una revisión por parte de dos expertos y una prueba 

piloto con dos profesionales. 

Tras las entrevistas, cada ILSE debía recoger información sobre los ser-

vicios realizados durante una semana de trabajo. Entre todas las partici-

pantes, se contabilizó un total de 106 servicios de interpretación en las 

hojas de registro. 

5.1. RESULTADOS 

En este apartado expondremos algunos datos relevantes de las entrevis-

tas para establecer el perfil de la muestra y otros aspectos significativos 

recogidos en las hojas de registro, aunque nos centraremos específica-

mente en los resultados relativos a la evaluación. 

5.1.1. Resultados de la entrevista 

La mayoría de las participantes son de género femenino (90,4 %) y el 

100 % indica que aprendió la LSE en la edad adulta, a través de forma-

ción específica. 

Con relación a la titulación que las acredita como ILSE, el 100% cursó 

el extinto título de técnico superior en Interpretación de Lengua de Sig-

nos Española, aunque una de las participantes también dispone del tí-

tulo de grado en Lengua de Signos Española y Comunidad Sorda y otra 
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del antiguo carné de la Confederación Estatal de Personas Sordas 

(CNSE)2. 

Cuentan con una experiencia laboral heterogénea (un 81% declara más 

de seis años de trabajo), aunque todas las participantes destacan que el 

tipo de contratación que se realiza desde las distintas entidades implica 

momentos de desempleo, por lo que señalan que la experiencia no de-

bería entenderse como un proceso continuo.  

Un 90,4% afirma que intenta tener un proceso de formación continuo, 

pero destacan la dificultad que supone encontrar cursos específicos de 

formación y reciclaje (38%), que se ven agravadas por la insularidad.   

Con respecto a la autopercepción sobre la calidad de sus interpretacio-

nes, más de la mitad de la muestra (61,9%) indicó más calidad en la 

interpretación inversa, es decir, de español a LSE (LO>LS). A pesar de 

ello, un 19% de la muestra hizo referencia a la necesidad de contar con 

una evaluación externa para medir la calidad de las interpretaciones y 

eliminar el componente subjetivo que implica una autoevaluación. 

5.1.2. Resultados de la hoja de registro 

Los datos recogidos se presentan en cinco secciones, tal y como se es-

tructuraban en la hoja de registro:  

1. Datos del servicio: los servicios más frecuentes fueron los de

gestión (24,5%) y los servicios médicos (23,5%). Un 73,4%

del total de servicios representa situaciones dialógicas (entre

individuales o grupales).

2. Preparación: en el 74,5% de los casos, las profesionales seña-

laron que no habían realizado una preparación previa. Solo en

un 5,6 % se indicó haber llevado a cabo una evaluación previa

de competencias para prever dificultades y valorar las capaci-

dades necesarias para afrontarlas en el proceso de preparación.

2 Titulación no reglada que se otorgaba a través de cursos de capacitación a cargo del movi-
miento asociativo de personas sordas. 

133



3. Interpretación: no se señalaron dificultades específicas en nin-

guna dirección de interpretación.

4. Evaluación: la mayoría de las ILSE indicó haber hecho algún

tipo de evaluación de su rendimiento (81,1%), siendo esta, se-

gún el agente que la lleva a cabo: autoevaluación en el 71,6%

de los casos, coevaluación en un 9,4%, y heteroevaluación en

el 28,2% (cada profesional podía marcar más de una opción

de respuesta). El tipo de evaluación realizada, según el mo-

mento (previa, continua y final) y en relación con el agente, se

ha incluido en el Gráfico 1:

GRÁFICO 1. Evaluación según el momento y el agente de realización

Nota: Las participantes podían marcar más de una opción de respuesta. 

Como podemos observar en el Gráfico 1, la práctica más frecuente es la 

autoevaluación de manera continua y final, es decir, durante el proceso 

de interpretación para subsanar posibles errores y al finalizar el servi-

cio. También destaca la evaluación continua en la heteroevaluación, 

como prestar atención al feedback de los usuarios. 
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Como dato a destacar, la praxis menos habitual es la evaluación previa 

en cualquiera de sus modalidades: autoevaluación, coevaluación y he-

teroevaluación, lo que coincide con la tendencia observada en la fase 

de preparación. 

En cuanto a los criterios considerados para realizar la evaluación, so-

bresale como aspecto principal el éxito en la comunicación (71,6 %). El 

resto de los criterios se muestran en el Gráfico 2: 

GRÁFICO 2. Criterios de evaluación 

Nota: Los porcentajes están calculados sobre el 81,1% de los casos en los que se indicó 

una evaluación 

En el 18,8% de los casos en los que no se realizó una evaluación, las 

ILSE señalaron los siguientes motivos: falta de tiempo (7,5%) y consi-

derar que no era necesario (11,2%). Ninguna de las participantes indicó 

desconocimiento de cómo valorar su rendimiento. 

Valoración general: en relación con la calidad autopercibida de su ren-

dimiento, tanto en inversa (LO>LS) como en directa (LS>LO), se ob-

tuvieron los datos que se muestran en el Gráfico 3: 

71,6%

38,6%

15,0%

37,7%

28,2%

Evaluación en función del éxito
en la comunicación

Evaluación en función de los
errores cometidos

Evaluación centrada en los
puntos fuertes

Evaluación centrada en las
áreas de mejora

Evaluación de otros aspectos
profesionales (control de la
situación, papel del ILSE, etc.)
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GRÁFICO 3. Calidad autopercibida en las dos direcciones de interpretación 

 

Nota: La escala de puntuación era de 1 a 5 puntos, siendo 1 la mínima puntuación y 5 la 

máxima. La opción de “no se puede valorar” corresponde a servicios donde solo se tra-

baja en la dirección contraria 

El Gráfico 3 refleja que, en la mayoría de los casos, la percepción del 

rendimiento corresponde con una puntuación de cuatro, tanto en la in-

terpretación inversa como en la directa. No obstante, al sumar las op-

ciones de tendencia (cuatro y cinco), la interpretación inversa destaca 

con un 81,1 %, frente a la directa, que alcanza un 60,4 %. 

Para finalizar, las ILSE podían incluir cualquier aspecto relevante que 

no hubiesen visto reflejado en las cuestiones anteriores. Se recogieron 

siete aportaciones en forma de observaciones o aclaraciones que com-

plementan los datos obtenidos. Teniendo en cuenta el tema que nos 

ocupa, queremos destacar la contribución de una de las participantes en 

relación con la calidad: “Con respecto a la calidad, valoro de esa forma 

teniendo en cuenta la adecuación y fidelidad a los mensajes. Si valoro 

la efectividad en la comunicación y comprensión final de la situación 

en general, puntuaría más bajo” (informante 8). 

6. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Tal y como se recoge en los resultados, el 81,1 % de las ILSE señaló 

haber realizado algún tipo de evaluación de su rendimiento en los ser-

vicios registrados, siendo la práctica más habitual la autoevaluación 

(71,6 %). Esta tendencia coincide con lo indicado por De los Santos y 

Lara (1999) y con las conclusiones del estudio de Aporta (2021), quien 

lo justificaba por la alta demanda de servicios individuales frente a los 

colectivos. Este último argumento se ve reforzado por el hecho de que 

9,4%

18,9%

63,2%

48,1%

17,9%

12,3% 17,0%

Calidad autopercibida en dirección LO>LS

Calidad autopercibida en dirección LS>LO

1 2 3 4 5 no se puede valorar

136



el 83,9 % de los servicios del presente estudio fueron individuales, lo 

que va en detrimento de la coevaluación. 

Asimismo, la heteroevaluación fue mencionada por un porcentaje redu-

cido de participantes (28,2 %), y preferentemente mediante la evalua-

ción continua a través del feedback recibido durante la interpretación 

(Haug et al., 2017; Aporta, 2021). Además, durante las entrevistas, solo 

un 19 % hizo referencia a la necesidad de contar con una evaluación 

externa para medir la calidad de las interpretaciones y eliminar el com-

ponente subjetivo que implica la autoevaluación. Este resultado invita 

a reflexionar sobre si realmente se otorga a las personas usuarias la im-

portancia que merecen como agentes de evaluación, siendo ellas quie-

nes pueden juzgar con mayor precisión la accesibilidad a la información 

en una situación comunicativa. 

También cabe preguntarse si se dan las limitaciones expuestas por Haug 

et al. (2017), quienes señalaban que no siempre es posible evaluar el 

desempeño porque hay profesionales que no están abiertas a recibir re-

troalimentación. No obstante, consideramos necesario analizar por qué 

algunas ILSE evitan esta práctica y cuáles son los motivos que las lle-

van a hacerlo en determinados contextos o con determinadas personas. 

Del mismo modo, podemos concluir que la praxis menos habitual es la 

evaluación previa, en cualquiera de sus modalidades: autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación. Por tanto, se puede inferir que las 

ILSE no realizan un análisis de competencias, previsión de problemas 

o dificultades, ni valoración de capacidades con el fin de plantear posi-

bles soluciones (Morelli, 2008). Este aspecto podría estar condicionado 
por su visión sobre la preparación, ya que solo en un 5,6 % de los casos 
se indicó haber realizado una evaluación previade competencias para 
afrontar el servicio de interpretación .
En cuanto a los criterios considerados para realizar la evaluación, des-

taca como aspecto principal el éxito en la comunicación (71,6 %), lo 

que refleja que las profesionales son conscientes de que resulta más re-

levante la transmisión adecuada del sentido y la cohesión del discurso 

que otros aspectos relacionados con la forma o la presentación de la 

información (Seleskovitch, 1989). A pesar de ello, señalamos la decla-
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ración de la informante 8, ya que invita a reflexionar sobre si las eva-

luaciones son realmente efectivas y permiten analizar correctamente el 

propio rendimiento (Casanova, 1998; Arumí, 2009), así como si las pro-

fesionales son verdaderamente conscientes de la finalidad de su labor o 

si están perdiendo la conexión con las comunidades sordas. 

Por último, en lo que respecta a la percepción del rendimiento, los re-

sultados reflejan una mayor calidad en la dirección LO>LS (81,1 % en 

la entrevista; 61,9 % en el registro de servicios). Ahora bien, si las difi-

cultades entre ambas direcciones no presentaban diferencias significa-

tivas durante los servicios, cabría preguntarse por qué la percepción de 

la calidad es distinta. Además, teniendo en cuenta que en su mayoría se 

trata de servicios individuales y dialógicos, y que la práctica predomi-

nante es la autoevaluación, nos cuestionamos cómo realizan la valora-

ción de su propia interpretación para llevar a cabo un análisis real de su 

rendimiento de forma sistemática y con criterio (Casanova, 1998; De 

los Santos y Lara, 1999; Morelli, 2008; Arumí, 2009). 

Tal y como se planteó, este trabajo nos ha permitido realizar una apro-

ximación a la realidad laboral de las ILSE en los servicios comunitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, y ha proporcionado informa-

ción significativa sobre la práctica de la evaluación. Sin embargo, dada 

la relevancia de este tema para mejorar la práctica y garantizar la cali-

dad de la interpretación, consideramos esencial continuar reflexionando 

sobre los aspectos de qué, quién, cómo y cuándo evaluamos, con el ob-

jetivo de mejorar los procesos de formación y actualización, tanto del 

alumnado de interpretación como de las profesionales. 

Asimismo, en consonancia con lo señalado por Bao y González-Mon-

tesino (2013), creemos que es fundamental ser conscientes del contexto 

al que nos referimos y asumir una responsabilidad compartida para 

desarrollar estándares de calidad en la profesión y promover la exce-

lencia en el campo de la interpretación de lengua de signos. 

En el caso de España, es una realidad que la situación laboral de las 

ILSE dificulta el desarrollo, la especialización y la estabilización de las 

profesionales. A nuestro juicio, hasta que este panorama mejore, será 
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complicado asegurar que las intérpretes estén adecuadamente prepara-

das para afrontar las demandas cambiantes de su trabajo y que las per-

sonas sordas puedan ejercer plenamente sus derechos lingüísticos. 
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CAPÍTULO VI 

LA TRADUCCIÓN INTERMODAL NO ESCRITA HACIA 

LENGUAS DE SIGNOS: CARACTERÍSTICAS Y 

REFLEXIONES TEÓRICAS1 

CARLOS HENRIQUE RODRIGUES 

Universidade Federal de Santa Catarina 

Núcleo de Pesquisas InterTrads 

1. INTRODUCCIÓN

La distinción entre traducción e interpretación ha sido objeto de defini-

ciones variadas y de intensos debates dentro del campo de los estudios 

de traducción. Tradicionalmente, se ha planteado una oposición basada 

en la modalidad: la traducción se asociaría al texto escrito y la interpre-

tación, al discurso oral. Sin embargo, este binarismo ha sido creciente-

mente cuestionado, especialmente ante la emergencia de prácticas de 

mediación interlingüística que no se ajustan fácilmente a dicha división, 

como es el caso de la traducción videograbada hacia lenguas de signos. 

Estas prácticas exigen una revisión epistemológica que podría ser en-

tendida en consonancia con lo que se ha denominado el translational 

turn o giro traductológico (Bachmann-Medick, 2009), una perspectiva 

teórica que propone considerar la traducción como una práctica social, 

cultural, política e interpretativa más allá del plano puramente lingüís-

tico.  

En el contexto de una sociedad globalizada, este giro ha contribuido a 

ampliar la comprensión sobre las variaciones de los procesos de refor-

mulación interlingüística —ya sean discursivas, tecnológicas o socio-

políticas— y, al mismo tiempo, a expandir el concepto de traducción 

1 Este capítulo retoma, actualiza y amplía reflexiones desarrolladas inicialmente en el artículo 
“A tradução não escrita envolvendo línguas de sinais: reflexões sobre sua especificidade e 
características”, publicado por el autor en 2023 en la revista brasileña Belas Infiéis, donde se 
propuso una primera sistematización teórica sobre la especificidad de la traducción no escrita 
de lenguas de signos. 

143



más allá de sus límites convencionales. Tal como observa Baker (2014), 

estas transformaciones también han problematizado nociones tradicio-

nales como la equivalencia y la fidelidad, promoviendo una visión más 

flexible, situada y funcional de la traducción. De este modo, se revela 

su carácter plural, mutable y profundamente enraizado en contextos tec-

nológicos, sociales y económicos (Gambier, 2014), además de reflejarse 

en las representaciones, tensiones y adaptaciones derivadas de relacio-

nes asimétricas de poder entre culturas (Baker, 2014). 

En el ámbito de la reformulación intermodal —como ocurre en la tra-

ducción de textos escritos a vídeos en lenguas de signos— observamos 

una práctica que no se ajusta plenamente ni a la traducción escrita ni a 

la interpretación oral. Se trata de una modalidad de traducción oral o 

no escrita, realizada en una lengua gestual-visual y difundida mediante 

soporte audiovisual, comúnmente en contextos institucionales, educa-

tivos o mediáticos. Este tipo de traducción ha sido habitualmente eti-

quetado como “interpretación”, sin tener en cuenta las especificidades 

de su modo de planeamiento, producción, circulación y recepción. Tal 

como plantea González-Montesino (2011), en el contexto español esta 

tendencia responde a un uso generalizado —pero impreciso— del tér-

mino interpretación en los marcos legislativos y sociales, pese a que 

muchas de estas prácticas deberían considerarse traducción. El autor 

plantea la necesidad de reconocer un continuo de prácticas traductoras 

que involucran lenguas gestuales-visuales, el cual abarca desde la tra-

ducción a la vista, la traducción audiovisual, la interpretación comuni-

taria, entre otras modalidades, hasta la traducción hacia lenguas de sig-

nos en vídeo. 

La traducción no escrita alude a procesos traductológicos que no se 

apoyan en soportes gráficos convencionales, sino en otras materialida-

des significantes, como el cuerpo, el espacio y el movimiento, propios 

de las lenguas de signos. Desde esta perspectiva, reconocemos las len-

guas de signos como lenguas naturales, con estructuras gramaticales 

propias y con formas legítimas de prácticas letradas visuales. En este 

sentido, los vídeos en lengua de signos pueden entenderse como textos 

—aunque no escritos en el sentido tradicional— y, por tanto, como ob-

jetos válidos de análisis traductológico. 

144



Desde el marco teórico de la textualidad diferida (Peluso, 2015, 2022), 

es posible sostener que los vídeos en lenguas de signos comparten pro-

piedades estructurales y funcionales con los textos escritos, como la 

permanencia, la objetivación, la posibilidad de archivo, planificación, 

interpretación y manipulación. Tal como destacan Soler y Martins 

(2024), estas producciones videograbadas configuran una forma legí-

tima de registro discursivo, especialmente significativa para las comu-

nidades sordas. Estas prácticas, que implican planificación discursiva y 

edición técnica, permiten construir archivos culturales, educativos y li-

terarios en cualquier lengua de signos, con impacto positivo en la edu-

cación bilingüe, la cultura letrada y el acceso a la información. 

En este contexto, cabe destacar la contribución del artículo de Rodri-

gues (2023), quien propone una definición del concepto de traducción 

no escrita, que será expuesta a continuación. A partir de este marco, el 

autor plantea una clasificación de las modalidades intermodales e intra-

modales que configuran este tipo de traducción. Su propuesta resulta 

relevante para fundamentar teóricamente la traducción de textos escri-

tos al formato de vídeo en lengua de signos, identificando sus especifi-

cidades operativas y cognitivas, y ofreciendo parámetros para distin-

guirla de otros procesos traductores e interpretativos. 

Dicho trabajo parte de la necesidad de reconocer, conceptualizar y com-

prender mejor esta modalidad de traducción intermodal, escasamente 

explorada hasta el momento en los Estudios de Traducción e Interpre-

tación. Desde un enfoque descriptivo y documental, se propone revisar 

algunas de las investigaciones existentes, identificar categorías analíti-

cas pertinentes y contribuir a la consolidación teórica y metodológica 

de este campo emergente. Asimismo, el análisis se articula con las pro-

puestas contemporáneas que abogan por un replanteamiento epistemo-

lógico del campo, como la reconceptualización de la interpretación de 

Pöchhacker (2023) y las taxonomías de traducción audiovisual de len-

guas de signos desarrolladas por Tamayo (2022). 

En definitiva, este capítulo constituye una aportación a la comprensión 

y valorización de la traducción no escrita a lenguas de signos, subra-

yando su especificidad intermodal —que en algunos casos es doble, al 

combinar el paso de lo escrito a lo oral con el traslado entre una lengua 
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vocal-auditiva y otra gestual-visual—, su función social y su potencial 

teórico para enriquecer el campo de los Estudios de Traducción e Inter-

pretación de Lenguas de Signos (ETILS), cuya emergencia, según Ro-

drigues y Beer (2015), se inscribe en una dinámica de articulación con 

los marcos teóricos y metodológicos de los Estudios de Traducción y 

de los Estudios de Interpretación. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de este capítulo es reflexionar sobre la especificidad y las 

características de la traducción intermodal no escrita hacia lenguas de 

signos, tomando como objeto de análisis el proceso de traducción de 

textos escritos a vídeos producidos en lengua de signos. A partir de una 

perspectiva descriptiva y documental, se busca delimitar conceptual-

mente esta modalidad traductora, diferenciándola tanto de la traducción 

escrita convencional como de la interpretación en lengua de signos, ca-

tegoría con la que frecuentemente se confunde. En este marco, se adop-

tan referencias teóricas contemporáneas que cuestionan dicha dicoto-

mía, como los planteamientos de Wurm (2014, 2018) y Rodrigues (2018, 

2022, 2023), los cuales permiten entender estas prácticas como formas 

legítimas de producción textual y reformulación intermodal. 

Asimismo, este capítulo tiene como propósito identificar y sistematizar 

investigaciones académicas de posgrado —a nivel de maestría y docto-

rado— que han abordado esta temática en el contexto brasileño, de 

modo que sea posible visualizar el estado actual del conocimiento sobre 

tal práctica. A partir de este mapeo, se describen aspectos implicados 

en la realización de traducciones no escritas, con énfasis en las fases de 

planificación, grabación y edición del producto final. 

En conjunto, este capítulo busca no solo aportar a la delimitación teó-

rica y metodológica de la traducción intermodal no escrita hacia len-

guas de signos, sino también visibilizar una práctica traductora aún 

marginal en la literatura especializada. Al reunir y sistematizar investi-

gaciones académicas existentes, se pretende ofrecer una base empírica 

que fundamente su reconocimiento como objeto legítimo de estudio en 
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los ETILS. Así, se contribuye al fortalecimiento de un campo emer-

gente cuya consolidación demanda marcos analíticos más inclusivos, 

capaces de integrar las especificidades de las lenguas de signos y sus 

formas propias de textualidad y circulación discursiva. 

3. MARCO TEÓRICO

El marco teórico que sustenta este capítulo parte de la necesidad de re-

visar los conceptos tradicionales de traducción e interpretación a la luz 

de las prácticas contemporáneas que involucran lenguas de signos y 

tecnologías audiovisuales. En los estudios clásicos del campo, se ha es-

tablecido una distinción operativa entre traducción e interpretación, ba-

sada fundamentalmente en la modalidad en que se presente el uso de la 

lengua —escrita para la traducción, oral para la interpretación— así 

como en el grado de planificación del acto traductor (Pagura, 2003; 

Gile, 2009; Pöchhacker, 2004). Esta diferenciación, aunque útil desde 

el punto de vista pedagógico y formativo, no logra abarcar la compleji-

dad de ciertas prácticas que emergen en contextos multilingües y mul-

timodales contemporáneos (Baker, 2014; Gambier, 2014; Tamayo, 2022; 

Pöchhacker, 2023). 

Entre estas prácticas se encuentra la traducción intermodal no escrita 

hacia lenguas de signos, tal como se analiza en este capítulo. Este tipo 

de actividad no se ajusta plenamente ni a la traducción escrita ni a la 

oral —conocida como interpretación—, y se sitúa en un espacio inter-

medio que pone en tensión los marcos clasificatorios tradicionales. En 

este sentido, Rodrigues (2023) retoma una discusión conceptual que ya 

venía planteando preliminarmente en trabajos anteriores (Rodrigues, 

2018, 2022), proponiendo una definición del fenómeno: “la traducción 

no escrita es aquella modalidad de traducción cuyo texto de llegada se 

presenta en la modalidad oral o gestual-visual de la lengua, registrada 

mediante tecnologías de audio y/o vídeo” (Rodrigues, 2023, p. 2, tra-

ducción propia). 

Esta propuesta conceptual permite observar las especificidades de una 

práctica frecuentemente clasificada, de manera reduccionista, como in-
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terpretación. En muchos contextos institucionales y académicos, la tra-

ducción de textos escritos a vídeos en lenguas de signos ha sido subsu-

mida bajo el término “interpretación”, como se ha mencionado ante-

riormente, sin considerar aspectos fundamentales como la planificación 

discursiva, la posibilidad de relectura y edición, el uso de recursos téc-

nicos y el tiempo extendido de producción. Frente a ello, autores como 

Wurm (2010), desde el contexto del Reino Unido, y González-Monte-

sino (2011), desde el contexto español, han defendido la necesidad de 

redefinir estas prácticas y reconocer su estatuto traductor, alineándose 

así con la propuesta de Rodrigues (2023). 

Para fundamentar teóricamente esta distinción, Rodrigues (2023) re-

toma las contribuciones de Wurm (2010, 2014, 2018), quien cuestiona 

los modelos prototípicos de traducción e interpretación y argumenta 

que las traducciones videograbadas desde textos escritos —cuando son 

planificadas, editadas y difundidas mediante tecnologías digitales— 

comparten características operativas clave con la traducción escrita. Por 

ello, deberían ser comprendidas como parte del espectro de prácticas 

traductoras. Esta concepción se vincula con el reconocimiento de que 

las comunidades sordas desarrollan formas legítimas de literacidad vi-

sual, no dependientes de la escritura alfabética, pero funcionalmente 

equivalentes en sus dimensiones sociales, educativas y culturales. 

Esta noción de literacidad visual se articula con los Nuevos Estudios de 

Literacidad (Street, 1995; Kress, 2003), pero se ve enriquecida por los 

aportes de Peluso (2018), Soler y Martins (2024) y Martins et al. (2024), 

quienes discuten la idea de textualidad diferida para referirse a los tex-

tos en lenguas de signos videograbada. Esta textualidad se caracteriza 

por su permanencia, posibilidad de relectura, planificación discursiva, 

control de la producción y circulación extendida en el tiempo, lo que la 

distancia de los parámetros tradicionales de la interpretación. Así, las 

grabaciones en lenguas de signos constituyen textos diferidos que per-

miten la emergencia de una cultura letrada visual, desafiando el para-

digma escritocéntrico y proponiendo un enfoque más inclusivo de las 

prácticas textuales y traductoras. 
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Además, el marco teórico incorpora la clasificación propuesta por Ta-

mayo (2022), quien distingue entre diferentes tipos de traducción au-

diovisual en lenguas de signos. Según esta autora, las traducciones pla-

nificadas y grabadas, como las analizadas por Rodrigues (2023), se si-

túan dentro de la categoría denominada SLT (Sign Language Transla-

tion), en contraposición a la SLI (Sign Language Interpreting), que ocu-

rre en tiempo real. Esta distinción permite comprender mejor la especi-

ficidad de los procesos involucrados en la traducción no escrita y sub-

raya su carácter autónomo dentro de los ETILS. 

En conjunto, el marco teórico de este capítulo se apoya en una base 

consolidada en el propio campo de los ETILS, reforzada por los aportes 

de Rodrigues y Beer (2015), quienes destacan la importancia de recono-

cer el campo teórico, capaz de integrar las particularidades lingüísticas, 

culturales y tecnológicas que configuran la experiencia de reformula-

ción interlingüística intermodal e intramodal gestual-visual (que, en 

este último caso, involucra dos lenguas de signos). Así, la traducción 

intermodal no escrita aparece no solo como un objeto legítimo de estu-

dio, sino como una práctica transformadora que interpela los límites 

tradicionales del campo y exige nuevos marcos analíticos y categorías 

conceptuales. 

4. METODOLOGÍA

Este capítulo adopta el mismo enfoque metodológico desarrollado por 

Rodrigues (2023), cuyo estudio se caracteriza por un diseño documen-

tal, de naturaleza cualitativa y enfoque descriptivo. La investigación 

parte de la revisión y análisis de producciones académicas brasileñas 

que abordan la traducción de textos escritos a vídeos en lengua de sig-

nos, con el fin de identificar cómo este objeto ha sido tratado en el 

campo de los ETILS. 

Para ello, se llevó a cabo un mapeo, centrado principalmente en tesis 

de doctorado y disertaciones de máster producidas en distintas univer-

sidades brasileñas. Este corpus se seleccionó en función de su pertinen-

cia temática, es decir, de su relación directa con la práctica de traduc-

ción intermodal no escrita. El recorte temporal considerado abarca 
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hasta el año 2024, lo que permite ofrecer una visión actualizada del 

desarrollo de la temática en el ámbito académico brasileño. A partir del 

conjunto de textos identificados, Rodrigues (2023) propuso una siste-

matización que permitió categorizar las investigaciones según su enfo-

que y objeto de análisis. 

El procedimiento analítico se desarrolló en tres etapas. En primer lugar, 

se realizó un mapeo del material disponible, recopilando datos sobre el 

año, la institución de origen y el nivel académico de los trabajos. En 

segundo lugar, se llevó a cabo a una clasificación del corpus según los 

temas específicos abordados en cada estudio. Finalmente, se elaboraron 

cuadros y gráficos que sintetizan los hallazgos y permiten una visuali-

zación comparativa de las tendencias investigativas en el área. 

La elección de este enfoque se justifica por el carácter aún incipiente 

de las investigaciones sobre traducción no escrita de lenguas de signos. 

En este sentido, el método documental permite construir una visión pa-

norámica del estado del conocimiento, a partir de fuentes ya disponi-

bles. Además, esta estrategia posibilita identificar vacíos temáticos, 

teóricos y metodológicos, así como orientar futuras investigaciones en 

el área. 

5. RESULTADOS 

Los resultados de este estudio se presentan en dos momentos comple-

mentarios. En primer lugar, se exponen las contribuciones teóricas que 

abordan de forma directa la temática de la traducción intermodal no 

escrita hacia lenguas de signos, tal como ha sido conceptualizada en 

este capítulo. En segundo lugar, se sistematizan los trabajos académicos 

brasileños identificados hasta el año 2024, organizados a partir de cri-

terios temáticos y metodológicos, con el fin de mapear el estado actual 

de la producción en el área. 

5.1. PRODUCCIÓN TEÓRICA SOBRE LA TRADUCCIÓN INTERMODAL NO ES-

CRITA 

El análisis realizado por Rodrigues (2023) identifica un número signi-

ficativo de estudios que discuten de forma directa la especificidad de la 
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traducción de textos escritos a lenguas de signos en formato audiovi-

sual. Estos trabajos, aunque dispersos, han sido fundamentales para la 

construcción de una base conceptual que permita delimitar esta moda-

lidad traductora. 

Entre los aportes más significativos destacan las contribuciones de 

Wurm (2010, 2014, 2018), cuyas investigaciones abordan las prácticas 

de traducción entre el modo escrito y la lengua de signos desde una 

perspectiva sociolingüística y semiótica. La autora plantea que las pro-

ducciones en lengua de signos grabadas deben considerarse textos vi-

suales plenamente válidos, lo que refuerza la idea de que este tipo de 

traducción no puede ser equiparado con la interpretación. 

Por su parte, Tamayo (2022) ofrece una clasificación detallada de las 

modalidades de traducción en lengua de signos dentro del campo de la 

traducción audiovisual, diferenciando entre interpretación simultánea 

(SLI), traducción semiplanificada (SLLT) y traducción planificada gra-

bada (SLT). Esta última categoría guarda estrecha relación con el objeto 

de estudio del presente capítulo. 

Además, autores como González-Montesino (2022), desde el contexto 

español, y Gambier (2023), en el marco de la traductología general, han 

aportado marcos críticos que cuestionan la rigidez de la distinción tra-

dicional entre traducción e interpretación, defendiendo una visión más 

flexible y situada de las prácticas traductoras contemporáneas. 

Estos aportes teóricos permiten sustentar la conceptualización adoptada 

por Rodrigues (2023), así como orientar el análisis de las producciones 

académicas sistematizadas a continuación. 

5.2. PRODUCCIONES BRASILEÑAS SOBRE LA TRADUCCIÓN INTERMODAL

NO ESCRITA

La traducción no escrita ha sido abordada por investigadores brasileños 

del campo de los ETILS, aunque su consolidación como categoría teó-

rica y objeto específico de estudio aún se encuentra en proceso de defi-

nición. Esta modalidad traductora se caracteriza por ser un proceso de 

reformulación interlingüística que mantiene aspectos operativos pro-
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pios de la traducción, pero cuyo texto de llegada se presenta en la mo-

dalidad oral de la lengua y requiere el uso de tecnologías externas para 

su registro, ya sea en formato de audio o de vídeo. 

En la propuesta más reciente de Rodrigues (2023), se presenta una de-

finición sistemática de la traducción intermodal no escrita, que permite 

organizarla en dos grandes categorías según la naturaleza del producto 

final. Por un lado, se encuentran las traducciones cuyo texto de llegada 

es escrito, lo cual implica un registro automático, intrínseco al propio 

proceso traductor. Por otro, están aquellas cuyo texto de llegada es no 

escrito, como ocurre cuando se produce en la modalidad oral de la len-

gua vocal o de la lengua de signos, y su registro depende de dispositivos 

tecnológicos externos. Aunque ambos tipos de traducción pueden ser 

planificados previamente, solo las versiones no escritas requieren me-

dios técnicos adicionales para ser documentadas y difundidas. 

Aunque la propuesta se basa en procesos intermodales —como la tra-

ducción del portugués escrito a lengua brasileña de signos (Libras)—, 

el autor aclara que la traducción no escrita no está restringida a este tipo 

de reformulación entre modalidades. También puede darse en contextos 

intramodales, ya sea entre dos lenguas vocales o entre dos lenguas ges-

tuales, siempre que el texto de llegada sea producido en modalidad oral 

y no en formato escrito. Lo que define esta modalidad es, por tanto, la 

forma en que se manifiesta el texto traducido y no la naturaleza de la 

lengua implicada. 

En este capítulo se adopta como enfoque la traducción no escrita en la 

que el texto de partida está en lengua vocal escrita, y el texto de llegada 

está en lengua gestual, en su modalidad oral/signada, grabado en vídeo. 

Esta forma de traducción ha sido referida en la literatura a partir de 

diferentes denominaciones, lo que evidencia tanto su creciente recono-

cimiento como la falta de consenso terminológico en torno a su concep-

tualización. Rodrigues (2023) destaca que esta práctica ha sido identifi-

cada como traducción/escenificación en lengua de signos (Quadros y 

Souza, 2008), traducción en lengua de signos grabada (Wurm, 2010), 

traducción-interpretación (Silvério et al., 2012), traducción intermodal 

a la lengua de signos oral (Quadros y Segala, 2015), traducción video-

grabada (Peluso, 2015), traducción intermodal no escrita hacia lengua 
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de signos (Rodrigues, 2018), traducción en lengua de signos por medio 

de vídeo (Carneiro et al., 2020) y texto-vídeo en lengua de signos (Le-

mos, 2023; Lemos y Silva, 2024). 

La coexistencia de estas denominaciones sugiere una preocupación co-

mún por nombrar un fenómeno que no encaja del todo en los marcos 

tradicionales de la traducción ni de la interpretación. Algunas de estas 

perspectivas enfatizan el soporte técnico, otras la planificación discur-

siva, la expresividad o el modo de circulación del producto traducido. 

Sin embargo, todas reconocen que se trata de una práctica diferenciada, 

que exige un tratamiento teórico y metodológico específico dentro del 

campo de los ETILS. La siguiente sección presentará los datos sistema-

tizados de las investigaciones académicas brasileñas que han enfocado 

este objeto de estudio, proporcionando una visión panorámica sobre su 

abordaje en el contexto brasileño. 

5.3. MAPEO DE INVESTIGACIONES ACADÉMICAS SOBRE LA TRADUCCIÓN

INTERMODAL NO ESCRITA

La traducción no escrita hacia lenguas de signos ha sido objeto de di-

versas investigaciones en programas de posgrado brasileños, tanto a ni-

vel de maestría como de doctorado stricto sensu. Para su identificación, 

se realizaron búsquedas sistemáticas en Google Académico, en el Ca-

tálogo de Tesis y Disertaciones de la Coordinación de Perfecciona-

miento del Personal de Nivel Superior (Capes), en sitios web de pro-

gramas de posgrado de las áreas de educación, lingüística, letras y tra-

ducción, así como en publicaciones que han sistematizado estudios den-

tro del campo de los ETILS, como las de Pereira (2010), Santos (2013), 

Rodrigues y Beer (2015), Linhares (2019), Rodrigues (2023) y Rodri-

gues y Christmann (2023). La estrategia de búsqueda combinó diferen-

tes descriptores —como “tradução” + “Libras” + “vídeo” y “tradução” 

+ “sinais” + “vídeo”—, y se basó en el análisis de títulos y resúmenes

para delimitar un corpus pertinente.

Como resultado, se identificaron treinta y nueve investigaciones que 

abordan la traducción no escrita hacia una lengua de signos registrada 

en vídeo, producidas entre 1995 y 2024 (véase la Tabla 1). Entre los 
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trabajos localizados, cinco son tesis de doctorado, desarrolladas en pro-

gramas de posgrado en traducción (tres), lingüística (dos) y letras (una), 

mientras que las treinta y tres restantes son disertaciones de maestría. 

La mayoría de estas también se inscriben en el área de traducción 

(treinta), seguidas de literatura (dos) y de letras (una). 

TABLA 1. Distribución de investigaciones brasileñas sobre traducción no escrita hacia len-

gua de signos en vídeo (1995–2024) 

N. 

U
n

iv
er

si
d

ad
 

P
o

sg
ra

d
o

 

N
iv

el
 

Año Autoría Título 
Categorías  
temáticas 

1.  

U
F

R
J 

Le
tr

as
 

M 1995 

Clélia Regina Ramos 
 
Dirigida por:  
Ana Maria de Amorim Alen-
car 

Língua de Sinais e Litera-
tura: uma proposta de traba-
lho de tradução cultural 

traducción de li-
teratura 

2.  

U
F

R
J 

Le
tr

as
 

D 2000 

Clélia Regina Ramos 
 
Dirigida por: 
Ana Maria de Amorim Alen-
car 

Uma leitura da tradução de 
Alice no País das Maravi-
lhas para a Língua Brasi-
leira de Sinais 

traducción de li-
teratura 

3.  

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2010 

Rimar Ramalho Segala 
 
Dirigida por: 
Ronice Müller de Quadros 

Tradução intermodal e inter-
semiótica/ interlingual: por-
tuguês brasileiro escrito 
para Língua Brasileira de Si-
nais  

traducción de 
textos académi-
cos o materia-
les didácticos 

4.  

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2010 

Saulo Xavier de Souza 
 
Dirigida por: 
Ronice Müller de Quadros 

Performances de tradução 
para a Língua Brasileira de 
Sinais observadas no curso 
de Letras-Libras 

traducción de 
textos académi-
cos o materia-
les didácticos 

5.  

U
F

S
C

 

Li
te

ra
tu

ra
 

M 2010 

Jefferson Bruno Moreira 
Santana 
 
Dirigida por:  
Cláudia Junqueira de Lima 
Costa 

Fronteiras Literárias: Expe-
riência e Performances dos 
Tradutores e intérpretes de 
Libras 

traducción de li-
teratura 
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6. 
U

F
S

C
 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2012 

Nelson Pimenta de Castro 

Dirigida por: 
Ronice Müller de Quadros 

A tradução de fábulas se-
guindo aspectos imagéticos 
da linguagem cinematográ-
fica e da língua de sinais 

traducción de li-
teratura 

7. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2013 

Natália Schleder Rigo 

Dirigida por: 
Markus Johannes Weinin-
ger  

Tradução de Canções de 
LP para LSB: identificando e 
comparando recursos tra-
dutórios empregados por si-
nalizantes surdos e ouvin-
tes 

traducción de 
música 

8. 

U
N

IS
IN

O
S

 

Li
ng

uí
st

ic
a

 

D 2015 

Andre Ribeiro Reichert 

Orientação: 
Cátia de Azevedo Fronza 

Da Língua Portuguesa es-
crita à Libras: problemati-
zando processo de tradução 
de provas de vestibular 

traducción de 
exámenes o 

pruebas acadé-
micas 

9. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2015 

Betty Lopes L’astorina de 
Andrade 

Dirigida por: 
Rodrigo Rosso Marques 

A tradução de obras literá-
rias em Língua Brasileira de 
Sinais: antropomorfismo em 
foco 

traducción de li-
teratura 

10. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2015 

Geisielen Santana Valsechi 

Dirigida por: 
Ana Regina e Souza Cam-
pello 

Vestibular, estudo de caso: 
Prosódia na tradução para 
Libras. 

traducción de 
exámenes o 

pruebas acadé-
micas 

11. 

U
nB

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2015 

Thatiane do Prado Barros 

Dirigida por: 
Soraya Ferreira Alves 

Experiência de tradução 
poética de português/Li-
bras: três poemas de Drum-
mond 

traducción de li-
teratura 

12. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2016 

Michelle Duarte da Silva 
Schlemper 

Dirigida por: 
Rodrigo Rosso Marques 

Traduções Infantis para Li-
bras: o conto como media-
dor de aquisição sinalar 

traducción de li-
teratura 

13. 

U
F

C
 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2016 

Emerson Cristian Pereira 
dos Santos 

Dirigida por: 
Robert Brose Pires 

Metáforas conceituais base-
adas em vida, morte e res-
sureição e sua tradução 
para Libras 

traducción de 
textos sensibles 

14. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2017 

Klícia de Araújo Campos 

Dirigida por: 
Rachel Louise Sutton-
Spence 

Literatura de Cordel em Li-
bras: os desafios de tradu-
ção da literatura nordestina 
pelo tradutor surdo 

traducción de li-
teratura 
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15.  
U

F
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2017 

Daniel Almeida de Lima 
 
Dirigida por: 
Walter Carlos Costa 

“Missa do Galo” em Libras: 
possibilidades tradutórias 

traducción de li-
teratura 

16.  

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2017 

Ester Vitória Basílio Anchi-
eta 
 
Dirigida por: 
Tarcísio de Arantes Leite 

Incorporação e partição do 
corpo: o espaço subrogado 
no discurso narrativo de 
uma tradução de literatura 
infantil do português para a 
Libras 

traducción de li-
teratura 

17.  

U
F

C
 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2017 

Marcos Weydson Pinheiro 
 
Dirigida por: 
Tito Lívio Cruz Romão 

Tradução como ferramenta 
de compreensão da língua 
portuguesa no curso de Le-
tras Libras da Universidade 
Federal do Ceará 

traducción de 
textos académi-
cos o materia-
les didácticos 

18.  U
R

I 

Li
te

ra
tu

ra
 

M 2017 

Elis Gorett da Silveira Le-
mos 
 
Dirigida por: 
Denise Almeida Silva 

Leitura, surdez e inclusão: 
tradução comentada do 
conto “vestida de preto” do 
português para a Língua 
Brasileira de Sinais – Libras 

traducción co-
mentada (litera-

tura) 

19.  

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

D 2017 

Renata da Silva Krusser 
 
Dirigida por: 
Ronice Müller de Quadros 

Design editorial na tradução 
de português para Libras 

traducción vin-
culada al diseño 

editorial 

20.  

U
nB

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2018 

Gilmar Garcia Marcelino 
 
Dirigida por: 
Soraya Ferreira Alves 

A explicitação na tradução 
do livro “O pequeno príncipe 
e o pássaro de fogo” da lín-
gua portuguesa para Libras 

traducción de li-
teratura 

21.  

U
nB

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2018 

Marcos de Brito 
 
Dirigida por: 
Soraya Ferreira Alves 

Tradução intersemiótica em 
língua de sinais brasileira 
do poema “O camponês e o 
moleiro” de Wilhelm Busch: 
uma sinalização unificada 
de texto escrito e imagem 

traducción de li-
teratura 

22.  

U
nB

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2019 

Maísa Conceição Silva 
 
Dirigida por: 
Germana Henriques Pereira 

Tradução-interpretação em 
Libras do poema “Aninha e 
suas pedras”, de Cora Cora-
lina. 

traducción de li-
teratura 
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23. 
U

F
S

C
 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2019 

Núbia Flávia Oliveira Men-
des 

Dirigida por: 
Markus Johannes Weinin-
ger 

Informações centrais de 
medicamento em instituir o 
direito Libras: tradução co-
mentada para e o acesso 
linguístico dos surdos na 
área da saúde 

traducción co-
mentada (salud) 

24. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2019 

Walquíria Peres de Amorim 

Dirigida por: 
Rodrigo Rosso Marques 

Luz, Câmera, Edição: recur-
sos gráficos visuais para 
traduções acadêmicas de 
Português/Libras em video-
provas 

traducción de 
exámenes o 

pruebas acadé-
micas 

25. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2020 

Fernando Eustáquio Gue-
des 

Dirigida por: 
Carlos Henrique Rodrigues 

Tradução de provas para Li-
bras em vídeo: mapea-
mento das videoprovas bra-
sileiras de 2006 a 2019 

traducción de 
exámenes o 

pruebas acadé-
micas 

26. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

D 2020 

Thaís Fleury Avelar 

Dirigida por: 
Carlos Henrique Rodrigues 

Análise da tradução inter-
modal de texto acadêmico 
do português escrito para a 
Libras em vídeo 

traducción de 
textos académi-
cos o materia-
les didácticos 

27. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2020 

Arenilson Costa Ribeiro 

Dirigida por: 
Rachel Louise Sutton-
Spence 

Literatura de cordel contem-
porânea: uma tradução pra-
zerosa do par linguístico 
Português-Libras 

traducción de li-
teratura 

28. 

U
nB

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2021 

Nara Caroline Santos Xa-
vier  

Dirigida por: 
Patrícia Tuxi dos Santos 

O tradutor intérprete de lín-
gua de sinais e as compe-
tências tradutórias necessá-
rias na elaboração de vide-
oprovas 

traducción de 
exámenes o 

pruebas acadé-
micas 

29. 

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2021 

Victoria Hidalgo Pedroni 

Dirigida por: 
Rachel Louise Sutton-
Spence 

Dueto de poesia em Libras: 
os desafios de tradução da 
literatura pelo tradutor dueto 

traducción de li-
teratura 

30. 

U
F

C
 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2022 

Rômulo de Lima Sousa 

Dirigida por: 
Luana Ferreira de Freitas 

A história da donzela Teo-
dora: uma proposta de tra-
dução comentada para a Li-
bras 

traducción co-
mentada (litera-

tura) 

31. 

U
F

C
 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2022 

Rhuan Lucas Braz Silva 

Dirigida por: 
Silvana Aguiar dos Santos 

Tradução comentada da 
cartilha Violência sexual 
contra crianças e adoles-
centes de língua portu-
guesa para Libras 

traducción co-
mentada (edu-
cación en sa-

lud) 
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32.  
U

F
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2022 

Lyvia de Araújo Cruz 
 
Dirigida por: 
Rafael Ferreira da Silva 

“Enquanto seu lobo não 
vem”: proposta de tradução 
para Libras no gênero con-
tação de histórias infantis 

traducción de li-
teratura 

33.  

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2022 

Ricardo Herbele 
 
Dirigida por: 
Rachel Louise Sutton-
Spence 

Tradução de tirinhas para 
Libras: estética visual no 
contexto de contar Libras 
com foco no humor 

traducción de li-
teratura 

34.  

P
U

C
-S

P
 

Li
ng

uí
st

ic
a

 

D 2022 

Ricardo Ferreira Santos 
 
Dirigida por: 
Elisabeth Brait 

A autoria na tradução artís-
tico-poética da Língua Por-
tuguesa para a Libras: 
(in)visibilidade em dimen-
são verbo-visual 

traducción de li-
teratura 

35.  

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2023 

Ananda Loiola Simões Elias 
 
Dirigida por: 
Rachel Louise Sutton-
Spence 

Tradução literária para Li-
bras videossinalizada: aná-
lise dos elementos composi-
cionais de narrativas 

traducción de li-
teratura 

36.  

U
nB

 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2023 

Marcos Paulo de Almeida 
 
Dirigida por: 
Patrícia Tuxi dos Santos 

O uso de Classificadores na 
Tradução de Língua Brasi-
leira de Sinais - Libras 

traducción de 
textos académi-
cos o materia-
les didácticos 

37.  

U
F

C
 

T
ra

du
cc

ió
n 

M 2023 

Gracy Kelly Amaral Barros 
 
Dirigida por: 
Patrícia Araújo Vieira 

Estudos dos elementos ci-
nematográfico-videográfi-
cos na tradução audiovisual 
para a Libras 

traducción de li-
teratura 

38.  

U
F

C
 

T
ra

du
cc

ió
n

 

M 2023 

Jocelma Gomes Rodrigues 
Lima 
 
Dirigida por: 
Silvana Aguiar dos Santos 

Tradução comentada do 
português para a Libras da 
“Cartilha de saúde mental” 
do INMETRO 

traducción co-
mentada (salud) 

39.  

U
F

S
C

 

T
ra

du
cc

ió
n 

D 2024 

Klícia de Araújo Campos 
 
Dirigida por: 
Rachel Louise Sutton-
Spence 

Um Estudo de Narrativa Li-
terária: Uma proposta de 
Cordel das Mãos Surdas na 
Criação, Adaptação e Tra-
dução de Literatura de Cor-
del em Libras 

traducción de li-
teratura 

Nota: U = Universidad; D = Doctorado; M = Máster 

Fuente: elaboración propia a partir de datos sistematizados por el autor 
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A partir del conjunto de investigaciones sistematizadas en la Tabla 1, se 

puede observar que estas investigaciones se desarrollaron en siete uni-

versidades brasileñas, lo que evidencia una cierta concentración insti-

tucional en la formación de investigadores en el área. La Universidade 

Federal de Santa Catarina (UFSC) reúne la mayor parte de los estudios, 

con un total de veinte trabajos. Le siguen la Universidade Federal do 

Ceará (UFC), con ocho producciones; la Universidade de Brasília 

(UnB), con seis; la Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ), con 

dos; y, finalmente, la Universidade do Vale do Rio dos Sinos (UNISI-

NOS), la Universidade Regional Integrada do Alto Uruguai e das 

Missões (URI) y la Pontifícia Universidade Católica de São Paulo 

(PUC-SP), con una investigación cada una.  

Esta distribución institucional refleja no solo la consolidación de deter-

minadas líneas de investigación, sino también la presencia de progra-

mas que han mantenido una oferta continua de formación en el ámbito 

de la traducción e interpretación en lenguas de signos. A continuación, 

en la Figura I se presenta la representación gráfica de estas investiga-

ciones de maestría y doctorado en el transcurso de los años, de acuerdo 

con su año de defensa (véase Gráfico 1). 
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GRÁFICO 1. Producciones académicas brasileñas sobre traducción no escrita hacia lengua 

de signos por año y tipo (1995–2024). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos sistematizados por el autor 

Las temáticas abordadas en estas investigaciones son diversas. No obs-

tante, es posible organizarlas en algunas categorías generales que per-

miten una visión más sistemática del tipo de traducción intermodal no 

escrita a la lengua de signos. Entre ellas, se destacan los estudios sobre 

traducción de literatura (veintiún), traducción de exámenes o pruebas 

académicas (cinco), traducción de textos académicos o materiales di-

dácticos (cinco), traducción comentada (cinco), traducción de textos 

sensibles (uno), traducción de música (uno) y traducción vinculada al 

diseño editorial (uno). 

Los enfoques predominantes, como se puede observar, se concentran 

en la traducción de productos culturales, educativos y evaluativos. Este 

predominio se relaciona directamente con el fortalecimiento del movi-

miento social del colectivo sordo y sus luchas por el reconocimiento de 

los derechos lingüísticos de las comunidades sordas brasileñas, espe-

cialmente en lo que respecta al acceso a la educación, la cultura y la 

información en lengua de signos. En este sentido, el crecimiento de la 

producción académica sobre la traducción no escrita se presenta tam-

bién como efecto de transformaciones sociales que han ampliado la pre-

sencia y la agencia de personas sordas en el espacio universitario. 
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Estas investigaciones, al centrarse en la reformulación del portugués 

escrito a Libras en vídeo, dan cuenta del surgimiento de un nuevo objeto 

dentro de los ETILS. Se trata de un campo de análisis específico: la 

traducción de una lengua vocal-auditiva en soporte escrito a una lengua 

gestual-visual registrada en vídeo. Cabe destacar que, aunque muchas 

de las investigaciones recogidas se refieren al par lingüístico o a los 

temas tratados, pocas utilizan una denominación específica y consen-

suada para este tipo de traducción. Esto refuerza la relevancia de la pre-

sente propuesta de sistematización teórica, que busca nombrar, delimi-

tar y consolidar conceptualmente esta modalidad traductora en expan-

sión. 

Frente a esta laguna terminológica, y siguiendo la propuesta formulada 

por Rodrigues (2018), se considera oportuno adoptar una denominación 

precisa para referirse a este proceso de traducción. En diálogo con otros 

términos ya utilizados en la literatura especializada —como traduc-

ción/escenificación en lengua de signos (Quadros y Souza, 2008), tra-

ducción en lengua de signos grabada (Wurm, 2010; 2014), traducción-

interpretación (Silvério et al., 2012), traducción intermodal a la lengua 

de signos oral (Quadros y Segala, 2015), traducción videograbada (Pe-

luso, 2015), traducción en lengua de signos por medio de vídeo (Car-

neiro et al., 2020) y texto-vídeo en lengua de signos (Lemos, 2023; Le-

mos y Silva, 2024)—, se define aquí este proceso específico como tra-

ducción intermodal no escrita hacia lengua de signos. Asimismo, el 

conjunto más amplio de prácticas traductoras cuyo texto de llegada se 

presenta en modalidad oral mediante tecnologías de registro de audio 

y/o vídeo se conceptualiza, como se ha indicado anteriormente, bajo la 

categoría general de traducción no escrita. 

Con el fin de profundizar en la comprensión de los distintos procesos 

implicados en la traducción no escrita, Rodrigues (2023) propone una 

clasificación sistemática que organiza estas prácticas. En la base se en-

cuentra el concepto general de traducción no escrita, definido como un 

proceso de reformulación interlingüística que conserva características 

fundamentales de la traducción, pero cuyo texto de llegada se produce 

en la modalidad oral de la lengua, mediante tecnologías de registro en 

audio o vídeo. 
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Esta categoría se desdobla en dos modalidades principales:  

1. traducción intermodal no escrita, que implica el cambio de 

modalidad entre la lengua de partida y la lengua de llegada 

(por ejemplo, del portugués escrito a la lengua de signos gra-

bada en vídeo); y  

2. traducción intramodal no escrita, en la que ambas lenguas 

pertenecen a la misma modalidad (vocal-auditiva o gestual-

visual), aunque el producto final también sea oral y registrado 

tecnológicamente. 

Cada una de estas dos modalidades generales comprende, a su vez, dos 

subcategorías específicas:  

1. En el caso de la traducción intermodal no escrita, se identifi-

can: (i.a) la traducción intermodal no escrita hacia lengua de 

signos, que consiste en traducir un texto escrito en una lengua 

vocal-auditiva hacia un producto en lengua de signos regis-

trado en vídeo; (i.b) la traducción intermodal no escrita hacia 

lengua vocal, que corresponde al proceso inverso: traducir un 

texto en lengua de signos hacia un producto vocalizado, re-

gistrado en audio o vídeo.  

2. En el ámbito de la traducción intramodal no escrita, se inclu-

yen: (ii.a) la traducción intramodal vocal-auditiva no escrita, 

entre dos lenguas vocales en las que el texto de llegada es oral 

y se registra en audio; (ii.b) la traducción intramodal gestual-

visual no escrita, entre dos lenguas de signos, donde el pro-

ducto final también se presenta en vídeo. 

Estas categorías no son meramente taxonómicas: permiten observar di-

ferencias sustanciales en términos de recursos empleados, condiciones 

de producción, formas de circulación y demandas formativas. Al siste-

matizar estas variantes, Rodrigues (2023) no solo ofrece un marco con-

ceptual más preciso, sino que también contribuye a visibilizar prácticas 

que han sido nombradas de manera ambigua o subsumidas bajo rótulos 

genéricos, como el de “interpretación”. 
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En este sentido, hablar de traducción no escrita en sus distintas formas 

permite ampliar la noción de traducción, integrar prácticas multimoda-

les cada vez más frecuentes en contextos sociales y educativos, y revi-

sar las competencias necesarias para el ejercicio profesional. Además, 

este marco favorece el diseño de políticas de formación y evaluación 

más ajustadas a la realidad contemporánea, en la que las tecnologías y 

las lenguas de signos desempeñan un papel central en la accesibilidad 

lingüística y cultural. 

5.4. CARACTERÍSTICAS DE LA TRADUCCIÓN INTERMODAL NO ESCRITA HA-

CIA LENGUA DE SIGNOS

Con el fin de profundizar en la comprensión de los distintos procesos 

implicados en la traducción intermodal no escrita hacia lengua de sig-

nos, es necesario identificar algunos de sus rasgos estructurales, discur-

sivos y operativos más representativos. Estas características no solo 

permiten delimitar esta modalidad en términos técnicos y metodológi-

cos, sino que también resultan clave para repensar las competencias tra-

ductoras y los marcos formativos en los ETILS. 

Una primera particularidad de esta modalidad es su carácter planificado 

y no espontáneo. A diferencia de la interpretación en lengua de signos, 

que ocurre en tiempo real, la traducción no escrita se desarrolla me-

diante un proceso que incluye selección, preparación, ensayo, graba-

ción y edición del producto final. Tal como señala Rodrigues (2023), 

estas fases implican una cadena de decisiones traductoras que se ase-

mejan más a la lógica de la traducción escrita que a la interpretación. 

En esta línea, Wurm (2014, 2018) destaca que la planificación discursiva 

y la fijación del mensaje en soporte audiovisual otorgan a estas produc-

ciones una estabilidad textual que permite su análisis como textos vi-

suales complejos. 

Otra característica central es la dimensión multimodal del producto tra-

ducido. La lengua de signos, por su propia naturaleza gestual-visual, se 

construye a partir del uso simultáneo del espacio, el movimiento, la ex-

presión facial y la orientación corporal. A ello se suman elementos téc-

nicos del vídeo, como el encuadre, la iluminación, el fondo, los efectos 

visuales, los subtítulos y la edición digital. Como subraya Peluso (2015), 
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el vídeo no solo registra la lengua, sino que se convierte en parte cons-

titutiva del texto traducido, exigiendo un análisis conjunto entre forma 

lingüística y soporte tecnológico. 

En tercer lugar, se observa que la traducción intermodal no escrita hacia 

lenguas de signos se enmarca con frecuencia en contextos de accesibi-

lidad comunicativa, educación bilingüe y producción cultural en lengua 

de signos. Esta funcionalidad social amplía el papel tradicional del tra-

ductor, quien no solo media lingüísticamente, sino que también actúa 

como agente cultural, responsable de la adecuación del producto a las 

normas y expectativas discursivas de las comunidades sordas. En esta 

perspectiva, autores como González-Montesino (2011) y Tamayo (2022) 

abogan por una visión situada de la traducción en lengua de signos, re-

conociendo la diversidad de prácticas y la necesidad de enfoques dife-

renciados para las distintas modalidades de traducción intermodal. 

Rodrigues y Beer (2015) ya habían señalado la necesidad de que los 

ETILS avanzaran hacia la construcción de una visión de la reformula-

ción interlingüística que integrara sus especificidades, superando la ten-

dencia a subsumir toda actividad traductora hacia la lengua de signos 

bajo la lógica tradicional que la concibe exclusivamente como interpre-

tación. En este sentido, la categoría de “traducción intermodal no es-

crita” contribuye a consolidar un marco conceptual propio para esta 

práctica, permitiendo su análisis independiente y la construcción de cri-

terios de calidad y evaluación ajustados a sus particularidades. 

Por último, es importante destacar que esta modalidad exige nuevas 

competencias traductoras, que van más allá del dominio lingüístico. El 

traductor debe poseer habilidades de edición de vídeo, conocimiento de 

semiótica visual, sensibilidad cultural, competencia en accesibilidad, y 

capacidad de trabajo colaborativo (véase la Tabla 2).  
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TABLA 2. Etapas del proceso de traducción hacia lengua de signos según diferentes auto-

res 

Silvério et al. (2012) Peluso (2015) 
Segala y Quadros 

(2015) 
Carneiro et al. (2020) 

1. Orientación

2. Redacción / Pro-

yecto de traducción

2.1. Pre-redacción I

(Registro en glosas)

2.2. Revisión

2.3. Pre-redacción II

(Primer registro en

lengua de signos)

2.4. Revisión

3. Registro en lengua

de signos

4. Revisión del vídeo

5. Registro final 

1. Preparación

2. Reunión del pro-

yecto

3. Traducción inicial

4. Revisión de la tra-

ducción

5. Verificación y finali-

zación

6. Grabación del borra-

dor final en vídeo

7. Revisión externa

8. Grabación del vídeo

de orientación

9. Marcación de la

pista sonora

10. Grabación final en

estudio

11. Archivo de la tra-

ducción

1. Lectura y análisis

del texto, previa-

mente adaptado

2. Propuestas de tra-

ducción

3. Aclaración de dudas

con el autor del texto

4. Elaboración de apo-

yos a la traducción

(glosas, etc.)

5. Grabación de la ver-

sión en lengua de

signos

6. Revisión

7. Regrabación de

fragmentos revisa-

dos

8. Edición del vídeo

con incorporación de

información (imáge-

nes, subtítulos, ico-

nos)

9. Publicación  

1. Estudio del material

2. Desglose del conte-

nido

3. Traducción

4. Revisión

5. Grabación

6. Verificación / Revi-

sión final

7. Regrabación / Re-

edición

8. Disponibilización  

Fuente: Elaboración propia 

Estos aspectos redefinen el perfil profesional del traductor de lengua de 

signos y plantean nuevos desafíos para su formación inicial y continua. 

En un contexto marcado por la creciente mediatización de las prácticas 

traductoras y la integración de tecnologías digitales, autores como 

Gambier (2023) subrayan la necesidad de revisar conceptos clave de los 

estudios de traducción —como texto, sentido, autoría y calidad— a la 

luz de la multimodalidad y la digitalización. En esta misma línea, 

Pöchhacker (2023) aboga por una reconceptualización epistemológica 

de la interpretación, destacando cómo las nuevas modalidades de pres-

tación de servicios, como la traducción audiovisual en lengua de signos, 
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desafían las categorías tradicionales y exigen nuevas competencias pro-

fesionales. Así, se hace imprescindible repensar la formación de traduc-

tores e intérpretes para dotarlos de herramientas teóricas, técnicas y éti-

cas que respondan a las transformaciones del campo y a las necesidades 

comunicativas de las comunidades sordas en entornos cada vez más 

complejos y tecnológicamente mediados. 

En síntesis, la traducción intermodal no escrita hacia lenguas de signos 

no solo representa una modalidad técnica específica, sino también un 

campo discursivo y cultural complejo, en expansión, que requiere he-

rramientas teóricas y metodológicas propias. Reconocer y analizar sus 

características es un paso fundamental para valorizar su legitimidad 

dentro del campo traductológico y para garantizar su calidad y accesi-

bilidad en contextos sociales cada vez más diversos. 

6. CONCLUSIONES 

A lo largo de este capítulo, hemos presentado la compleja y singular 

naturaleza del proceso traductor que implica el registro en vídeo de una 

lengua de signos, en respuesta a las demandas contemporáneas por mo-

dalidades de traducción que trascienden el trabajo exclusivamente con 

textos escritos. A esta práctica, la hemos denominado traducción no es-

crita, proponiendo con ello un marco conceptual que permite diferen-

ciar estos procesos de aquellos típicamente interpretativos. 

Desde esta perspectiva, se ha buscado establecer una base terminoló-

gica y teórica que reconozca y legitime esta modalidad de traducción, 

todavía poco tematizada en los ETILS. En primer lugar, se ha diferen-

ciado entre traducción escrita y no escrita, y, dentro de esta última, entre 

modalidades intermodales e intramodales. Posteriormente, se ha anali-

zado el conjunto de investigaciones académicas brasileñas que abordan 

la traducción intermodal no escrita hacia lengua de signos, destacando 

tanto sus objetos de estudio como su creciente relevancia en el campo. 

A partir de esta sistematización, se propuso una nomenclatura que 

abarca esta categoría de prácticas, detallando sus características y eta-

pas operativas, así como sus implicaciones para la formación y la prác-

tica profesional. 
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Los resultados de este trabajo evidencian que estos otros modos de tra-

ducción que involucran lenguas de signos se encuentran en un proceso 

paulatino de consolidación y expansión. La traducción intermodal no 

escrita no solo constituye una respuesta técnica y discursiva a las de-

mandas de accesibilidad, sino que también abre nuevas posibilidades 

en el mercado profesional, y aporta perspectivas innovadoras para el 

desarrollo de los ETILS. Como han señalado autores como Wurm 

(2014, 2018), Peluso (2015), Tamayo (2022), Rodrigues (2018, 2023), Le-

mos (2023) y Lemos y Silva (2024), este tipo de traducción se sitúa en 

un cruce entre textualidad visual, tecnología y actuación cultural, lo que 

exige marcos analíticos más complejos y situados. 

Además, las prácticas de traducción de, entre y hacia lenguas de signos 

han contribuido de forma significativa al crecimiento de las investiga-

ciones sobre procesos traductores e interpretativos, consolidándose 

como una línea prometedora tanto en el ámbito de los estudios de tra-

ducción e interpretación. Las reflexiones teóricas aquí presentadas, ar-

ticuladas con la propuesta clasificatoria de Rodrigues (2023), constitu-

yen un aporte al avance del campo, en la medida en que ayudan a deli-

mitar, nombrar y analizar fenómenos que hasta hace poco permanecían 

en zonas grises o eran tratados de forma marginal. 

Se espera que, en un futuro próximo, se pueda contar con un aparato 

teórico y metodológico más afinado dentro de los ETILS, que permita 

describir, investigar y comprender con mayor profundidad los múltiples 

y multifacéticos procesos traductores e interpretativos que involucran 

lenguas de signos, en sus diversas manifestaciones contemporáneas. 

Para ello, son imprescindibles nuevas investigaciones que no solo den 

continuidad a lo que ya se ha hecho, sino que también avancen hacia 

sistematizaciones capaces de orientar a los traductores sordos y oyentes 

—incluidos aquellos en proceso de formación— y que contribuyan al 

perfeccionamiento de los servicios de traducción intermodal no escrita 

hacia lengua de signos en formato audiovisual o de video-texto (Lemos, 

2023; Lemos y Silva, 2024). 

En definitiva, la traducción intermodal no escrita ya se perfila como un 

campo específico de interés e investigación dentro de los ETILS, cuya 
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consolidación teórica, metodológica y profesional se presenta como una 

tarea urgente y necesaria. 
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CAPÍTULO VII 

LAS PERCEPCIONES DE LOS/AS CODA (HIJOS E HIJAS 

DE PADRES SORDOS) EN LOS PROGRAMAS 

FORMATIVOS DE INTÉRPRETES DE LENGUAS 

SIGNADAS 

STÉPHANIE PAPIN 

Universidad Rey Juan Carlos 

Grupo de investigación in_DTILSE 

1. INTRODUCCIÓN

La Confederación Estatal de Personas Sordas de España (CNSE, s/f) 

indica que el colectivo de personas sordas, que asciende aproximada-

mente a un millón en el territorio, es sumamente diverso debido a varios 

factores, como el tipo de sordera, las formas de comunicación emplea-

das, las características individuales y el contexto familiar, educativo y 

social. Asimismo, añade que, desde una perspectiva antropológica, las 

personas sordas constituyen una minoría lingüística y cultural, confor-

mada en torno a las lenguas de signos (LS), y a una concepción visual 

del mundo.  

Si bien es cierto que la profesionalización de la interpretación en LS ha 

trasladado una actividad tradicionalmente realizada en el ámbito pri-

vado al ámbito público, las personas oyentes socializadas en las lenguas 

y las culturas sordas continúan asumiendo, con frecuencia, el rol de me-

diador o intérprete entre los mundos oyente y sordo. Dado que el 90 % 

de los/as hijos/as de padres sordos son oyentes (Preston, 1994), suelen 

ser quienes desempeñan este papel desde su infancia. El término CODA 

(acrónimo de Child Of Deaf Adults) que traducido al castellano equi-

vale a la denominación “hijos/as de adultos/as sordos/as”, fue acuñado 

en 1982 por Milie Brother, fundadora de la organización del mismo 

nombre. Aunque esta organización, que celebra encuentros anuales, 
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reúne solo a unas trescientas personas CODA, su impacto ha sido sig-

nificativo: se ha incorporado al vocabulario habitual de todas las perso-nas 

implicadas en las comunidades sordas a nivel mundial, 
designando a quienes provienen de familias con adultos sordos. Por 

esta razón, aunque CODA también se utiliza como indicativo de 

identidad, en este capítulo se emplea para referirse a quienes han expe-

rimentado condiciones lingüísticas y/o culturales minoritarias relacio-

nadas con la sordera en el entorno familiar.  

Las personas sordas en España han reclamado a los poderes públicos 

durante las últimas décadas el reconocimiento legal de su lengua natural y 

de sus derechos lingüísticos. La promulgación de la Ley 27/2007, por la 

que se reconocen la lengua de signos española (LSE) y la lengua de signos 

catalana (LSC) y se regulan los medios de apoyo a la comunica-ción para 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas (BOE núm. 

255, de 24/10/2007), marcó un hito para este colectivo. El fomento, la 

investigación y la difusión del uso de estas lenguas, ampa-rados por dicha 

ley, han tenido importantes implicaciones en el apren-dizaje de la LSE y 

de la LSC como segundas lenguas (L2). Según el II Informe sobre la 

situación de la LSE (Centro de Normalización Lin-güística de la Lengua 

de Signos Española [CNLSE], 2021), el 8 % de las personas oyentes 

habían adquirido esta lengua en el entorno fami-liar, el 5 % en el 

colegio, el 29 % en una asociación de personas sordas, el 7 % en la 

universidad, el 25 % en el ciclo de grado superior en inter-pretación de 

LS y, finalmente, el 26 % restante seleccionó la opción “otros”. Así, 

personas oyentes ajenas a las comunidades de personas sordas 

interesadas en aprender la LSE tienen la oportunidad de hacerlo en 

entidades que ofrecen cursos dirigidos a nuevos aprendices. En 

2016, los ciclos de grado superior en interpretación de LS desaparecieron 

en España, dando paso al único programa de grado universitario en LSE 

del país, ofertado por la Universidad Rey Juan Carlos (URJC). Este 

grado acoge, mayoritariamente, a estudiantes provenientes de familias 

oyentes, aunque también incluye a personas de familias con miembros 

sordos (sean padres, madres u otras figuras referentes). De este modo, 

las personas CODA  que  desean  acceder a esta profesión y desempeñar 

172



esta labor de manera profesional deben cursar este grado universitario, 

adaptándose a un entorno académico que reúne diversas realidades fa-

miliares y culturales.  

En España, al igual que en el resto del mundo, los/as intérpretes profe-

sionales de LS han surgido tradicionalmente de las comunidades de per-

sonas sordas (Cokely, 2005). En este contexto, muchos/as CODA han 

optado por desempeñar este papel de manera profesional (Napier, 2011). 

Sin embargo, Napier (2011) señala que la disminución en el número de 

CODA que eligen trabajar como intérpretes profesionales se debe, en 

parte, al desgaste que experimentan durante los programas de forma-

ción de intérpretes. Además, deben enfrentarse a un estructura curricu-

lar y contenidos diseñados desde la perspectiva de una LS como L2 y 

que abordan la interpretación como una práctica para principiantes. La 

presencia de CODA en los programas formativos de intérpretes de LS 

plantea retos pedagógicos que no son reconocidos oficialmente en los 

diseños curriculares de enseñanza. Estos desafíos subrayan la necesidad 

de adaptar los programas para reflejar las experiencias y competencias 

únicas de los/as CODA, contribuyendo así a una formación más inclu-

siva y efectiva.  

2. OBJETIVOS

El propósito de este texto es analizar las percepciones y experiencias en 

los cursos de LS tanto de las personas CODA en los programas forma-

tivos de intérpretes como del profesorado, con el objetivo de identificar 

las posibles implicaciones de estas dinámicas en la configuración de la 

situación educativa. 

Además, se espera que los resultados del estudio en el que se basa este 

capítulo conduzcan a un replanteamiento de las prácticas pedagógicas 

dirigidas a las personas CODA en los programas formativos de intér-

pretes, así como a una reflexión específicamente orientada al profeso-

rado que pueda estar interesado en dichos resultados. 
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3. MARCO TEÓRICO 

3.1. CARACTERÍSTICAS DE LA INTERMEDIACIÓN ASUMIDA POR LAS PERSO-

NAS CODA 

Existe un amplio espectro en la intermediación lingüística desempe-

ñada por los/as CODA, que va desde situaciones de emergencia, en las 

que es imprescindible interpretar información esencial que no puede 

obtenerse de otra manera, hasta previamente concertadas o planifica-

das, incluso en contextos donde hay disponibilidad de servicios de in-

terpretación profesional (Rienzi, 1990). En cualquier caso, los/as 

CODA suelen comenzar a ejercer esta labor de intermediación lingüís-

tica desde una edad muy temprana (Preston, 1994). Diversos autores 

(Hall y Guéry, 2010; Napier, 2017) sostienen que, aunque existan servi-

cios de accesibilidad, los/as CODA continúan siendo intermediarios/as 

lingüísticos/as, ya que las situaciones de incomunicación siguen siendo 

frecuentes. Esto ocurre, por ejemplo, en transacciones comerciales es-

pontáneas, emergencias o reuniones familiares, donde no hay intérpre-

tes disponibles y la necesidad de comunicación es inmediata. En estos 

casos, no pueden simplemente “quedarse de brazos cruzados”, sino que 

se ven impulsados a ayudar a sus padres.  

En definitiva, aunque otras personas oyentes, al relacionarse con indi-

viduos sordos, puedan asumir ocasionalmente el papel de intermedia-

rios, lo que define la experiencia CODA es haber crecido y construido 

su identidad desempeñando ese rol, con la preocupación constante de 

que la información se transmita de manera adecuada (Preston, 1994). 

Los/as CODA median entre los miembros sordos de su familia y las 

personas oyentes porque las circunstancias los/as involucran de manera 

inevitable. 

3.2. COMPETENCIAS INTERLINGÜÍSTICAS E INTERCULTURALES DE LAS 

PERSONAS CODA 

Desde el marco teórico del estudio de las lenguas de herencia, varias 

investigaciones han identificado a los/as “signantes de herencia” como 

individuos que han estado expuestos a una LS en el entorno familiar 

desde el nacimiento, pero cuya exposición principal a la lengua vocal 
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dominante ha ocurrido en la escuela y en contextos fuera del hogar 

(Reynolds, 2016). 

A la diferencia de los/as estudiantes tradicionales de una segunda len-

gua, los/as hablantes de herencia generalmente presentan un conjunto 

diferente de fortalezas y debilidades en la lengua que estudian (Bloon 

y Polinsky, 2015). Es evidente que crecer en una familia con al menos 

una persona adulta sorda implica desarrollar habilidades especificas en 

la comunicación con personas sordas. Estas habilidades no son exclu-

sivamente lingüísticas, sino que también pueden ser de naturaleza prag-

mática o cultural.  

Así, los/as CODA se matriculan en programas formativos de intérpretes 

de LS con habilidades variadas que difieren significativamente de los/as 

estudiantes provenientes de familias oyentes. Sin embargo, no consti-

tuyen un grupo homogéneo, ya que existe un amplio y diverso espectro 

en la transmisión y adquisición de una LS en las familias sordas con 

hijos/as oyentes. Este espectro abarca desde sujetos bilingües hasta 

aquellos que apenas manejan una LS (Pichler et. al, 2018). A pesar de 

esas diferencias, la mayoría de las personas CODA ha tenido experien-

cias de bilingüismo bimodal, biculturalidad e intermediación entre am-

bas lenguas y culturas. Algunos/as CODA, que han asumido el papel 

de intermediarios/as desde una edad temprana, desean continuar desem-

peñándolo en su vida adulta, formándose profesionalmente como intér-

pretes. 

3.3. EVOLUCIÓN DE LOS MODELOS DE INTERPRETACIÓN SIGNADA 

González-Montesino (2019) analiza los distintos modelos de interpreta-

ción que han orientado la práctica profesional desde sus inicios en el 

Estado español. El modelo “asistencial”, desempeñado por el entorno 

cercano de las personas sordas, fue remplazado por la figura del intér-

prete como “puente de comunicación”, caracterizado por su neutralidad 

e invisibilidad.  Posteriormente, este enfoque dio paso al modelo actual 

de intérprete “bilingüe-bicultural”, que reconoce la mediación lingüís-

tica y cultural como una parte inherente de la profesión (González-

Montesino, 2019). Esos modelos coexisten y se enriquecen, actualizán-
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dose mutuamente, ya que cada uno refleja una realidad histórica espe-

cífica y diferentes perspectivas sobre la situación de las personas sordas 

en la sociedad.  

Durante los últimos 20 años, con el propósito de desvincularse del mo-

delo asistencial y fomentar la emancipación de las personas sordas, los 

cursos de formación de intérpretes de LSE y LSC se han centrado en 

gran medida en definir la figura del intérprete de LS como un “puente 

de comunicación”, es decir, como mero transmisor de información 

(González-Montesino, 2019). Aunque esta evolución del profesional 

como conducto era necesaria, ya que posicionó al intérprete en una pos-

tura menos paternalista, el enfoque sociolingüístico actual en el estudio 

de la interpretación señala que el/la intérprete de LS “necesita flexibi-

lidad profesional y es cada vez más consciente de sus limitaciones” 

(Pointurier Pointurier-Pournin, 2014, p. 70).  

Si bien es indispensable abandonar las ideas de caridad y ayuda que 

infantilizan a las personas sordas en el ejercicio profesional de la inter-

pretación, también se ha destacado la necesidad de considerar la capa-

cidad de acción del/de la intérprete en función de la calidad de su inter-

vención (González-Montesino, 2019). La labor del/de la intérprete no 

se limita a transmitir, sino a intervenir entre dos lenguas que no tienen 

el mismo poder y entre sujetos que no gozan de la misma validez social. 

Esto requiere una compenetración del/la intérprete con la comunidad 

etnolingüística (Subijana, 2019) para ser consciente de los efectos de su 

labor y gestionar las interacciones de manera eficaz. En ese sentido, 

el/la intérprete es reconocido/a como agente activo en el proceso comu-

nicativo interpretado, movilizando estrategias para influir en el desa-

rrollo del evento. Investigaciones en el ámbito de los Deaf Studies apli-

cados a la interpretación de LS (Stratiy, 2005; Holcomb y Smith, 2018; 

Hall, 2018) destacan las dinámicas de poder que persisten en las situa-

ciones interpretadas y advierten que la presencia de intérpretes no siem-

pre garantiza los derechos de las personas sordas. De hecho, sin un aná-

lisis crítico del privilegio oyente, el/la intérprete puede convertirse en 

una cortina de humo para la accesibilidad, perpetuando la hegemonía 

de las lenguas vocales (De Meulder y Haualand, 2022). 
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Pointurier Pointurier-Pournin (2014) presenta un estudio de Trichet y 

Bourgeois (2012) que demuestra que los/as intérpretes que declaran ser 

más realizados/as en su práctica profesional son aquellos/as que man-

tienen una implicación activa y militante en las comunidades de perso-

nas sordas. Por su parte, Burge (2018) señala que, en las experiencias 

de intermediación de los/as CODA, el poder de la interpretación no ra-

dica únicamente en actuar como transmisores de información, sino en 

los resultados que esta genera. En este sentido, debido a sus vivencias 

como intermediadores, los/as CODA poseen un conocimiento y una ex-

periencia previa en el ejercicio activo de la interpretación antes de ac-

ceder a un programa formativo para convertirse en intérpretes profesio-

nales. Esto plantea interrogantes sobre cómo se adapta esta experiencia 

a la formación de intérpretes de LSE o LSC y cuál es su impacto en el 

proceso educativo de los/as CODA como futuras intérpretes profesio-

nales. 

4. METODOLOGÍA

4.1. POBLACIÓN Y MUESTRA

Dado que no se dispone de una lista completa de los individuos que 

conforman el marco muestral —debido a la inexistencia de registros 

oficiales sobre la población CODA y de un censo que incluya a todos/as 

los/as profesores/as que han participado en formaciones de intérpretes 

de LSE y LSC en España— no fue posible determinar la probabilidad 

de inclusión de cada individuo en la muestra. Por este motivo, se utilizó 

un muestreo por conveniencia, lo que implica que la muestra no es re-

presentativa. Los criterios requeridos para participar en el estudio esta-

ban claramente definidos. Por un lado, para el grupo CODA, los requi-

sitos eran ser oyente, mayor de edad y provenir de una familia con al 

menos un adulto sordo. Por otro lado, para el grupo de profesores, se 

exigía experiencia en la enseñanza de LS a alumnos/as CODA. A través 

de la difusión de una convocatoria de participación en las redes sociales 

habituales de personas sordas y CODA, se obtuvo finalmente una mues-

tra de 15 informantes: 10 CODA y 5 profesores de LS que participan en 

programas formativos de intérpretes. 
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4.2. DISEÑO Y ENFOQUE  

La orientación metodológica que sustenta el estudio es la teoría funda-

mentada, ya que esta permite determinar las estructuras de las represen-

taciones sociales (Glaser y Strauss, 1967). Esta metodología facilita el 

acceso a las percepciones de los/as informantes, tanto docentes como 

personas CODA, sobre la situación educativa de estas últimas en pro-

gramas formativos de intérpretes. Para ello, se ha empleado un método 

inductivo con el objetivo de identificar los conceptos que emergen del 

análisis de los datos y formular las hipótesis derivadas de ellos. 

4.3. MATERIALES Y PROCEDIMIENTO  

La recogida de datos se llevó a cabo mediante entrevistas, tanto presen-

ciales como a distancia, con una duración de entre 30 y 40 minutos, 

realizadas entre marzo y octubre de 2021. En el caso de los/as partici-

pantes CODA, las entrevistas se realizaron en español, mientras que en 

el caso de los profesores se llevaron a cabo en LSE, dado que esta era 

su primera lengua. Al inicio de cada reunión, y siguiendo los principios 

éticos de la investigación cualitativa (Flick, 2012), se reiteró el objetivo 

principal del estudio y se informó a los/as participantes sobre los pro-

cedimientos destinados a garantizar la confidencialidad de su identidad. 

Se proporcionaron preguntas a los/as participantes para guiar la discu-

sión de manera estructurada. Una vez finalizada cada reunión, se trans-

cribió el contenido de las entrevistas, que sirvió como base datos para 

el análisis. Posteriormente, se analizaron los textos, extrayendo una se-

rie de resultados que se presentan en el siguiente apartado. Las citas de 

los/as participantes, empleadas para ilustrar los temas y las interpreta-

ciones, se han identificaron mediante un código compuesto de una letra 

y un número que corresponden a cada participante. 
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5. RESULTADOS

5.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

Como se muestra en la Tabla 1, el número total de participantes en la 

muestra CODA fue de 10. Los/as informantes de este grupo fueron co-

dificados/as utilizando una letra “C” y un número. 

TABLA 1. Características del grupo muestral CODA 

Informante Género Edad Formación de intérprete Año de la titulación 

C1 Mujer 30 

Grado universitario en “Len-
gua de Signos Española y 
Comunidad Sorda”, URJC 

Madrid 

2021 

C2 Hombre 43 

Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 

Lengua de Signos”, Alba-
cete 

2016 

C3 Mujer 38 
Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 
Lengua de Signos”, Bilbao 

2006 

C4 Mujer 29 

Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 
Lengua de Signos”, San Se-

bastián 

2012 

C5 Mujer 31 

Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 
Lengua de Signos”, Barce-

lona 

2012 

C6 Mujer 43 
Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 
Lengua de Signos”, Bilbao 

2000 

C7 Mujer 37 

Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 

Lengua de Signos”, Alba-
cete 

2014 

C8 Mujer 45 
Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 
Lengua de Signos”, Badajoz 

1998 
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C9 Mujer 31 
Ciclo formativo “Técnico Su-
perior en Interpretación de la 
Lengua de Signos”, Valencia 

2016 

C10 Hombre 28 

Grado universitario en “Len-
gua de Signos Española y 
Comunidad Sorda”, URJC 

Madrid 

2022 

Fuente: elaboración propia 

Como se muestra en la Tabla 2, el número total de participantes en la 

muestra de profesores de LSE fue de 5. Los/as encuestados/as de este 

grupo fueron codificados/as con una letra “D” seguida de un número. 

Los/as cinco docentes han impartido LSE en la misma universidad, 

abarcando los diferentes niveles competenciales que se ofrecen. Es im-

portante destacar que no existía ninguna relación jerárquica profesional 

entre los/as participantes. 

TABLA 2. Características del grupo muestral de docentes 

Informante Género Edad Formación que imparte Año de contratación 

D1 Mujer 35 

Grado universitario en 
Lengua de Signos Espa-
ñola y Comunidad Sorda 

(URJC) 

2017 

D2 Hombre 31 

Grado universitario en 
Lengua de Signos Espa-
ñola y Comunidad Sorda 

(URJC) 

2019 

D3 Hombre 42 

Grado universitario en 
Lengua de Signos Espa-
ñola y Comunidad Sorda 

(URJC) 

2018 

D4 Hombre 51 

Grado universitario en 
Lengua de Signos Espa-
ñola y Comunidad Sorda 

(URJC) 

2016 

D5 Hombre 48 

Grado universitario en 
Lengua de Signos Espa-
ñola y Comunidad Sorda 

(URJC) 

2021 

Fuente: elaboración propia 
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5.2. DATOS INTERPRETATIVOS 

5.2.1. Percepciones de las personas CODA como intermediadores 

Aunque algunos/as informantes CODA reconocen haber experimen-

tado emociones negativas en relación con sus vivencias de intermedia-

ción, también comprenden y aceptan que otros/as CODA sean críti-

cos/as y perciban dichas experiencias como negativas. No obstante, in-

sisten en que su decisión de formarse como intérpretes representa “un 

compromiso lógico con la comunidad sorda” (C5) y un posicionamiento 

en su vida orientado “a proteger y valorar la cultura sorda” (C7). 

Para todas las personas CODA entrevistadas, la elección de la profesión 

de intérprete responde a un deseo de apoyo a las personas sordas, una 

voluntad que se ha ido gestando desde la infancia. De hecho, todos/as 

los/as informantes CODA han tenido experiencias de intermediación 

lingüística durante su infancia, ya que, en la mayoría de los casos, eran 

las personas oyentes más cercanas y mejor capacitadas para comuni-

carse con los miembros sordos de su familia.  

En cuanto a los/as docentes, estos destacan las actitudes colaborativas 

y el perfil mediador/a y de apoyo característico de las personas CODA. 

Las describen como “referentes y de rescate” (D1) dentro del grupo y 

como “buenos/as mediadores/as comunicativos/as” (D5) debido a su 

experiencia adaptativa en el ámbito familiar. El informante D3 resalta 

la disposición innata de las personas CODA para mediar, afirmando 

que “si alguien no entiende algo, automáticamente interpretan, lo llevan 

por dentro” (D3). Además, subraya la idiosincrasia del colectivo 

CODA, señalando que “no son sordos/as ni son oyentes” (D3), sino que 

poseen vivencias únicas de facilitación, ya que “les sale ayudar, hacer 

de mediadores/as” (D3). Los/as docentes perciben que los/as estudian-

tes CODA asumen tanto aspectos lingüísticos como emocionales dentro 

del grupo, desempeñando un rol que integra competencias interlingüís-

ticas e interculturales. 

Sin embargo, los/as docentes pueden percibir esta tendencia a interpre-

tar como perjudicial, ya que “afecta al resto del grupo y al profesorado” 
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(D3) y “resulta problemático para el aprendizaje de los/as demás estu-

diantes” (D4). En algunos casos, esta conducta se interpreta como una 

muestra de “superioridad” (D1) o incluso de “prepotencia” (D5), al ma-

nifestarse a través de intervenciones que son percibidas como desafian-

tes o invasivas, evidenciado que saben más que los/as demás 

En definitiva, por un lado, los/as informantes CODA consideran que la 

intermediación que ejercen responde a un deseo de apoyar a las perso-

nas sordas, un compromiso que se ha ido gestando desde la infancia. 

Por otro lado, los/as informantes docentes perciben esta actitud como 

una presuntuosidad inherente a las personas CODA, lo que consideran 

prejudicial para el desarrollo educativo del grupo de aprendices. 

5.2.2. Percepciones de las competencias interlingüísticas e 

interculturales de las personas CODA  

Los/as informantes CODA señalan que perciben diferencias entre su LS 

natural y espontánea y la LS formal y estructurada de sus compañe-

ros/as. A pesar de estar en un proceso de aprendizaje, es posible que 

experimenten sentimientos de “vergüenza” (C4) y “frustración” (C2) al 

no sentirse al mismo nivel que sus compañeros/as, quienes utilizaban 

“signos muy puros” (C4) y mostraban extrañeza ante “los signos no 

oficiales” (C2) empleados por los/as informantes CODA. 

Para todos/as los/as informantes, modificar y corregir una expresión 

que han sistematizado a lo largo de toda su vida ha representado un 

desafío difícil de afrontar. Varios/as informantes CODA describen pro-

cesos complejos para comprender y aplicar las correcciones que se les 

proporcionaban durante el desarrollo de su formación como intérpretes, 

como así lo ilustran las siguientes declaraciones: 

Yo sé que mi manera de signar no es la pura institucional o sea clásica. 

He signado de una manera durante años, todo este tiempo atrás, quitar 

todo lo que tenía interiorizado, es difícil. (C2) 

Como intérprete […], el código con el que tenía que expresarme no era 

el mío, esa lengua de signos con esas reglas me resultaba pobre porque 

yo podía expresar muchísimas más cosas. Me decían: “No tienes que 

exagerar tanto”. Me sentí un poco constreñida. Y no me salía. No era 

natural, no era mi lengua de signos. (C6) 
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Tuve que hacer mucho de desaprendizaje para poder aprender de nuevo 

porque tenía muchos vicios que aún tengo. (C5) 

Además, para muchos/as informantes CODA, recibir instrucción en su 

LS de herencia les ha hecho conscientes de sus limitaciones lingüísti-

cas, aunque no de sus habilidades comunicativas. Por ejemplo, en algu-

nos casos, han llegado a reconocer el carácter bimodal de su comunica-

ción con su familia sorda. Aunque mantenían una comunicación ges-

tual-visual con sus familiares, no eran conscientes de que estaba in-

fluida por la estructura de la lengua vocal. Esta realidad implica un es-

fuerzo particular para estos/as estudiantes CODA, quienes deben apren-

der a distinguir las estructuras sintácticas propias de cada lengua. Los 

testimonios de varios/as informantes reflejan las tomas de conciencia 

que han tenido respecto a su competencia lingüística: “Ahí fue cuando 

me di cuenta de que lo que usábamos en casa era más bimodal que len-

gua de signos como tal.” (C1). “En familia, realmente, no tenía ningún 

problema para comunicarme. Pero al enfrentarme a la carrera, me di 

cuenta de que mi lengua de signos era muy casera” (C10). 

En cuanto a la percepción de los/as informantes docentes, se señala que 

“tienen una lengua de signos que no cumple los requisitos de la lengua 

de signos y tienen su propio código” (D1). Por un lado, la estructura 

bimodal usada por algunas personas CODA es considerada como “po-

bre” (D3), lo que plantea interrogantes sobre si realmente representa un 

bagaje lingüístico adecuado para su formación. Por otro lado, esta “es-

tructura bimodal ligada al castellano” (D4) puede ser evaluada como un 

buen nivel, aunque se reconoce que “es propia de las personas CODA” 

(D4). Asimismo, se apunta que, si el input lingüístico recibido por las 

personas CODA de sus familiares sordos incluye un componente vocal, 

no pueden desarrollar una LS plenamente. En definitiva, la influencia 

de la lengua vocal es percibida como perjudicial para la adquisición de 

una LS estándar.  

Por otro lado, según un informante docente “no todos/as son bilingües, 

ya que poseen diferentes niveles de competencia en ambas lenguas” 

(D2). Esta distinción entre bilingües y no bilingües sitúa a algunas per-

sonas CODA en una zona ambigua, dado que la percepción de su va-

riedad lingüística como incorrecta genera la “duda de si realmente se 
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trata de bilingüismo” (D4). La comprensión de las competencias lin-

güísticas basada en una definición estricta de bilingüismo tiende a ex-

cluir la diversidad de habilidades de las personas CODA. En este sen-

tido, los/as informantes docentes estigmatizan la variedad lingüística de 

las personas CODA, describiéndola como un “código” (D1, D3, D4) o 

como una LS que “no cumple con la gramática” (D2). Esta percepción 

influye negativamente en la evaluación de su competencia lingüística, 

que es considerada “débil” (D2) o incluso inexistente, al argumentar 

que no proporciona un bagaje lingüístico adecuado para favorecer el 

aprendizaje. Resulta llamativo cómo, por un lado, se reconocen las ha-

bilidades comunicativas de las personas CODA en su rol como media-

dores/as e intérpretes, mientras que, por otro, se niegan o minimizan sus 

competencias lingüísticas en su lengua de herencia. 

5.2.3. Percepciones del modelo de intérprete de LS  

La formación como intérprete para los/as informantes CODA puede te-

ner implicaciones no solo en sus prácticas lingüísticas, sino también en 

sus competencias interculturales. Un tema recurrente en las entrevistas 

con los/as informantes CODA fue el impacto de las clases de LSE o 

LSC en su manera de posicionarse como aliados/as de las personas sor-

das, al proporcionarles “recursos teóricos” (C10) y permitirles “sensibi-

lizar a la gente” (C2) sobre la causa sorda. 

Por otro lado, al emprender estudios de interpretación, los/as CODA 

deben confrontar las experiencias de intermediación que han desempe-

ñado a lo largo de su infancia y adolescencia. Algunos/as informantes 

expresan un cambio radical en su comprensión de la situación de inter-

pretación, diferenciando claramente entre el rol de intérprete y el de 

intermediador. Como lo señala la informante (C5), “son dos roles que, 

aunque se parecen, no tienen nada que ver el uno con el otro”. Mientras 

que el papel del/de la intérprete es más “serio” y “tiene que cumplir 

unas normas de neutralidad” (C6), el de intermediador está más ligado 

a las dinámicas familiares y personales propias de la infancia. 

La participación en un programa formativo de interpretación ya sea de 

tipo universitario o no, ha representado para todos los informantes 

CODA una superación del modelo “asistencial” que predomina en el 
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rol del intermediador desempeñado para los familiares sordos, en el 

cual las personas sordas son percibidas como dependientes. Este pro-

ceso formativo les ha permitido adoptar la figura del intérprete como 

una herramienta que equilibra la relación entre personas oyentes y sor-

das. Muchos/as informantes CODA relatan este cambio experimentado 

a través de su formación, pasando de una “visión más paternalista” (C1) 

hacia las personas sordas a una “consciencia de que las personas sordas 

son igual de válidas” (C2). Este cambio de perspectiva les ha permitido 

comprender y valorar la igualdad entre ambos colectivos.  

Así, los/as CODA comprenden que la necesidad de contar con un/a in-

térprete es una cuestión de accesibilidad y no de capacidad. Varios/as 

informantes CODA relatan cómo el hecho de convertirse en intérpretes 

profesionales les ha hecho más conscientes de estas cuestiones y les ha 

permitido superar las dificultades asociadas a sus prácticas individuales 

de intermediación. Este proceso les ha llevado a resignificar dichas ex-

periencias, posicionándose “ya no como la que ayuda o la que se hace 

cargo, sino como intérprete” (C3). 

Varios/as informantes destacan cómo la profesión de intérprete les per-

mite alinear su anhelo de justicia, vinculado a su experiencia como 

CODA, con su labor profesional, “garantizando los derechos de las per-

sonas sordas” (C5) y “prestando [su] voz a los sordos que quieren decir 

cosas” (C8). 

Asimismo, los/as CODA en los programas formativos deben confortar 

su comprensión del intérprete como agente de cambio. Si esta perspec-

tiva es cuestionada o se considera que compromete la neutralidad pro-

fesional del/de la intérprete, pueden surgir conflictos externos e inter-

nos que los/as lleven a plantearse incluso su permanencia en el curso 

formativo. Tal como comenta este informante: 

No pienso la interpretación como un robot, porque hay que tener en 

cuenta la demanda de la comunidad sorda, es muy importante. Por eso, 

al final no quise ser intérprete, ante todo, somos humanos. (C6) 

Una informante sostiene, en ese sentido, que los/as CODA podrían re-

presentar un modelo a seguir, “enseñando el camino” (C3) al resto de 
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los/as estudiantes intérpretes, especialmente en su postura como defen-

sores/as de las LS y las culturas sordas. Un ejemplo narrado por una 

informante resulta particularmente ilustrativo para entender cómo la vi-

vencia CODA se relaciona con su concepción de la práctica de la inter-

pretación:  

Creo que, como personas audiológicamente oyentes, también damos 

mayor importancia a los estímulos auditivos que visuales en la comu-

nicación, y eso se traduce en que hacemos más caso a la lengua oral que 

a la lengua de signos, tiene más impacto en nosotros la lengua oral. Por 

ejemplo, cuando los interlocutores sordos y oyentes hablan a la vez, que 

el intérprete elija sistemáticamente interpretar de la lengua oral a la len-

gua de signos priorizando así la lengua oral y la expresión oyente. Es 

algo socialmente construido porque si las lenguas de signos fuesen ma-

yoritarias sería lo contrario. El caso es que yo, al haber crecido con 

sordos, me han hecho la bronca muchas veces por eso. Si giraba la ca-

beza si alguien me hablaba mientras signábamos, me hacían [gesto de 

taparse los oídos] para atender solo a lo visual. Era pesado en su mo-

mento, pero al final lo agradezco porque creo que me sirve hoy en día 

a no tener el sesgo oyente en mi trabajo como intérprete. (C3) 

El “sesgo oyente” mencionado en el ejemplo anterior puede interpre-

tarse como el privilegio de ignorar las dinámicas de poder existentes 

entre personas sordas y oyentes, lo que puede conducir a la reproduc-

ción de discriminaciones en la práctica de la interpretación. En este con-

texto, las decisiones del/de la intérprete adquieren un carácter crucial, 

ya que influyen directamente en la performatividad del acto comunica-

tivo. Este puede ser, o bien subversivo, si desafía y rompe con los me-

canismos de opresión oyente, o conservador si, por el contrario, perpe-

túa dichas dinámicas. Por ello, las perspectivas desde la experiencia 

CODA pueden contribuir a una mayor conciencia sobre las dinámicas 

de poder presentes en la interpretación. 

En cuanto a la percepción de los/as informantes docentes sobre el mo-

delo de intérprete encarnado por los/as estudiantes CODA, se observa 

que el hecho de que las personas “CODA interpreten al oral para sus 

compañeros/as oyentes” (D5) refleja una competencia intercultural ca-

racterizada por una sensibilidad y una empatía hacia las dos culturas 

presentes en el aula.  
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6. DISCUSIÓN

Como bien indican Beaudrie et al. (2014), aunque los/as estudiantes de 

herencia pueden poseer una serie de destrezas lingüísticas, este estudio 

confirma que su inseguridad en el aula está asociada con la disonancia 

entre su variedad familiar y la lengua estándar enseñada en clase. A 

pesar de que la mezcla de códigos sea el resultado natural de una situa-

ción de contacto lingüístico, los/as docentes pueden percibir una brecha 

entre la norma estándar y la variedad intrafamiliar de los/as estudiantes 

de herencia, la cual califican como “floja” (D3). En este contexto, un/a 

signante de herencia que haya adquirido una variedad estigmatizada —

ya sea por utilizar signos antiguos, por tener códigos propios o por tener 

una estructura influida por la lengua vocal— puede encontrar que su 

variedad es percibida como un obstáculo para el aprendizaje de la va-

riedad “correcta o estándar” de la LS enseñada en el aula. 

Otra observación derivada del análisis de los datos es que las personas 

CODA pueden no ser conscientes de estar utilizando signos “caseros” 

y, además, tener una percepción errónea de sus propios registros lin-

güísticos, como reveló Pizer (2013) en su investigación. En las declara-

ciones recogidas en este estudio, se evidencia que no resulta una tarea 

sencilla para los/as docentes “explicarles que no es así” (D2), ya que 

esta cuestión está profundamente relacionada con el vínculo íntimo de 

los/as CODA con su lengua familiar. En este contexto, los/as docentes 

perciben la punta del iceberg emocional, mientras que los/as estudiantes 

CODA deben gestionar internamente numerosos procesos que no son 

visibles para sus profesores/as. Por lo tanto, y en consonancia con Po-

linsky y Kagan (2007), este estudio confirma que las intervenciones so-

bre la lengua de herencia deben ser llevadas a cabo con extrema cautela, 

ya que pueden generar vulnerabilidad en el/la hablante de herencia. 

En otro orden de cosas, la observación de que su estructura está “ligada 

al castellano” (D4) es consistente con el estudio de Reynolds y Palmer 

(2014, como se citó en Reynolds, 2016), el cual sostiene que los/as 

CODA pueden mostrar una dependencia excesiva del orden sujeto-

verbo-objeto, característico de las lenguas vocales mayoritarias, en los 

contextos analizados. Un enfoque sociolingüístico podría permitir a 
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los/as estudiantes CODA comprender mejor su propia variedad lingüís-

tica, marcada tanto por el estatus minoritario de las LS como por el 

predominio de las lenguas vocales. 

Por todo ello, es primordial que los/as docentes que enseñan a personas 

CODA en los programas formativos sean sensibilizados/as sobre las es-

pecificidades de estos/as estudiantes, de modo que puedan acompañar-

los/as adecuadamente en este proceso. Además, este enfoque inicial en 

la enseñanza fomenta que todo el alumnado comprenda y valore la di-

versidad lingüística sin emitir juicios, al mismo tiempo que reflexiona 

sobre las estructuras de poder que sustentan y son reforzadas por las 

diferentes variedades lingüísticas y los registros de la lengua (Beaudrie 

et al, 2014). En el caso de las LS, el poder social de la lengua estándar 

es relativo, dado su estatus de lengua minorizada. En este contexto, la 

normativización y la normalización son procesos interdependientes, lo 

que refuerza la necesidad de adoptar un enfoque sociolingüístico en la 

enseñanza para abordar estas cuestiones complejas y promover una 

comprensión más profunda de la realidad lingüística.  

En otro orden de cosas, como muestra este estudio, las ideas preconce-

bidas sobre el bilingüismo reveladas por Grosjean (2015) —como la 

creencia de que los/as bilingües poseen un conocimiento igual y per-

fecto de sus dos lenguas, que todos/as adquirieron sus lenguas durante 

la infancia, que la primera lengua o “lengua materna” es automática-

mente su lengua dominante, que son traductores/as competentes o que 

no tienen acento o estructuras divergentes en ninguna de sus lenguas— 

influyen en la percepción y comprensión que los/as docentes tienen de 

las personas CODA. De esta manera, la idealización de las personas 

CODA como bilingüe perfecto, un estereotipo muy presente en la co-

munidad signante (Preston, 1994), también opera en su extremo 

opuesto, excluyendo a aquellos/as que no se consideran suficientemente 

bilingües e invisibilizando sus competencias comunicativas e intercul-

turales, como lo evidencia el análisis de los discursos de los/as infor-

mantes docentes. 
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7. CONCLUSIONES

Las personas CODA poseen una destacada competencia de intermedia-

ción comunicativa derivada de haber crecido en familias con miembros 

sordos. Esta experiencia es precisamente lo que las lleva a los cursos 

formativos de intérpretes de LS, donde sus conocimientos previos de-

berían ser reconocidos y valorados. Sin embargo, la influencia del ideal 

bilingüe asociado a las personas CODA genera expectativas excesiva-

mente altas sobre sus habilidades lingüísticas, resaltando sus carencias 

en lugar de sus competencias y aptitudes. En este contexto, los/as sig-

nantes de herencia se ven relegados/as en un limbo, incapaces de ser 

reconocidos/as como bilingües y, al mismo tiempo, rechazados/as 

como aprendices de una lengua “extranjera”, rol que tampoco les co-

rresponde. Esta idea preconcebida sobre el bilingüismo parece aún más 

arraigada en el caso de las personas CODA, ya que, al ser hablantes de 

herencia de primera generación, cumplen con los estereotipos asocia-

dos al mito bilingüe, como la adquisición temprana de una lengua ma-

terna. 

Las aptitudes y carencias de las personas CODA para formarse como 

intérpretes de LS pueden diferir significativamente de los/as otros/as 

estudiantes, por lo que es necesario establecer objetivos específicos de 

enseñanza a sus circunstancias. En este sentido, la demostración de sus 

habilidades debería interpretarse en relación con su experiencia y con-

texto particular, en lugar de percibirse como una actitud presuntuosa. 

Además, sería recomendable que los/as CODA que participan en pro-

gramas formativos tuvieran la oportunidad de explorar y aprovechar su 

experiencia como agentes comunicativos en situaciones de intermedia-

ción, ya que esta vivencia representa un conocimiento subyacente de 

gran valor para enriquecer su aprendizaje como intérpretes. Las situa-

ciones de intermediación vividas por las personas CODA suelen surgir 

como consecuencia de la opresión que enfrentan las personas sordas, lo 

que les proporciona una experiencia directa de situaciones de diglosia 

que dificultan gravemente la comunicación en condiciones de igualdad 

entre personas sordas y oyentes. En este contexto, comprender y refle-
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xionar sobre sus propias vivencias puede convertirse en una herra-

mienta clave para identificar los mecanismos del audismo estructural. 

Esto no solo enriquecería su proceso formativo, sino que también po-

dría beneficiar a todos/as los/as futuros/as intérpretes, al fomentar una 

mayor conciencia crítica y sensibilidad hacia las dinámicas de poder 

que atraviesan la práctica interpretativa.  

Respecto a las limitaciones, la aproximación adoptada en el estudio pre-

sentado en ese capítulo permitió abordar las variedades lingüísticas 

desde una perspectiva práctica, asumiendo que estas pueden adaptarse 

según las necesidades comunicativas y que son inherentes a cada ha-

blante. En este texto, se reconoció que las variaciones diatópicas, dias-

tráticas, diafásicas o diacrónicas, así como aquellas derivadas del con-

tacto lingüístico o de la privación lingüística —como el uso de signos 

caseros— conforman un conjunto de variedades del/de la signante de 

herencia. Sin embargo, el examen dialectológico de estas variaciones 

quedó fuera de los límites del estudio realizado. 

En relación con lo anterior, una de las posibles líneas de investigación 

futura derivada de los resultados obtenidos en esta investigación es el 

examen detallado de las variedades lingüísticas de los/as CODA. Este 

análisis permitiría identificar las causas de dichas variaciones y, a su 

vez, desarrollar enfoques pedagógicos más efectivos para abordar estas 

diferencias en el contexto del aula. 
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CAPÍTULO VIII 

LA TRADUCCIÓN DE CANCIONES A LA LENGUA DE 

SIGNOS ESPAÑOLA: RECURSOS PROFESIONALES Y 

PREFERENCIAS DE LAS PERSONAS SORDAS1  

ELENA LÓPEZ-BURGOS 

Universidad Rey Juan Carlos 

Grupo de investigación in_DTILSE 

1. INTRODUCCIÓN

La traducción de canciones ha sido uno de los ámbitos que menos inte-

rés ha despertado en los Estudios de Traducción y, como consecuencia, 

uno de los menos investigados (Golom, 2005; Franzon, 2008; Susam-

Sarajeva, 2008; Cruz-Durán, 2021). Tal como afirman Gritsenko y 

Aleshinskaya (2016), “is a relatively new field of linguistic 

research” [es un campo relativamente nuevo de investigación 

lingüística] (p. 165). Además, cuando se trata de traducción de 

canciones a una lengua viso-gestual nos enfrentamos a otra 

problemática: el rechazo de este tipo de materiales por una parte de las 

comunidades sordas. Algunas personas de estos colectivo creen que la 

música es ajena a sus valores ―sustenta-dos en la experiencia visual 

del mundo― debido al marcado carácter auditivo de esta (Dunn, 

2018; Robinson, 2018; Otero, 2021). No obstante, varios autores 

(Luque, 2011; Maler, 2013; Kim, 2015; Holmes, 2017; Cripps, 2018; 

Peñalba et al., 2018; Beijer, 2018) defienden que la música es una 

forma de expresión artística que puede ser percibida y comprendida de 

diversas maneras, incluyendo estímulos táctiles, visuales y cinestésicos.  

1 El texto que se presenta a continuación está basado en mi propia tesis doctoral Cantando 
en silencio: una aproximación a la traducción de canciones a la lengua de signos española, 
defendida en junio de 2024 en la Universidad Rey Juan Carlos y pendiente de publicación.  
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Este rechazo parcial ha provocado que el ámbito de la traducción de 

canciones sea uno de los que más tardíamente se ha incorporado a las 

labores y la formación de las intérpretes de lenguas de signos2 (ILS) y, 

como consecuencia, uno de los menos abordados por los/as investiga-

dores/as de las lenguas signadas.  

Las profesionales dedicadas a la traducción de canciones a las lenguas 

signadas (LS), ya sean personas sordas u oyentes, no han recibido una 

formación reglada que les permita conocer la mejor manera de llevar a 

cabo su labor. Carecen de conocimientos sobre los recursos más ade-

cuados y sobre aquellos que podrían resultar más atractivos para las 

personas sordas. Las decisiones traductológicas que toman se funda-

mentan en su propia percepción de la calidad y en su intuición como 

signantes, lo que, en ocasiones, no responde a las necesidades ni a las 

expectativas de las comunidades sordas. Sin embargo, es necesario te-

ner en cuenta que traducir música a una lengua de carácter visogestual 

no es una labor sencilla, y aún no se ha establecido un método ideal 

para ello. Tal y como afirman Listman et al. (2018): “the deaf music 

Translation process is unique and we are still figuring it out” [el proceso 

de traducción de la música para sordos es único y todavía estamos des-

cubriéndolo] (p. 1). 

En esta situación, caracterizada por la escasez de estudios en el ámbito, 

la formación prácticamente inexistente y la oposición de una parte de 

las comunidades sordas, las traductoras de canciones a las lenguas de 

signos se enfrentan al desafío de desarrollar su labor profesional.  Asi-

mismo, en los últimos años hemos asistido al incremento de las produc-

ciones de canciones traducidas a las lenguas de signos, realizadas en 

muchos casos por personas oyentes que no cuentan con las competen-

cias necesarias para ofrecer materiales de calidad.  

Paralelamente, la demanda de este tipo de servicios ha aumentado, lo 

que ha generado una creciente necesidad de información y formación 

                                                   
2 Debido la baja presencia masculina registrada en el colectivo de intérpretes de lenguas de 
signos (Bontempo y Napier, 2007) y por justicia con una profesión feminizada (Sánchez y Be-
nítez, 2014), se ha optado por el uso del femenino cuando nos referimos a las personas que 
ejercen esta labor. 
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para las ILS en esta área. A ello se suma, por parte de las personas sor-

das, una mayor exigencia de respeto por sus lenguas y de calidad en 

estas traducciones. 

Otra de las dificultades a las que nos enfrentamos al abordar la traduc-

ción de canciones a la LS radica en que esta actividad no se alinea com-

pletamente con la noción de traducción aplicada a las lenguas orales, ni 

con la definición tradicional de interpretación. Se trata de una tarea in-

termedia entre ambas, lo que Tamayo (2022) denomina traducción a la 

LS en vivo, para la cual aún no se han desarrollado marcos teóricos que 

permitan entender los procesos, recursos y criterios de calidad necesa-

rios. 

El estudio que aquí se presenta centra su atención en los recursos em-

pleados en la traducción de canciones a la lengua de signos española 

(LSE), en las técnicas y estrategias que las profesionales dedicadas a 

este ámbito, tanto sordas como oyentes, consideran que utilizan para 

lograr la equivalencia traductora en este tipo de textos, en los que se 

combinan contenido lingüístico y musical. Asimismo, se pretende abor-

dar la cuestión desde una perspectiva integral que incluya no solo a las 

intérpretes de lengua de signos española (ILSE) sino también a los des-

tinatarios finales de la traducción, es decir, a las personas sordas. Para 

ello, se analizarán los recursos preferidos por este colectivo para com-

prender y disfrutar de este tipo de productos. 

1.1. TÉCNICAS Y ESTRATEGIAS DE TRADUCCIÓN/INTERPRETACIÓN 

En la definición de los conceptos de técnica y estrategia de traducción 

se han producido numerosas confusiones y dificultades (Hurtado, 2001), 

llegando incluso a emplearlos como sinónimos. Para poder analizarlos 

adecuadamente, es fundamental distinguir uno de otro. La propuesta 

elegida para su definición es la realizada por Hurtado (2001) en relación 

con el proceso llevado a cabo entre lenguas orales. 

Las técnicas de traducción pueden definirse como “el procedimiento 

verbal, concreto, visible en el resultado de la traducción, para conseguir 

equivalencias traductoras” (Hurtado, 2001, p. 257), entendiéndolas 

desde un punto de vista dinámico y funcional que nos lleva a considerar 
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que no existen unas técnicas mejores que otras de forma independiente, 

sino en función del contexto en el que se aplican y del método traductor 

elegido.  

El listado que propone esta autora se compone de 18 técnicas:  

1. Adaptación: sustitución de un elemento cultural por otro pre-

sente en la cultura receptora.  

2. Ampliación lingüística: aumento del número de elementos lin-

güísticos para expresar el mismo significado en la lengua 

meta. 

3. Amplificación: se introducen precisiones no presentes en el 

texto original. 

4. Calco: se introduce una palabra o sintagma traducido literal-

mente. 

5. Compensación: un elemento de información o efecto estilís-

tico se introduce en un lugar diferente en el texto meta. 

6. Compresión lingüística: reducción del número de elementos 

lingüísticos para conseguir la equivalencia traductora. 

7. Creación discursiva: se recurre a una equivalencia efímera no 

válida fuera de ese contexto.  

8. Descripción: sustitución de un elemento por la descripción de 

su forma y/o función. 

9. Elisión: se omiten elementos de información presentes en el 

texto original. 

10. Equivalente acuñado: se usa un término o expresión recono-

cida como equivalente, por el diccionario o por el uso lingüís-

tico. 

11. Generalización: se hace uso de un término más general o 

neutro. 
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12. Modulación: cambio de punto de vista, de enfoque o catego-

ría.

13. Particularización: se utiliza un término más concreto y me-

nos neutro que el que aparece en el original.

14. Préstamo: se integra una palabra o expresión de la lengua

origen de manera literal, sin traducir.

15. Sustitución (lingüística/paralingüística): se sustituyen ele-

mentos lingüísticos por información paralingüística o vice-

versa.

16. Traducción literal: se traduce palabra por palabra un sin-

tagma o expresión.

17. Trasposición: se produce un cambio de categoría gramatical.

18. Variación: cambios en los elementos lingüísticos o paralin-

güísticos de una variedad lingüística por los de otra.

(pp. 269-271) 

Ramírez y Sánchez (2019) añaden a este listado la técnica de la trans-

creación, que “consiste en reproducir un segmento de forma creativa en 

la lengua meta persiguiendo un efecto similar” (p. 174), situándose a 

medio camino entre la traducción y la creación.  

En cuanto a las estrategias de traducción, Hurtado (2001) las define 

como “los procesos individuales, conscientes y no conscientes, 

verbales y no verbales, internos (cognitivos) y externos utilizados por 

el traductor para resolver los problemas encontrados en el proceso tra-

ductor y mejorar su eficacia en función de sus necesidades específicas”

p. 257, siendo de carácter individual y procesual.

Ante la carencia de estudios sobre estrategias de traducción aplicadas a 

las lenguas de signos, se adopta la clasificación de las estrategias de 

interpretación de estas lenguas propuesta por González-Montesino 

(2016, p. 309-310). Este autor revisa las aportaciones de diferentes in-

vestigadores (Gile, 1995; Lawrence, 1994; Bélanger, 1995; Napier, 2002; 

2004; Finton y Smith, 2005; Leeson, 2005; De Wit, 2010; Nicodemus, 
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Swabey y Taylor, 2014), distinguiendo los siguientes tipos de estrate-

gias: producción, prevención, preservación, comprensión y prepara-

ción.  

En el caso que nos ocupa, las que resultan más relevantes son las de 

producción: 

TABLA 1. Clasificación de las estrategias de producción en interpretación de LS 

Autores Estrategias de producción 

Lawrence (1994) 

• Oponer

• Descubrir

• Reiterar

• Utilizar el espacio tridimensional

• Explicar mediante ejemplos

• Adornar/incorporar

• Describe, después hazlo

Napier (2002, 2004) • Cambio de método de interpretación (literal/libre)

• Omisiones (conscientes estratégicas)

Fiton y Smith (2005) 

• Oponer

• Descubrir

• Reiterar

• Utilizar el espacio tridimensional

• Explicar mediante ejemplos

• Adornar/incorporar

• Describe, después hazlo

Leeson (2005) 

• Omisiones

• Adiciones

• Sustituciones

• Paráfrasis

• Informar a los usuarios de un problema de inter-
pretación

De Wit (2010) 

• Omisión

• Adición

• Reformulación

• Síntesis/resumen

• Paráfrasis/aproximación

Nota. La tabla se basa en la sistematización hecha por González-Montesino (2016) en la 

que recoge una muestra representativa de las propuestas de clasificación que existían 

hasta la fecha. 
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La inmensa mayoría de las estrategias de interpretación en lenguas sig-

nadas que aparecen en esta compilación podrían extrapolarse a la tra-

ducción a este tipo de textos.  

Una vez detallados y clasificados los distintos recursos con los que 

cuentan los/as traductores/as e intérpretes para lograr la equivalencia 

traductora y resolver los problemas que puedan surgir en el proceso de 

traslación3 de un texto, se enfocará la atención en las técnicas y estrate-

gias empleadas en la traducción de canciones a lenguas de signos. 

1.2. TÉCNICAS Y ESTRATEGIAS EN LA TRADUCCIÓN DE CANCIONES A LAS 

LENGUAS DE SIGNOS

Ante la escasez de estudios relativos a las técnicas y estrategias de tra-

ducción a las lenguas de signos más adecuadas para el trabajo con can-

ciones, en este apartado se describen aquellas que resultaron del estudio 

realizado por López-Burgos y Saavedra-Rodríguez (2024) con la LSE. 

En su investigación analizaron el trabajo de 12 ILSE profesionales en la 

traducción de una misma canción. Los resultados determinaron que los 

recursos empleados por todas ellas eran similares y se orientaban a do-

tar el producto de una mayor calidad visual y a adaptar el contenido 

lingüístico al musical4. Las técnicas que aparecieron con mayor fre-

cuencia en la traslación del contenido lingüístico fueron la descripción 

y la comprensión lingüística y, en menor medida, la ampliación lingüís-

tica. También observaron la presencia de la transcreación, aunque con 

el objetivo principal de mantener y acentuar la función estética.  

Por su parte, los recursos empleados en la traducción del contenido mu-

sical fueron agrupados por las autoras bajo la etiqueta de estrategias, 

dado que las participantes en el estudio afirmaron que la inclusión de 

este elemento resultaba problemática.  

3 Traducción de un texto de una lengua a otra diferente (RAE, 2023) 

4 El tipo de traducción al que nos enfrentamos cuando se trabaja con una canción es la tra-
ducción subordinada (Mayoral, 1998) que se caracteriza por encontrarse el código lingüístico 
condicionado o constreñido por otros elementos, o por las propias necesidades espacio-tem-
porales del texto original, en este caso por la música. Además, tales constricciones se acen-
túan por el hecho de que el código lingüístico utilizado en este tipo de textos suele ser litera-
rio-poético (Barberá Úbeda, 2019). 
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Las estrategias descritas con mayor frecuencia fueron el movimiento 

corporal y el ajuste del signado al ritmo de la canción. Asimismo, para 

transmitir la intensidad y la duración, se emplearon el aumento de la 

expresión facial y corporal —componente no manual5 (CNM)—, la re-

petición o el movimiento de los signos en el espacio, y la compresión o 

ampliación lingüística.  

Todas estas propuestas guardan similitud con la planteadas por Cabe-

zas6 (2013, como se citó en Peñalba et al., 2018) y con el análisis del 

trabajo de Gallowy realizado por Peñalba et al. (2018)7. En cuanto a las 

partes exclusivamente musicales, algunas de las participantes resolvie-

ron su traducción mediante la acción representada de tocar los instru-

mentos, mientras que otras recurrieron al movimiento corporal acom-

pasado con la música.   

Además del estudio de López-Burgos y Saavedra-Rodríguez (2024), 

Bose (2023) presenta una serie de propuestas nacidas de su propia ex-

periencia como persona sorda, traductor de canciones y artista visual. 

Desde su punto de vista, existen una serie de lo que él denomina estra-

tegias que mejoran la percepción de la música signada por parte de las 

personas sordas. La primera que señala es la realización de composi-

ciones gramaticalmente correctas en lengua de signos americana, a las 

que se incorpore el ritmo. La segunda consiste en incluir el signo MI-

RAR como reacción, ya que contribuye a generar un producto final en-

tretenido y estéticamente atractivo, además de permitir mostrar la reac-

ción en primera, segunda y tercera persona.  

Asimismo, Bose (2023) considera que existen otras estrategias que fa-

vorecen la obtención de materiales de mayor calidad: añadir formas de 

5 Los componentes no manuales son los componentes corporales y faciales que, junto con 
los componentes articulatorios del signo (lugar, configuración, orientación y movimiento) eje-
cutados con las manos forman parte del código lingüístico” (Herrero, 2009, p.67). 

6 Para traducir las cualidades del sonido este autor propone el uso de las siguientes estrate-
gias: la altura utilizando el espacio de signación, la intensidad utilizando los marcadores ges-
tuales, o la duración con la velocidad de signado (Cabezas, 2013, como se citó en Peñalba et 
al, 2018). 

7 Gallowy utiliza “intuitivamente algunas metáforas clásicas como la de la verticalidad para la 
altura musical, o la densidad a través de la expresión facial” (Peñalba et al., 2018, p. 98). 
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la mano en 3D para resaltar las imágenes, acompañar el signado con 

oralizaciones y fonaciones,8 y añadir ritmos a los signos. También pro-

pone signar y mirar de forma natural, permitiendo que las frases fluyan 

sin dejar que se pierdan las preposiciones. 

Por su lado, Epstein9 (2024), cantante y poeta sordo estadounidense, 

realiza un análisis de las técnicas utilizadas por Justina Miles10 en su 

espectáculo junto a Rihanna en la Super Bowl del 2023. Todas las que 

señala se caracterizan por la inclusión del contenido lingüístico junto al 

musical.  

Entre ellas destacan las dirigidas a conservar la rima del texto en inglés. 

Por un lado, mediante el uso de una misma configuración y movimiento 

de un signo en diferentes espacios de signación (traducción de la rima 

utilizando la repetición invertida o la repetición ortogonal) y, por otro 

lado, la rewind rhyme, en la que se repite o invierte una palabra o frase 

en un verso posterior (efecto eco).  

También propone otras técnicas sin relación directa con la rima como 

el énfasis creativo utilizando la oscilación (modificación de un signo de 

manera creativa) y la metáfora posicional para traducir comparaciones 

(presencia de los dos elementos de la comparación en el mismo espacio 

de signado). 

Finalmente, añade lo que denomina personificación, equiparable a la 

acción representada presente en el estudio de López-Burgos y Saave-

dra-Rodríguez (2024), en la que el/la signante adopta el rol del sujeto 

que realiza la acción, una de las expresiones artísticas más reconocibles 

como propias de las LS.  

8 Las oralizaciones se corresponden con la realización labial de la palabra en lengua oral si-
multáneamente a la realización del signo, mientras que las fonaciones son la articulación fó-
nica concreta que acompañan la articulación de un signo encargadas de dar información mo-
dal, aspectual o de intensificar dicho signo (Herrero, 2009). 

9 Persona sorda estadounidense cabeza visible de la cuenta de Instagram Signplaying que 
ofrece contenidos sobre cómo crear poesía en lengua de signos americana (ASL), Visual 
Vernacular (VV) y la manera de traducir canciones y poemas en inglés a la ASL. 

10 Intérprete sorda conocida internacionalmente por su trabajo junto a Rihana en la final de la 
Super Bowl del año 2023. 
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2. OBJETIVOS

Una vez revisados los posibles recursos empleados en la traducción e 

interpretación en general, y en la traducción de canciones a las lenguas 

de signos en particular, nos planteamos una serie de cuestiones: ¿Qué 

recursos creen que emplean las ILSE que traducen canciones? ¿Las per-

sonas sordas los aprecian? ¿Cuáles consideran más adecuados? 

Para dar respuesta a estas preguntas, se plantea el siguiente objetivo 

principal: 

‒ Identificar los recursos más adecuados para la traducción de 

canciones a la LSE. 

Este objetivo principal se desglosa en dos objetivos específicos: 

‒ Describir los recursos empleados por las ILSE para conseguir 

la equivalencia entre el texto de partida y el texto meta cuando 

se trata de una canción (OE1). 

‒ Determinar los elementos propios de la LSE y las culturas sor-

das que propician una mejor valoración de las canciones tra-

ducidas a LSE por parte de las personas sordas (OE2). 

3. METODOLOGÍA

Los dos estudios que permitieron la recogida de los datos aquí presen-

tados comparten un diseño de corte cualitativo, de tipo no experimental, 

de carácter transversal y con un alcance exploratorio-descriptivo. La 

elección de la metodología cualitativa ha permitido explorar una reali-

dad desde la perspectiva de los propios protagonistas, “buscando patro-

nes y diferencias en estas experiencias y su significado” (Hernández-
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Sampieri y Mendoza, 2018, p. 9). Por lo tanto, este enfoque resulta el 

más adecuado para dar respuesta a los objetivos planteados, analizando, 

por un lado, la autopercepción de las ILSE sobre los recursos que em-

plean en la traducción de canciones a la LSE, y, por otro lado, las opi-

niones y pareceres de las personas sordas acerca de estos mismos re-

cursos.  

Entre los métodos que ofrece el enfoque cualitativo, se ha optado por el 

análisis de contenido y la teoría fundamentada (Strauss y Glaser, 1967) 

como base para el estudio de los datos y la elaboración de las conclu-

siones.  

Una vez obtenidos y analizados los datos de cada estudio de forma in-

dependiente, se llevó a cabo lo que Hernández et al. (2014) denominan 

triangulación de datos, proceso en el que se comparan y verifican los 

datos recogidos de diversas fuentes con el fin de obtener una mayor 

aproximación a la realidad que se desea analizar. 

Ambos estudios forman parte de un proyecto de investigación más am-

plio, para los que se diseñaron herramientas de recogida de datos que 

pudieran dan respuesta a una serie de objetivos, entre los que se encuen-

tran los dos objetivos específicos planteados en el apartado anterior. 

Concretamente, se diseñaron una entrevista individual semiestructu-

rada y un grupo de discusión, que comparten objetivos similares y pro-

cesan la información sobre las experiencias de las participantes. En am-

bos casos, las sesiones se realizaron a través de la plataforma Microsoft 

Teams y fueron grabadas, previo consentimiento explícito de las parti-

cipantes.  

La grabación de las sesiones se justifica, por un lado, por la necesidad 

de transcribir y analizar los datos con posterioridad (Robles, 2011) y, 

por otro lado, por la presencia de participantes sordas y/u oyentes sig-

nantes en las que la LSE sería la lengua principal.  

El primer estudio, orientado a dar respuesta al OE1, se centra en las 

ILSE y empleó la entrevista semiestructurada con preguntas abiertas y 

relativamente libres, que fueron revisadas y evaluadas por siete perso-

nas mediante un juicio de expertas/os. La entrevista se estructuró en 5 

bloques temáticos: 1) Datos sociodemográficos, 2) Proceso traductor, 3) 
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Problemas y dificultades de la traducción de canciones a la LSE, 4) Di-

fusión y repercusión, y 5) Calidad aplicada a la traducción de canciones 

a la LSE. Tras responder a las cuestiones de cada uno de los apartados, 

se les solicitó a las ILSE que facilitaran un vídeo en el que ellas mismas 

signaran una canción traducida a la LSE. 

Para la selección de las participantes se tuvo en cuenta, como criterio 

general de inclusión, que fueran ILSE profesionales y que contaran con 

una experiencia contrastada en la traducción de este tipo de materiales. 

De igual forma, se concretaron una serie de criterios adicionales para 

conformar una muestra diversa y representativa, dentro de los límites 

de un estudio exploratorio, que incluyera los tres principales perfiles de 

traductoras de canciones: 1) ILSE que interpretan canciones a la LSE 

de manera puntual, en eventos en directo o para publicar en redes so-

ciales, 2) ILSE que colaboran de manera habitual con un mismo grupo 

y/o artista, y 3) Personas sordas que traducen canciones.  

Para dar cabida a este último perfil fue necesario adaptar los requisitos 

generales, ya que resultaba prácticamente imposible encontrar personas 

sordas con título de intérprete. Por ello, se decidió incluir a personas 

sordas con el título de Mediación Comunicativa que, en el momento del 

estudio, estuvieran cursando el grado en Lengua de Signos Española y 

Comunidad Sorda de la Universidad Rey Juan Carlos (URJC).  

Finalmente, se contó con una muestra de nueve personas, tres por cada 

uno de los perfiles descritos, seleccionadas mediante muestro por con-

veniencia de tipo no probabilístico (Hernández-Sampieri y Mendoza, 

2018; Otzen y Manterola, 2017), debido a que las dificultades para loca-

lizar participantes especializadas en este campo impidieron aplicar un 

enfoque más amplio, riguroso y aleatorio.  

Los datos seleccionados para este estudio pertenecen al segundo bloque 

temático de la entrevista, centrado en el proceso traductor. En concreto, 

se analizó un subapartado dedicado a las técnicas y estrategias de tra-

ducción, que consta de siete preguntas principales y de cinco preguntas 

complementarias. En particular, se examinaron las respuestas obtenidas 

en tres de ellas: 
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1. ¿Qué recursos (técnicas y estrategias) utilizas en tus traduc-

ciones?

2. ¿Consideras que los elementos de la música (ritmo, duración

e intensidad) están presentes en tus traducciones?

3. ¿Qué estrategias utilizas para ello?

El segundo estudio, que responde al OE2, estuvo compuesto por una 

muestra de seis personas sordas consumidoras de música signada, se-

leccionadas mediante muestreo de tipo no probabilístico por convenien-

cia. La información se obtuvo a través de un grupo de discusión, herra-

mienta pertinente en las investigaciones de corte cualitativo, ya que per-

mite acceder a las actitudes, percepciones y comportamientos de un 

grupo de personas en relación a una realidad concreta (Gil, 1992).  

El guion utilizado para la obtención de las respuestas también fue eva-

luado por siete personas a través de un juicio de expertas/os. Este guion 

incluye preguntas abiertas y diversas temáticas, como es característico 

de las técnicas cualitativas (Santa Cruz et al., 2022), y fue diseñado a 

partir de las respuestas obtenidas en el primer estudio y de la experien-

cia de la propia investigadora, ILSE especializada en la traducción de 

canciones a la LSE y docente en el grado en Lengua de Signos Española 

y Comunidad Sorda de la URJC.  

El grupo de discusión se dividió en 3 bloques temáticos: 1) Datos socio-

demográficos, 2) Análisis de canciones traducidas a la LSE, y 3) Opi-

niones generales sobre la traducción de canciones a la LSE.  

Para el desarrollo del segundo bloque, las participantes, previamente a 

la celebración de la sesión, visualizaron un corpus de nueve vídeos con 

canciones signadas, facilitado por las profesionales del primer estudio, 

junto con un guion que recogía los temas relevantes a los que debían 

prestar atención. 

Es importante destacar que, al tratarse de un grupo de discusión con 

preguntas abiertas, no todas ellas se formularon de manera literal.  
No  obstante,   todas  ellas  están  orientadas  a  identificar  los  
recursos más  valorados   por   las   personas   sordas,   tanto   para   la 
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traducción del contenido lingüístico como del contenido musical a la 

LSE.  

Las respuestas obtenidas en cada uno de los estudios fueron sistemati-

zadas y analizadas siguiendo el esquema propuesto por García y Mar-

tínez (2012, como se citó en Castaño et al., 2017): 1) Selección de los 

datos relevantes y codificación (reducción), 2) Organización de la in-

formación codificada (descripción), 3) Comparación de la información 

obtenida de las diferentes fuentes, e 4) Interpretación del fenómeno es-

tudiado, desarrollando los resultados, la discusión y las conclusiones.  

En conjunto, los dos estudios presentados permiten aproximarse a la 

realidad de la traducción de canciones a la lengua de signos española 

desde dos perspectivas complementarias: la de las intérpretes y la de 

las personas sordas receptoras. 

Esta doble mirada contribuye a enriquecer el conocimiento sobre las 

prácticas traductoras en el ámbito artístico y musical, y ofrece claves 

para mejorar la calidad y accesibilidad de las traducciones en LSE. 

Asi-mismo, los resultados obtenidos pueden servir de base para futuras 

in-vestigaciones y para el diseño de propuestas formativas que integren 

las necesidades y preferencias de la comunidad sorda. 

4. RESULTADOS

4.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

La muestra participante en el primer estudio se caracteriza por ser ma-

yoritariamente femenina (siete de las nueve participantes), con una 

edad comprendida entre los 26 y los 55 años. En cuanto a su formación, 

todas ellas, excepto dos de las participantes sordas, son técnicas supe-

riores en Interpretación de la Lengua de Signos. No han recibido for-

mación en artes escénicas o esta ha sido de corta duración (dos entre-

vistadas). En relación con su formación musical, únicamente cuatro de 

las participantes cuentan con estudios vinculados. 
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Su experiencia como ILSE oscila entre los 12 y los 22 años, destacando 

como ámbitos principales de desempeño el educativo y los servicios 

públicos. En el ámbito artístico, su experiencia como ILSE varía entre 

los dos y los 22 años. Además, todas ellas, excepto las personas sordas 

y una ILSE cuyos padres son sordos (CODA), comenzaron su contacto 

con las comunidades sordas al iniciar el aprendizaje de la LSE. 

Asimismo, la muestra del segundo estudio también es mayoritariamente 

femenina (cuatro de las seis participantes), con un rango de edad entre 

los 23 y los 53 años. Todas ellas son sordas de nacimiento o adquirieron 

la sordera en edad temprana. Del mismo modo, todas son conocedoras 

de la LSE, siendo esta su lengua materna en cuatro casos. En lo que 

respecta a la competencia en comprensión del castellano escrito, afir-

man poseer un nivel medio-alto o alto. Además, todas conocen otras 

lenguas signadas, entre las que destacan los signos internacionales y la 

lengua de signos catalana. Igualmente, cinco de las informantes poseen 

titulación académica superior. 

4.2. TÉCNICAS Y ESTRATEGIAS DE TRADUCCIÓN

Primeramente, es necesario aclarar que, aunque en este estudio nos re-

ferimos a técnicas y estrategias de traducción, las personas entrevista-

das no conocían la diferencia entre ambos conceptos. Esto posible-

mente se deba a la falta de formación específica y al momento en que 

obtuvieron su titulación, cuando la investigación sobre traducción/in-

terpretación de lenguas signadas aún no había avanzado lo suficiente. 

Tanto en las entrevistas como en el grupo de discusión se utilizó el tér-

mino recursos para que las participantes se sintieran cómodas y segu-

ras. 

Los recursos propios de la LSE que las ILSE afirman emplear con ma-

yor frecuencia en sus traducciones de canciones son los clasificadores 

y la expresión facial. También señalan el uso del espacio y los roles, los 

modismos (destacados por las participantes sordas como una correcta 

adaptación cultural a la lengua meta), la acción representada, así como 

las fonaciones y oralizaciones, todos ellos combinados con un buen uso 

de la expresión corporal. 
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Además de estos recursos propios de las lenguas visogestuales, las 

participantes exponen otra serie de procedimientos que podrían con-

siderarse técnicas de traducción. Por ejemplo, lo que señala la E8: 

“buscar signos que tengan la misma configuración que el signo ante-

rior” (0:17:57–0:18:11), y lo que indica la E5: “rimas con configura-

ciones, elegir signos para que se repitan rimas visualmente” (0:29:25–

0:29:59), confirmado también por la E4. A este procedimiento lo he-

mos denominado rima visual, y se emplea para lograr la equivalencia 

traductora conservando la esencia artística del producto final. 

Otro procedimiento que aparece reiteradamente en el análisis de los 

datos es la reducción del número de signos utilizados, ya sea por eco-

nomía lingüística, por necesidades temporales y/o rítmicas, por dotar 

al texto de una mayor belleza, o para acercarse a la expresión natural 

de las personas sordas signantes. Para ello, se sustituyen signos por 

un mayor énfasis en la expresión facial y corporal. Tal y como afir-

man las entrevistadas: “simplificaciones a través de la expresión, mu-

chas veces con la expresión no hace falta el signo” (E1, 0:23:13–

0:24:15); “a mí no me gusta hacer frases muy largas, ni muchos sig-

nos, me gusta más expresar con el cuerpo y con el rostro” (0:10:40–

0:11:00). 

De igual forma, la E2 y la E1 añaden la modificación de parámetros 

como una de las técnicas que emplean con fines estéticos; por ejem-

plo, convierten signos bimanuales en monomanuales o articulan dos 

signos simultáneamente. Por su parte, la E3 y la E5 incluyen el uso 

del signado con ambas manos, sin que ello implique necesariamente 

una modificación de parámetros. 

A este conjunto de técnicas debemos añadir una serie de estrategias 

que las ILSE emplean para incorporar el elemento musical a la tra-

ducción, el cual consideran fundamental para que el producto pueda 

ser considerado una canción. 

Ahora bien, los recursos que destacan por encima de los demás son 

el uso del componente no manual de la LSE —es decir, la expresión 
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facial y corporal—, así como la aplicación de movimiento a los sig-

nos para expresar el ritmo, la velocidad, la duración o la intensidad. 

Tal como afirma la E9: “Si hago una canción muy lenta, utilizo una 

forma del cuerpo con menos tensión, dulce, más suave. Si la canción 

tiene un ritmo más intenso, el cuerpo está más tenso; el movimiento 

debe ir ligado a la música” (0:23:14–0:24:00). 

En cuanto a las partes instrumentales, la E2 incluye el uso de la acción 

representada de tocar el instrumento que destaque por encima de los 

demás. 

En lo que respecta a las respuestas obtenidas en el segundo estudio, en 

el que las participantes eran personas sordas, cuando se les preguntó 

por aquellos recursos que consideraban más adecuados para traducir 

una canción a la LSE —de forma que pudiera ser comprendida y dis-

frutada por las personas sordas—, expusieron los siguientes: clasifica-

dores, uso del espacio, oralizaciones y expresión facial. Como vemos, 

todos ellos son recursos propios de las lenguas signadas que ya se han 

observado en las declaraciones de las ILSE, aunque lo que reclaman es 

su utilización natural, de la misma forma en que lo hacen las propias 

personas sordas. 

Para poder cumplir con este requisito, consideran fundamental que la 

traductora tenga un conocimiento profundo tanto de la lengua como de 

la cultura meta, y que cuente con la colaboración de un/a asesor/a lin-

güístico/a. 

Para las informantes, en el caso de la expresión facial, esta es inexis-

tente o demasiado exagerada; las vocalizaciones y oralizaciones están 

demasiado vinculadas al mensaje en español; el espacio no se utiliza 

adecuadamente y los roles resultan exagerados. 

Asimismo, otra de las técnicas que consideran necesarias para que las 

traducciones sean accesibles y atractivas para el público sordo —y se 

logre una verdadera adaptación cultural— es el uso de modismos. 

Como indica la I5: “Hay que incluir expresiones idiomáticas, algo que 

caracterice a la comunidad sorda, que la traducción no sea puramente 

209



oyente” (0:12:32–0:12:40), así como elementos propios del Visual Ver-

nacular11. 

Observamos también que, para las personas sordas, las técnicas relacio-

nadas con la rima o la modificación de parámetros pasan desapercibi-

das. Incluso, en relación con este último recurso, lo consideran inade-

cuado, ya que hay demasiada decoración para que se comprenda el 

mensaje. 

En lo que respecta a las estrategias para la incorporación de la música, 

valoran positivamente la presencia de baile y movimiento corporal, así 

como la introducción del ritmo a través de la forma en que se articulan 

los signos. 

Por lo tanto, podemos concluir este apartado confirmando que las téc-

nicas y estrategias presentadas por ambos colectivos son similares, des-

tacando el uso de recursos propios de las lenguas de signos, como los 

clasificadores o la expresión facial y corporal. 

5. DISCUSIÓN

El uso de las técnicas y estrategias adecuadas para la traducción de una 

canción a una lengua de signos es fundamental tanto para las ILSE 

como para las personas sordas. En la adaptación del contenido 

lingüístico destacan ele-mentos propios de la LSE. Los clasificadores y 

la expresión facial son los más recurrentes en ambos estudios, aunque 

también se incluyen el uso del espacio y los roles, la expresión 

corporal, así como las fonacio-nes y oralizaciones. En el caso de las 

personas sordas participantes en ambos estudios, se observa que 

hacen referencia al uso de modismos como reflejo de la adaptación 

cultural. Por su parte, las ILSE explicitan el uso de la acción 

representada. 

11 Forma de arte que combina lengua de signos, mimo, poesía y técnicas cinematográficas. 
El/la artista asume cambios de roles entre el sujeto y el objeto, intercalando diferentes pape-
les en el desarrollo de la historia (Ferreiro Lago, 2020). 
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De todos estos recursos, los clasificadores y la acción representada —a 

lo que Epstein (2024) denomina personificación— pueden encuadrarse 

bajo la etiqueta de adaptación, descripción o compresión lingüística 

(Hurtado, 2001), dependiendo del contexto comunicativo y de las nece-

sidades de traducción. Al mismo tiempo, estas tres técnicas son algunas 

de las más presentes en el estudio de López-Burgos y Saavedra-Rodrí-

guez (2024). En lo que respecta a la expresión facial, esta podría clasi-

ficarse como un caso de sustitución, según la propuesta de Hurtado 

(2001), en determinados contextos. En cuanto a los modismos, podrían 

considerarse también como casos de adaptación (Hurtado, 2001). 

En el caso de las oralizaciones y vocalizaciones, que también aparecen 

en la clasificación de Bose (2022), podrían considerarse un caso de 

adaptación; sin embargo, al formar parte de la articulación de los sig-

nos, en muchas ocasiones habría que analizarlas con mayor deteni-

miento para poder clasificarlas de forma más precisa. 

Igualmente, como hemos comprobado, las ILSE hacen referencia a una 

serie de técnicas relacionadas con la rima visual, como el uso de signos 

con la misma configuración en espacios diferentes o la repetición de un 

mismo signo en distintos puntos del espacio, lo que confirma la pro-

puesta de Epstein (2024) cuando habla de repetición ortogonal e inver-

tida. Sin embargo, la rima y este tipo de técnicas no han sido destacadas 

por las personas sordas, aunque sí han mencionado el Visual Vernacu-

lar, que, precisamente, se fundamenta en este tipo de recursos. 

Otra técnica que únicamente aparece reseñada por las ILSE es la reduc-

ción de signos, lo que Hurtado (2001) denomina compresión lingüística 

y que López-Burgos y Saavedra-Rodríguez (2024) confirman como una 

de las más recurrentes en la traducción de canciones a la LSE. 

El último recurso que explicitan las ILSE para la traslación del conte-

nido lingüístico es la modificación de parámetros con fines estéticos, lo 

cual podría estar relacionado con la propuesta de Maler (2013) sobre la 

alteración de signos, con la transcreación planteada por Sánchez y Cár-

denas (2019), y con el énfasis creativo mediante oscilación propuesto 

por Epstein (2024). 
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TABLA 2. Técnicas de traducción aplicadas a la traducción de canciones a la LSE 

Recursos Técnicas 

Clasificadores 
Adaptación (Hurtado, 2001) 
Descripción (Hurtado, 2001) 
Compresión lingüística (Hurtado, 2001) 

Expresión facial 
Sustitución (Hurtado, 2001) 
Compresión lingüística (Hurtado, 2001) 

Uso del espacio/Roles/Acción representada 
Compresión lingüística (Hurtado, 2001) 
Descripción (Hurtado, 2001) 

Modismos Adaptación (Hurtado, 2001) 

Oralizaciones y vocalizaciones ¿Adaptación? (Hurtado, 2001) 

Rima visual 
Repetición ortogonal (Epstein, 2024) 
Repetición invertida (Epstein, 2024) 

Reducción de signos 
Sustitución (Hurtado, 2001) 
Compresión lingüística (Hurtado, 2001) 

Modificación de parámetros 
Transcreación (Sánchez y Cárdenas, 2019) 
Énfasis creativo (Epstein, 2024) 

 

Para finalizar, haremos un repaso de las estrategias empleadas para la 

adaptación del contenido musical. Tal como se observa en el estudio de 

López-Burgos y Saavedra-Rodríguez (2024) y en la propuesta de Cabe-

zas (2013, citada en Peñalba et al., 2018), la información relativa al 

ritmo, la duración y la intensidad debe transmitirse, según todas las par-

ticipantes de ambos estudios, a través de la expresión corporal y facial. 

El cuerpo y los signos deben moverse en sincronía con la música pre-

sente en la canción. 

De no incorporarse este tipo de elementos, no solo dejaríamos de estar 

ante una canción, sino que, además —tal como afirma Bose (2023)—, 

se trataría de un producto que podría no resultar atractivo para las per-

sonas sordas. 

6. CONCLUSIONES 

Una vez analizados los datos obtenidos en los dos estudios, es posible 

elaborar un listado de las técnicas y estrategias de traducción empleadas 
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por las ILSE en sus producciones de canciones signadas, así como de 

aquellas que han sido más valoradas por las personas sordas participan-

tes. 

TABLA 3. Comparativa resultados estudios 1 y 2 

TÉCNICAS Y ESTRATEGIAS DE TRADUCCIÓN 

ILSES PERSONAS SORDAS 

Recursos de la LSE 

Clasificadores 
Expresión facial 
Uso del espacio 
Modismos 
Roles 
Acción representada 
Oralizaciones/vocalizaciones 

Clasificadores 
Expresión facial 
Uso del espacio 
Modismos 
Roles 
Oralizaciones/vocalizaciones 

Recursos de traduc-
ción 

Rima visual: 

• Repetición de configuracio-
nes

• Repetición de signos

• Repeticiones espaciales
Reducción de signos: 

• Sustitución de información
lingüística por paralingüís-
tica

• Mayor uso de la expresión
corporal y facial

Modificación de parámetros: 

• Articular dos signos al
mismo tiempo (bimanuales
→ monomanuales)

Uso de las dos manos 

Rechazo de la modificación de 
parámetros 
Contar con un asesor lingüístico 

Estrategias para la 
incorporación de la 
música 

CNM: 

• Expresión corporal

• Expresión facial

• Movimiento
Movimiento de los propios sig-
nos 
Acción representada (instrumen-
tos) 

CNM: 

• Expresión corporal

• Movimiento
Movimiento de los propios sig-
nos 
Baile 
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En el desarrollo de la investigación, hemos constatado que no se trata 

tanto del recurso empleado como del nivel de dominio que se tiene so-

bre él. Los recursos propios de la LSE que han destacado ambos 

grupos son prácticamente los mismos, como puede observarse en la 

Tabla 3; sin embargo, esto no ha resultado en que los materiales 

visionados por las participantes del segundo estudio hayan sido de 

su agrado. Esto puede deberse, tal como indican las participantes, a 

que no se hace un uso genuino de dichos recursos, es decir, la manera 

en que se emplean no se corresponde con la forma natural en que los 

utilizan las personas sordas. Por lo tanto, no alcanzan el nivel de 

visualidad necesario y no resultan atractivos.  

Los recursos que las ILSE afirman emplear con mayor frecuencia, y 

aquellos que prefieren las personas sordas para la traducción del conte-

nido lingüístico, son aquellos relacionados con la plasticidad y la 

visua-lidad. Estos se traducen en las siguientes técnicas propuestas por 

Hur-tado (2001): adaptación, descripción y personificación, 

sustitución y compresión lingüística. En cuanto a la transcreación, 

apreciada por las ILSE como una forma de dotar de un componente 

artístico a la traduc-ción, no termina de ser del gusto de las personas 

sordas, quienes consi-deran que la modificación de parámetros o el 

exceso de ornamentación puede interferir en la comprensión del 

mensaje. 

Asimismo, para todas las participantes, la inclusión de la música es un 

aspecto fundamental para considerar el producto de una traducción 
como una canción propiamente dicha. Para ello, las estrategias que 
presentan ambos grupos son coincidentes y se basan en el movimiento 
corporal y en el de los propios signos.  
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Se ha comprobado que las técnicas de traducción que tomamos como 

listado inicial para el desarrollo de este estudio no son suficientes, o 

bien necesitarían modificaciones para adaptarse a la traducción de can-

ciones a la LSE. Al mismo tiempo, hemos constatado que sería necesa-

rio incluir recursos propios de las expresiones artísticas de las comuni-

dades sordas, tales como el énfasis creativo utilizando la oscilación, la 

personificación, la repetición ortogonal o el uso de vocalizaciones y 

oralizaciones, tal como proponen Epstein (2024) y Bose (2023). 

Como se ha observado, al existir cierta discrepancia en el uso que se 

hace de las técnicas y estrategias, sería interesante analizar en profun-

didad los nueve vídeos utilizados como corpus en este estudio, junto a 

expertas y expertos sordos, con el objetivo de comprobar si, realmente, 

las ILSE utilizan los recursos que afirman emplear y cómo los aplican. 

Al mismo tiempo, debemos ser conscientes de que, debido a lo 

limitado de la muestra en ambos estudios, los datos obtenidos no 

permiten rea-lizar afirmaciones generalizables sobre las preferencias 

de las personas sordas ni sobre las técnicas y estrategias más utilizadas 

por las intérpre-tes. Aun así, dado que las participantes en los estudios 

—tanto personas sordas como ILSE— coinciden en las técnicas que 

consideran adecua-das para la traducción de canciones a la LSE, 

estimamos que este estu-dio exploratorio constituye una base sólida 

para continuar investigando en esta línea. 
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